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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
R E A L  O RDEN .

limo. Sr.:  Deseando la R einA (Q. D. G.) arm oni
zar las diversas disposiciones adm in is tra t ivas  hoy 
vigentes acerca del tipo á que  los valores públicos 
que gozan interés son admisib les en toda clase de 
fianzas; y persuadida de la justicia y conveniencia 
de que se fija una base igual y uniform e, que no re 
dunde en ventaja ni desprestigio  de valor alguno 
determinado; de acuerdo  con el parecer del Consejo 
de Ministros, y respetando lo que para afianzamien
tos en títulos de la Deuda del personal del Tesoro 
ordena el art. 13 de la ley de 25 de Junio de 1864, 
ha tenido á bien d isponer que  en  lo sucesivo los va
lores públicos que  devengan  interés y es tán  dec la 
rados admisibles en garantía  de contratos y en fianza 
de toda clase de servicios sean regulados á este efecto 
por el interés que gocen al tipo com ún de 100 es
cudos efectivos por  cada 6 escudos de ren ta  ó inte
rés anual.

De Real o rden lo digo á V. I. para su  conoci
miento y efectos co rrespondientes .  Dios g u a rd e  á V. I. 
muchos años. Madrid 5 de Junio de 1 867— Barzanq- 
llana— S r .  Director general del Tesoro.

MINISTERIO DE FOMENTO.
R E A L  ÓRDEN .

Instrucción  pública.
Excm o. Sr.: D eb iendo  p u b l ica rse  p ró x im a m e n te  

reglamento de  la E scu e la  especia l d e  A rq u i t e c tu r a ,  
conforme al Real dec re to  de  14 d e  O c tu b r e  ú l t im o, 
la Reixa. (O. í). G.) se ha se rv id o  d isp o n e r  q u e  por  
este  año no se exija  al ingreso en  d icha Escuela el 
título de Bachiller en A r te s ,  y q u e  disponga V. E. 
q u e  se dispense este requ is i to  á los q u e  p re te n d a n  
m atricu larse  en las a s ig n a tu ra s  de  la F a cu l ta d  de 
Cien ins p rep ara to r ias  para  d icha  ca rrera .

De Real o rd e n  lo digo á V. E. para su  conoc im ien
to y dem ás efectos. Dios g u a rd e  á Y. E. m u ch o s  años. 
Madrid 29 de  Mayo de 1 8 6 7 .= O r o v i o . = S r .  D irector  
genera l  de  Ins trucc ió n  púb l ica .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
< El Gobernador superior civil de la isla de Cuba par 

ticipa con fecha 18 de Mayo próximo pasado, por con
d u c e  del Cónsul de S. M. en S h o u th a m p to n , que no 
ocurría  novedad en el te rritorio de su mando.

EXPOSICIONES Á S. M.
SEÑORA: El Ayuntam iento  de Villalvil l a , partidojudicial de Alcala de Henares,  provincia de Madrid co -  
mo represen tan te  de todo el vecindario  cuyos sen ti
n e n t o s  conoce protesta de la manera  más solemne 
contra los artículos insertos en algunos periódicos e x 
tranjeros q u e , mal informados de la índole del p u e -  
oio español,  se h an  lanzado á zaherir  lo ciue el mismo 
idus quiere y respeta.

Dígnese V. M., al aceptar esta manifestación leal v 
Sincera, tener presente la adhesión de esta villa á la Mo
narquía  que V. M. personifica y á su Régia dinastía, 
i \r l<Tr £ lia,r muchos años la vida siempre preciosa de V. M.. asi como la de su augusto esposo y la del i n 
mediato sucesor al Trono , sin olvidar la de la demás 
Real familia, porque en ello está in teresada la felicidad de toda la nación.
T ™ d r d arz5  de 1867. =  SEÑORA. =  APÓiou • ,v - M .= Is id ro  C asanu ev a .= F e rm in  Y e b ra .=
Ramo0sm0 A ndres ' =  E1 Secretario', Ju an  de la Cruz

L,o s ,clue consti tuyen el A yuntam iento  y 
tidóBdP Vr ZA J a vilia de Mejorada del Campo, par-  adhieren e n 1 5  EIer}ares, en la provincia de Madrid, se 
corriente tuvo eí°u ° & ]a\ exp,osicion quecon  f e c h á i s  del 
de esta provincia 06 e l e W  á V' M' Ia DiP ^ o i o n

A1 m'smo tiempo ruegan á V. M. se digne admitir  las pruebas de su acendrado amor y profundo respeto
D,os guarde á V. M. muchos b i e n l e  la

nación española— Casas Consistoriales de Mejorada del
d e 7 ° \ f  Pi a i'Z°mde I867-=SEÑORA.==AJ L R  Rl e z = > l  a^ e M0nSÍltlíRÍOnal. Ramiro Gonza-o - ' Teniente Alcalde, Aniceto Cuener. =  Regidor
D an tan ’a^Hermenegildo O re jon .= Juez  de paz, A g ls t in  i J a n ta n a .= R e g id o r  tercero , Francisco G a rc ía — El pri-  
t a lg e  ’ riano Cai,r a s co .= Ju an  de Diego C a-

S E Ñ O R A : El Ayuntam iento  y mayores con tr ibu
yentes del pueblo de Costada , en la provincia  de Ma- 

na, que con el m ayor  disgusto é indignación h an  vis-  
jo publicado en periódicos extranjeros in jurias y ca
lumnias hacia la Persona de V. M. y augusta  Real fa
milia, no pudiendo en los estrechos límites de su peque
nez mas que lam entar  tales in jurias v calumnias,  naci
das sin duda de desmedidas ambiciones é impropias de 
toda persona sensa ta ,  tienen hoy la h o n ra  de ofrecer á 
su Soberana la más espontánea adhesión y lealtad, no 
dudando de su magnánimo corazón se d ignará  adm i
tirlos como una pequeña prueba del cariño más respe
tuoso y sincero que la profesan. Quedan entre tanto 
pidiendo á Dios guarde la preciosa vida de V. M. dilatados años.

Costada 22 de Marzo de 1867— S E Ñ O R A — A L. R. P. 
de M = S a lv ad o r  O nesa .= E us taq u io  Onesa—  Pablo 
Veloz.—Ildelunso M ar t ino .= Josc  Majan. ==Benito Gon
zález. = J u a n  Pueb la .= Fe lipe  T orra lba .=P ascua l ,  P ue
bla— José Onesa— Bernardo G a rc ía .= E d u a rd o  Carrillo.

S E Ñ O R A : A este lejano rincón de la Monarquía ha 
llegado también el triste rum or  de ofensivas manifesta
ciones que p¡>r medio de la prensa ex tran jera  se han  
hecho contra objetos siempre queridos de los buenos es
pañoles. La Ju n ta  de Instrucción pública de Huelva, 
aPartada por su insti tuto de las controversias políticas, 
Jóra sin embargo con dolor aquellos extravíos,  fruto 
u°l influjo de pasiones mezquinas; y protestando contra 
ell°s, acude hoy á L. R. P. de V. M. para expresarle  sus 
sentimientos de am or al T ron o ,  á la dinast ía ,  á la ley 
fundamental y á la religión de sus mayores.

Dígnese V. M. adm itir  también nuestros sent imien
tos de amor á su Real P e rsona ,  como lenitivo á los sin
sabores de aquellas manifestaciones, miéntras  rogamos 
a Dios guarde su preciosa vida por la r g o s  años.

Huelva26 de Marzo de 1867.— SEÑORA.=^A L. R. P.

'' ^ ; ~ ^ uan Rom án  y Mior— Justo Garrido.—José Mana Para.==*=Salustiano García F lo re s .=  Gabriel Le- 
renco Perez de los Cobos— José Pablo Perez.^=Luis Ortes— José María García y Prieto.

CONSEJO PE ESTADO.
REAL DECRETO.

 Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española, R eina de las Españas.  
Al Gobernador y Consejo provincial de Z a rago za , y á 
cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes toca 
su observancia y cumplimiento ,  sabed: que he venido en decre tar  lo siguiente:

«En el pleito pendiente ante el Consejo de Estado 
en grado de apelación, éntre par tes ,  de la una el L icen
ciado D. Marcelo Martínez Alcubilla, á nombre del 
A yuntam iento  de El R u s te , a p e lan te , y de la otra el Li
cenciado D. R am ón  F u e n te s ,  en representación de los 
A yuntam ientos  de la ciudad de Taraáoná y pueblos de 
Malón > VieHas y Cunchillos, apelados; sobre deslinde de 
Sus respectivos términos;

V is to :
Vistas las instancias que en los años de 1838 y 1839 

presentaron al Gobernador de la provincia de ta rago za  
varios vecinos de Tarazoiia, Malón, VieHas y Cijrichi- 
l l o s , manifestando qué dé tiempo inmemorial habian 
pastado süs ganados y usado de otros aprovechamientos 
en el monte de Valcardera , jurisdicción de Tarazona, 
has ta  que el pueblo de El B u s t e , pretendiendo que era 
de su  jurisdicción, se habia opuesto á este derecho , im
poniéndoles varias multas,, que solicitaban quedasen sin efecto has ta  tanto  qué los Tribunales de Justicia  decidan 
sobre el derecho que asista á los exponentes de aprove
charse del mónte de Valcardera y cuál era la Autoridad  
competente para  penar  Jos abusos que en el mismo se cometan:

t vista la solicitud qué en gu Consecuencia presento  al 
citado Gobernador el Ayuntam iento  de El Buste , ex
poniendo que si los vecinos de los expresados, puéblos 
tienen derecho para  aprovechar pástos y leñá ;  y hácei1 
yeso en el monté de V alcardera , té rmino de Tarazona, 
á ello no sé oponía , sino á que usasen de los citados de
rechos en té rmino del mencionado m onte ,  jurisdicción 
de El Buste , y  pidiendo que se dispusiese bajo severas 
penas que ín te rin  no se decidiesen definit ivamente las 
cuestiones pendientes entre este pueblo y la ciudad de 
Tarazona, se abstuviesen los Vecinos de la m ism a ,  así 
como los de Cunchillos (Vierlas  y Málon, de in troducir  
sus ganados y de a r rancar  piedras y leñas dentro de los 
límites señalados al precitado pueblo de El Buste en 
Real ejecutoria  de 30 de Marzo de 1820 :

Vistas las pruebas que respectivamente presentaron 
.en el expediente gubernativo y en apoyo de Sus pre ten 
siones los mencionados pueblos de El B u s te ,  Cunchillos, Malón, Vierlas y Tarazona:

Vista la providencia, dictada por el Gobeanador de 
la provincia de Zaragoza en 29 de Marzo Uo 4859, p0r 
la que, tonip.ndo en cuenta  qué en las sentencias presen tadas por El Buste sr expresaba que 'e l  Valcardera era 
término de la ciudad de Tarazona ,  sin que se hiciese 
mérito  de que parte a lguna de dicha denominación que
dara en el territorio de E l Buste, y que el monte Valcar
dera se hallaba en el catastro de la ciudad de Tarazona, y 
que en 4841 en vir tud de providencia de la Diputación pro
vincial, y de conformidad con las partes interesadas, se ve
rificó un amojonamiento para dirimir diferencias que te
nían respecto á la  imposición y cobro de contribuciones 
públicas, amojonamiento que se habia conservado, sin 
que en el trascurso de 17 años hubiesen alegado los de El 
Buste  lesión ni perjuicio alguno ; acordó dejar sin efecto 
las multas  impuestas y las providencias tomadas por el 
Alcalde de El Buste  contra los Vecinos de Malón, Vier^ 
las, Cunchillos y Tarazona, por la en trada de estos con 
sus ganados y uso de los demás aprovechamientos en 
ios limites puestos en el amojonamiento de 19 de Agos
to de 1841, mandando  que las Autoridades de Tarazona 
continuasen ejerciendo la jurisdicción en el territorio 
que á virtud del acta de tal amojonamiento les corres
pondía: todo sin perjuicio de que ios agraviados usasen 
de su derecho en la forma que correspondiese:

Vista la exposición que elevó en su consecuencia á 
mi Gobierno el A yuntam iento  de El Buste  por conducto 
del mencionado G obernador, solicitando que quedase 
sin efecto la ci tada providencia de 29 de Marzo, y que se 
le autorizase para practicar un deslinde y amojonamiento de los expresados t é rm in o s :

Vista la Real orden de 30 de Agosto de 1863, en la 
cual se ordenaba que los que se considerasen perjudica
dos con la resolución gubernativa  del año de 1839 po
dían usar  del derecho de que se creyesen asistidos en la 
m anera  y en los términos previstos en la ley de 2 de Abril 
de 1843, sin que se entendiese limitada la facultad libre y 
amplia que tiene la Administración para  alterar, au m en 
tando ó disminuyendo, según lo reclame el interés p ú 
blico, los límites jurisdiccionales d é lo s  pueblos,  cual
quiera que fuese la decisión que en su caso deitare el 
el Consejo provincial en lo que se refiere al deslinde 
de los límites jurisdiccionales de los respectivos A y u n tamientos :

Vista la  dem anda presentada por D. Pedro  Pueyo, á 
nombre del Alcalde de El Buste, ante el Consejo provin
cial de Zaragoza, en 40 de Febrero  d e '4864, solicitando 
que se declare nu la  y de n ingún  valor y efecto la pro
videncia gubernativa  de 29 de Marzo de 4839, y que se 
mandase que con intervención de peritos de derecho y 
peritos p rác t icos , y en vista de los antecedentes legíti
mos que por las partes se presentasen , se procediera al 
deslinde jurisdiccional de los términos del lugar  de El 
Buste , declarando que dentro  de los que se le designen 
debe ejercer jurisdicción propia con arreglo á las leyes 
el Alcalde del mismo, y sus vecinos usar  y aprovechar 
exclusivamente todos los te rrenos comunales que como 
á tales vecinos les correspondan dentro  de ese mismo 
te rr i to r io ; y que si no habia lugar  á ese deslinde y de
signación á tenor de los antecedentes indicados, se 
practicara con arreglo  á las circunstancias , posición y 
necesidades de la localidad y vecindario del referido pue
blo de El Buste:

Vistos los dos escritos que en contestación á la ex
presada demanda presentó  D. Agustín  Iso, á nombre de 
los Alcaldes de Tarazona, Malón, Vierlas y Cunchillos, 
pidiendo que se declarase no haber  lugar  á lo solicitado 
por el Alcalde de El Buste, y absolviendo de ella en ese 
eoncepto y en lo demás que procediera á aquellos, y con
denando al dem andante  al pago de todas las costas:

Vistos los escritos de réplica y duplica, en los que las 
partes insist ieron en sus respectivas pretensiones, des
envolviendo y ampliando los hechos y consideraciones que habian alegado :

Vistas las nuevas pruebas presentadas por parte del 
Ayuntam iento  de Tarazona y los de los pueblos de Malón, Vierlas y Cunchillos:

Vista la sentencia dictada por el Consejo provincial 
de Zaragoza en 44 de Abril de 4866, por la cual se con
firmó la providencia gubernativa de 29 de Marzo de 
1839, y se desestimaron los demás puntos que abraza la 
dem an da ,  dejando á salvo los derechos de las partes 
para que los ejerciten dónde y cómo les convenga:

Vistos, el escrito' de 27 de Abril de 4866, en que el 
A yuntam iento  de El Buste in terpuso recurso de apela
ción de la referida sentencia, y el auto del Consejo pro
vincial, de 4.® de Mayo siguiente, por el que le fué admi
tido :

Visto el escrito de mejora de apelación presentado 
en 28 de Agosto de 1866 ante el Consejo de Estado por 
el Licenciado D. Marcelo Martínez Alcubilla, en repre
sentación del A yuntam iento  de El Buste , solicitándola 
revocación de la precitada sentencia ,  como también de 
la providencia gubernativa  de 29 de Marzo de 4839, y la 
declaración de que salvas las facultades del Gobierno, el 
Alcalde de El Buste ejerce jurisdicción en el monte 
V a lc a rd e ra , y que son exclusivos de sus vecinos los 
aprovechamientos de pastos y leñas del mismo, pudien
do por tanto p rendar  y m ulta r  á  los vecinos de ios pue

blos coli tigantes ó cualesquiera otros que lleven á él sus 
ganados , y precediéndose al deslinde en cuanto resulte 
dudoso;

Visto el escrito de contestación presentado en 23 de 
Setiembre de 4866 por el Licenciado D. Ram ón F u e n 
tes, á nombre de los Ayuntam ientos de Tarazona , Ma
lón, Vierlas y Cunchillos, situados en la provincia de Za
ragoza, con la solicitud de que se declare improcedente 
é inadmisible la demanda del A yuntam iento  de El Bus- 
te, tal y como la ha  formulado y deducido, tanto respec
to al ejercicio de la jurisdicción que pretende tener  en 
el monte de Valcardera , como al derecho que alega 
de aprovecharse exclusivamente de los pastos y leñas 
del. mismo, y de prendar  y m ulta r  á los vecinos de los 
pueblos colitigantes ó cualesquiera otros que in troduzcan 
sus ganados en é R y  de que desestimándose la demanda 
en todas sus partes se confirme la sentencia dictada por 
el Consejo provincial de Zaragoza en armonía y consonan
cia con la providencia gubernativa de 29 de Marzo de 
4839, reservándose al Ayuntamiento  de Él Buste iás ac
ciones que puedan,  competerle para que las deduzca y 
ejefeité dóndb le Óonvengá y proceda :

Visto el Real decreto de 9 de Noviembre de 4832, que 
declara privativa del Gobierno, entre otras atribuciones, 
la fijación de límites de las provincias y pueblos:

Vista la Real orden de 47 de Mayo de 4838 en sus 
disposiciones 2.d y 3.á, segün Jas Cuales debe m an tener
se la posesión de los pastos públicos y demás aprovecha
mientos de ,una  Sierra,ó dé la tierra de ciudad ó villa, ó 
del sesmo ó de otro distrito cornuh de cualquiera de
nominación, tal como ha  existido de antiguo, reservan
do á los A yuntam ientos su derecho al usufructo priva-  
tivo para sus vecinos, en el todo ó parte de su término 
municipal, del cual podrán usar  ante los Tribunales com
petentes, pero sin que se altere la pdsesion y aprovecha
miento  común hasta  que judicialmente se declare lá 
cuestión de p rop iedad :

Considerando que la providencia del Gobernador ci
vil de Zaragoza de 29 de Marzo de 4839, coufirmada por 
la sentencia del Consejo provincial,  lejos de prejuzgar 
cuestión .alguna sobre señalamiento  de límites judiccio- 
nales en tre  los pueblos contendientes, se contrae única
mente á dejar sin efecto las multas impuestas y las pro
videncias tomadas por él Alcalde de Él B u s t e , y á 
m an tener  el estado que tenían las cosas según resulta
ba del exp ed ien te , sin perjuicio de que los pueblos que 
se creyesen agraviados usasen de su derecho en la for
ma co m p e ten te :

Considerando que si bien en la dem anda se solicitó 
se procediera al deslinde jurisdiccional del término del 
lugar de El Buste , o q u e  se practicara con arreglo á las 
circunstancias y vecindario deí mismo, semejante peti
ción no podia est imarse en la via contenciosa, ya por 
que sobre este extremo no habia precedido providencia 
alguna.en  el orden administrativo, ya también porque 
el señalamiento  de límites jurisdiccionales pertenece á 
la Administración activa, con arreglo ai citado Real de
creto de 9 de Noviembre de 4832 , no derogado en esta 
parte:

Considerando que la sentencia apelada, reducida á 
confirmar la resolución del Gobernador c iv i l , cuya re
vocación se pre tend ía ,  deja expresamente á salvo los derechos de las partes para  que los ejerciten cómo les convenga;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que-asis
tieron D. Domingo Ruiz  de la Vega, P residente, D. An
tonio Escudero, D. Antero de E ch arr i ,  el Conde de Ve- 
larde á D. Pablo Jiménez de Palacio , D. Eugenio de 
Ochoa, D. Tomás Retort i l ío ,  D. Francisco A yna t  y  F u 
nes y D. Gabriel Enriquez,

Vengo en confirmar la sentencia del Consejo provin
cial de Zaragoza dictada en estos autos en 44 de Abril 
de 4866.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil  ocho
cientos sesenta y s ie te .= E s tá  rubricado de la Real ma- 
no.==Ei Presidente  del Cünsejo de M in is t ro s , Ram ón 
María Narvaezo»

Publicac ión—  Leido y publicado el an te rior  Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de E s
tado , hananuose  cenéoraiiuo audiencia puuhca ia Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia  y autos á que se refiere; que 
se una á los m ism o s , se notifique en forma á las par
tes y se inserte  en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 48 de Mayo de 4867 .=Pedro  de Madrazo.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.

E n  la villa y corte de Madrid, á 31 de Mayo de 1867, 
en los autos incidente á los de concurso del Duque de 
Monteleon, seguidos en el Juzgado de primera ins tan
cia del distrito de Buenavista de esta córte y  en la Sala 
segunda de la Real Audiencia de la misma por D. A n 
tonio Menendez Cuesta y D. José Justo  Babiano, adm i
nistradores de los bienes de dicho concurso , con D. Pe
dro de las C u e v a s , sobre que este permaneciese en el 
local donde se hallaban embargados ciertos efectos de 
que es guarda  de v i s t a ; autos pendientes ante Nos en 
v ir tud  de apelación in terpuesta  por Cuevas de la provi
dencia que dictó dicha Sala denegando el recurso de 
casación que el mismo habia entablado :

Resultando que por auto  que dictó el Juez de pri
m era  instancia del distrito de Buenavista  en 27 de Mar
zo de 4866 á solicitud de D. Antonio Menendez Cuesta 
y D. José Justo  Babiano, administradores de los bienes 
conocidos por de Monteleon, el primero por derecho 
propio y el segundo en representación de los acreedo
res á dichos bienes , se mandó que D. Pedro  de las Cue
vas , guarda de vista  de ciertos efectos embargados, per
maneciese en el local en que se hallaban depositados 
todas las horas del d i a , á excepción de la necesaria pa
ra la comida, que seria de la una á las dos de la tarde, 
con obligación de hacerlo presente al portero de la fin
ca para que le susti tuyese en las horas de ausencia , y 
que se requiriera á  ámbos bajo la pena de perder las 
dietas correspondientes, y además al indicado portero á fin de que diera oportunam ente  conocimiento de las 
faltas que cometiera Cuevas:

Resultando que por parte de este se pidió reposición 
de dicho proveído para que se dejasen las cosas como 
estaban án tes ,  ó en otro caso se le diera la asignación 
de 40 rs. diarios y la habitación que ocupaba en Mon
te leon, mediante lo ruinoso del local donde se custodia
ban los efectos, ó que se procediera á  su traslación á 
otro, según estaba mandado por la Superioridad:

Resultando que denegada la reforma solicitada por 
Cuevas, y admitida la apelación que interpuso, pretendió 
duran te  la segunda instancia se trajera á los autos tes
timonio de ciertos particulares que obraban en inciden
tes del concurso relativos al alzamiento de la guarda 
de vista que ejercía Cuevas, á las diligencias practica
das sobre el estado ruinoso é inhabitable del edificio en 
que se encontraban los efectos embargados, y en cuan
to á haberse denegado personalidad á los administrado
res para formular  reclamaciones judiciales:

Resultando que la mencionada Sala segunda declaró 
sin lugar  las pretensiones deducidas por Cuevas, así co
mo la súplica que in te rp u so ; y llamados los autos á la 
vista con citación de las partes, por uno de 34 de Octu
bre de dicho año de 4836 se confirmó el apelado de 27 
de Marzo an terior :

Resultando que D. Pedro de las Cuevas interpuso 
recurso de casación citando como infringidas varias 
doctr inas legales y los artículos 333 y 863 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, y fundado además en las causas
2.*, 4.a y 6.a del art. 1.Ó13 de la misma ley:

Y resultando que por providencia que dictó dicha 
Sala en 23 de Noviembre ultimo, y fué apelada para an 
te este Tribunal Suprem o , se declaró no haber lugar  al 
recurso interpuesto por C uevas :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Mauricio G ar
cía :

Considerande que el recurso de casación solo se da 
contra  las sentencias de los Tribunales superiores, que 
recaigan sobre definitiva ó que tengan fuerza de tal en

el sentido que determ ina el art. J.Oli  de la ley de E n -
^U1 Ccmeiderando que no corresP ° " d e M stat ai aS®’a ra ^  íle por consiguiente el carácter de definitiva p a r a lo s  
efectos del expresado artículo la providencia contra a 
cual se h a  interpuesto el presente _ r ecu rso , .po iqu e¡n o  
es de las que ponen término al juicio e impiden su  con
tinuacion i ____ nQConsiderando, por tanto, que no concurre en este ca
so la primera de tas c ircunstancias que como i p
sables para la admisión del mismo recurso consigna el 
art. 1.023 de la citada ley ;Fallamos que debemos c o n f i r m a r  y confirmamos con 
las costas el auto apelado en 23 de Noviembre ultimo, y
mandamos que se devuelvan los presentes a la 
cía de donde proceden en la forma que previene e 
tículo 4.067 de la misma ley. ^Así por esta nues tra  sentencia , que se publicara en 
la G a c e t a  del Gobierno é in se r ta rá  en la Colección le
g isla tiva , pasándose al efecto las copias Vef esal] f ’T'°  pronunciamos mandam os y f irmamos.—Felipe de Uj* 
b in a .= P e d ro  Gómez de H erm o sa .= M aun c io  García—  
Teodoro Moreno— El Conde de Valdeprados.

Publicación.=  Leida y publicada tue la precedente 
sentencia  por el limo. Sr. D. Mauricio G a rc ía , M n taro 
de la Sata segunda y de Indias del Suprem o Tribunal 
de Justic ia,  celebrando audiencia publica la m isma b a 
la en el dia de h o y , de que yo el Escribano de Camara
habil itado certifico. .Madrid 31 de Mayo de 1 8 6 7 .= F ran e is co  Valdes,

ANUNC1OS_0FICIALES.
M inisterio de Estado.

Dirección de los A suntos comerciales.
El Presidente de la República de Guatemala h a  e x 

pedido el siguiente decreto arreglando los impuestos á 
favor del Oonsulado de Comercio de.aquel Estado :

« G U A T E M A L A .— MINISTERIO DELA GOBERNACION.-—
El Excmo. Sr. Presidente de la República se h a  servi
do emitir  el siguiente decreto:

V ic e n t e  C e r ñ a , M ariscal de Camp o , Presidente de 
la República de Guatemala.

P o r  cuanto la Cámara de Representantes  de la R e
pública de Guatemala, habiendo tomado en considera
ción la iniciativa hecha por el Gobierno para arreglar 
convenientemente los impuestos á favor del Consulado 
de Comercio; y conceptuándose que h a  cesado la razón 
que motivó la falta de uniformidad en el peaje, y que el 
Consulado necesita de que se aum enten  sus rentas pa
ra a tender  á los importantes objetos de su insti tución,

Ha establecido por ley lo siguiente:
Artículo  4.° Se establece á favor del Consulado, y 

con el nombre de almacenaje, un  impuesto de 2 por 400 
sobre el principa! de los efectos que se in troduzcan por 
los puertos de la República; quedando en consecuencia 
derogada la ley en v ir tud  de la cual se h a  percibido el 
impuesto  de un real en a rroba ,  denominado bodegaje.A lt. 9, ° FU paaía.xIa ..Lrrmnrtarúnn se. üo.hrará. finjco**™» de medio real por arroba de peso bruto por todos los 
efectos que se in troduzcan por los puertos de la R epú
blica; debiendo exigirse este impuesto y el de a lmace
naje aun por los artículos que gozan de exención de de
rechos fiscales.Art. 3.° El peaje de exportación se cobrará por todos 
los artículos que se extraigan por los puertos de la R e 
pública de la m anera  siguiente:
TARIFA SOBRE EL COBRO DE PEAJE SOBRE LOS ARTÍCULOS 

DE EXPORTACION.
1.° Rugarán  20 centavos por cada qu inta l de peso 

bruto:
Él añil.
L ag íana<  la granil lá  y la cascarilla,
La ropa de laná.
El tabaco en cigarros ó cigarrillos.

2.° P agarán  40 centavos por quintal de peso bruto:
El aceite de coco.
Los aguardientes y licores de todas clases.
El algodón en pluma.
El cacao.
Los cueros de res y de venado.
Goma elástica (hule).
El tabaco en rama, 

v El café y la zarzaparrilla.
3.® Pagarán cinco centavos por cada quintal de peso 

b ru to :
El arroz y todo grano alimenticio.
El azúcar de todas clases.
El polvo y pasta de g ra n a ,  suje ta  á registro,
Las mieles ó melazas.
El plomo.
Las brozas minerales.
Los cueros.

4.° L a  madera en trozas pagará 40 centavos por to
nelada , y la aserrada pagará 20 centavos por millar de 
piés superficiales.

3.° Los artículos no comprendidos en la nómina a n 
terior , cuyo valor en el mercado no exceda de 40 pesos 
el q u in ta l , pagarán cinco centavos por quintal de peso 
bruto ; pagarán 40 centavos los que excedan de 40 y no 
pasen de 23 pesos, y pagarán 20 centavos todos los que 
excedan de esta cantidad.

6.° Los que no tuvieren precio en el mercado paga
rán por el que declare el portador en proporción al a r 
tículo precedente.

7.° El oro y plata acuñados ó en barras  son libres 
de este impuesto.

Art. 4 ° La presente ley comenzará á regir  desde su 
publicación respecto al peaje de exportación ; y para el 
almacenaje y peaje de importaciones se fija el término 
de un  mes para las que procedan del establecimiento 
de Belice y de los puertos de H onduras ;  de tres meses 
para las que procedan de E uropa  ó de otras partes ,  con 
excepción de las que vengan por el Cabo de Hornos, 
para las cuales se fija el término de seis meses.

Art. 3.° Quedan derogadas todas las disposiciones 
anteriores relativas á los impuestos de peaje y bode- 
gaje.

Comuniqúese al Presidente de la República.
P o r  t a n t o ,

Y sancionado de acuerdo con el Consejo de Estado 
la anterior  d isposic ión, mando se im pr im a ,  cumpla y ejecute.

Palacio del Gobierno, Guatemala Marzo 42 de 4867—  
Vicente Ccrna.=»El Ministro de G obernación , Manuel 
Echeverría.

Y por disposición del Excmo. Sr. Presidente se im 
prim e, publica y circula. Guatemala  Marzo 24 de 
4867— Echeverría.»

Lo que se publica para conocimiento del comercio.
M ayordom ía m ayor de S. M.

El Excmo. Sr. Jefe superior de Palacio ha  adoptado 
nuevas reglas respecto de la expedición de los permisos 
para visitar las Reales posesiones de la Casa de Campó, 
F lorida ,  parte  reservada del Buen R e tiro ,  la Real A r 
mería , el Gimnasio de S. A. y las Reales Caballerizas, á 
fin de que se eviten los inconvenientes que la excesiva 
concurrencia de personas suele producir, no solo para 
el buen servicio dentro de esta Pveal Casa, sino también 
para la comodidad de las familias que acuden á ver di
chas posesiones y dependencias.

Por  efecto de dichas reglas se anuncia  al público que 
desde el dia 40 del corriente no tendrán .valor los per
misos dados hasta esta fecha.

Palacio 3 de Junio  de 4867. ==E1 Secretario  general, 
Fernando  Cos-Gavon. 43943—4

D irección  del Canal de Isabel II.
Habiéndose dispuesto por Real órden de 28 de Mayo

próximo pasado se devuelva á los señores suscritores 
al Canal de Isabel I I , cuyas suscriciones caducaran por 
falta de pago de algunos dividendos, las cantidades que 
entregaron á cuenta de su suscr ic ion , se avisa á los que 
se hallen en este caso para que se sirvan pasar por es
tas oficinas, calle del P rad o ,  núm. 4, cuarto segundo, 
todos los dias no feriados, de doce á cuatro de la tarde, 
con los documentos que acrediten las sumas que t ienen 
desembolsadas. * :

Madrid 4.° de Junio de 1867. —1

Junta con su ltiva  de la Armada.
En v ir tud  de Real órden de 31 de Mayo último, se 

saca á pública subasta el suministro de 373 323 kilogra
mos de cáñamo en ram a para jarcias ,  y de 34.627 idem 
de id. para tejidos con destino al arsenal del Departa
mento de C a r ta g en a , bajo el pliego de condiciones y 
modelo de proposición que á continuación se in se r ta ,  y 
con arreglo también al de las generales que aquel expre
sa; y para el rem ate ,  que ha  de tener lugar s im ultá
neamente ante esta Jun ta  consult iva, situada en el piso 
bajo de la casa que ocupa el Ministerio de M arina ,  y 
ante la económica del mencionado D epar tam en to , se ha 
señalado el dia 6 de Julio próxim o, á la una  de su t a r 
de; y se advierte que además'se hallarán de manifiesto 
copias de dichos pliégos y cuanto tenga relación con la 
subasta en las Secretarías de ámbes corporaciones para 
inte ligencia de los que gusten in teresarse en la misma. 

Madrid 3 de Junio  de 4867— Estrada.
J u n t a  c o n s u l t iv a ' d e  l a  A r m a d a . —  I n t e r v e n c ió n  c e n 

t r a l  d e  M a r i n a .— Pliego de condiciones bajo Us cua
les se saca á licitación pública el sum in istro  de 373 323 
kilogramos de cáñamo en ram a para jarcias, y de 34.627 
idem  de id. para tejidos con destino al arsenal del De
partam ento  de Cartagena.

Grupo tercero .
CONDICIONES ESPECIALES.

4.a El cáñamo para ja rcias ha  de proceder de las v e 
gas de esta P e n ín s u la ; será de superior calidad , y r e - ,  
unirá las cualidades dé ser fino, su av e ,  seco y de buen 
tercio, debiendo además estar descolado , sin metidos y 
limpio de gramisas y borras.2 /  El cáñamo para tejidos h ab rá  de tener  todos los 
requisitos que se exigen al de ja rc ias ,  y será de color 
Haro.3.a Se fijan como precios tipos admisibles para  la su 
basta los s ig u ien tes :P á r a lo s  cáñamos en ram a para  jarcias, que en la 
prueba del rastrillo á que han  de sujetarse arrojen un  
3 por 400 de merm as y un 43 por 400 de estopa, los 400 
kilogramos 33 escudos 400 milésimas.P a ra  los cáñamos en ram a para tejidos, que en la  
prueba del rastrillo arrojen el 6 por 400 de mermas y el 
20 por 400 de es topas , los 400 kilogramos 39 escudos 
300 milésimas. #4.* Los expresados precios, ó bien los de ad jud ica
ción, au m en tarán  ó disminuirán  proporcionalmente se
gún que resulten menores ó mayores merm as y canti
dad de estopas, aumentándose ó rebajándose según los 
r*,a.soR las diferencias por razón de las primeras y las que correspondan entre el valor del cánamo y esiupo,, pai»  
cuyo fin se regu lará  el de esta por el de 34,3 por 400 del 
del cáñamo así para jarcias como para tejidos.

3.a Las pruebas del rastrillo se verificarán con un  5 
por 400 del cáñamo correspondiente á cada entrega.

6.a Los cáñamos se su je tarán  en el acto de la en 
trega al reconocimiento y pruebas facultativas que la 
Marina juzgue conveniente practicar  para asegurarse  
de su bondad y adquirir  el convencimiento de que son 
admisibles.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

7.a La adjudicación del suministro se hará  parcial ó 
en totalidad ; pero no se admitirán proposiciones que no 
lleguen á 40.000 kilogramos de cáñamo para jare  as y 
de o.uOO kilogramos para tejidos, prefiriéndose por el ór
den de precios mas ventajosos al Estado Las otertas que 
basten á cubrir  las cantidades que se subastan.

8.a Las entregas se verif icarán en tres plazos por par
tes iguales:  el primero á los dos meses de firmada la es
cr i tura ;  el segundo á los cua tro ,  y el tercero á los seis.
. 9.a Si el contratista ó contratistas no realizasen sus 

entregas dentro de cualquiera de los plazos establecidos 
en la condición an te rior ,  se les im pondrá  la multa  de 4 
por 400 del valor del cáñamo al precio de adjudicación 
por cada dia de demora; pero si esta excediese de 30 
dias, quedará rescindido el contrato  con pérdida de las 
fianzas prestadas.40. El contrati sta  deberá re t irar  del arsenal en el 
término de 40 diás los cáñamos que se le hubiesen des
echado, y reponerlos en el trascurso de uno á otro pla
zo. Si no verificase lo p rim ero ,  se procederá a su venta 
en la propia forma que se practica la enajenación de 
los géneros y efectos excluidos en los arsenales; y de
ducida u na  décima parte  de su producto en concepto de 
m'ulta, más el importe de los gastos causados, se le en 
tregará el líquido que resulte. En el caso de nn realizar 
la reposición indicada duran te  el tiempo prefijado , se 
rescindirá el contrato  con pérdida de la fianza.

44. Serán de cuenta del contratista todos los gastos 
que se originen bajo cualquier concepto has ta  la en tre
ga de los cáñamos en el arsenal.43. El contratista ó contratistas deberán residir  en 
la ciudad de C a r ta g en a , ó bien designar los sujetos que 
los representen en la misma para todo lo que concier-» 
na á sus compromisos.43. La subasta tendrá  lugar s imultáneamente ante la 
Ju n ta  consult iva de la A rm ada y a n te  la económica del 
Departamento  de Cartagena en el dia y ho ra  que pré-  
viamente se anunc iarán  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letines oficiales de las provincias de 'la comprensión del 
mismo Departamento.44. Se fija como garan tía  provisional para tomar par 
te en la licitación el 4 por 100 del importe del cáñamo 
que comprenda la proposición á los precios tipos seña
lados en la condición 3.a, y la fianza para el cumplimien
to del contrato  será del 40 por 400 del mismo importe.

43. El contratista deberá facilitar 43 ejemplares im 
presos de la escri tura para uso de las oficinas.

46. Además de las condiciones anteriores, regirán  
para este contrato  y su pública licitación las generales 
aprobadas por Real órden de 27 de Abril de 4862. inser
tas e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 4  daMayo del mismo año.

Madrid 46 de Abril de 4867— Cándido Montero— Es 
copia— Estrada.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    por propia y exclusiva re

presentación, ó á nombre de D. N. N., vecino d e . . . . ,  ó 
sociedad &c.. para lo  que se halla debidamente autoriza
do, hace presente que impuesto del anuncio  y pliego de
condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú m  ,
ó en el Boletín oficial de la provincia d e  núm  . . . ,
p a ra  la subasta de 373 323 kilogramos de cáñamo en r a 
ma para jarcias, y de 34.627 id. de id. para tejidos, con 
destino al arsenal del Departamento de Cartagena , se 
compromete á hacer este servicio en su totalidad (ó por 
tantos kilogramos) con estricta sujeción á dichas condi
ciones y á los precios marcados como tipos, ó con la re
baja de tanto por 400.

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la p rov in c ia  de Madrid.
Se halla vacante  por defunción del que la obtenía  la 

plaza de Secretario  del Ayuntamiento  de Parla ,  dotada 
con el sueldo anual de 330 escudos pagados de los fon
dos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 23 años 
reú nan  1a. necesaria aptitud, dir ig irán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde Presidente 
de aquella Municipalidad dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en 4a G a c e t a  ; en
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la inteligencia de que será preferido el aspirante que 
reúna  las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 49 de Octubre de 1833 v Real orden de $4. de Octubre de 1858.

Madrid 11 de Mayo de 1867.=E1 Gobernador, Carlos Mar fon. 439$4.—1
Sociedad Económica Matritense.

L a Sociedad se reúne el sábado 8 del corriente, á las nueve de la noche, en el salón de las Casas Consistoria
les para discutir el dictámen sobre fomento de la pro
ducción viñera , que se halla en la Secretaría de la mism a á disposición de los señores socios que deseen exa
minarle ; y se pone en conocimiento de los mismos y 
señores representantes de las Económicas del reino en esta corte para que se sirvan concurrir.

Madrid 5 de Junio de 1867,=E 1  Secrerario general, Juan  de Tró y Ortolano. 13986

Gobierno de la provincia de Almería.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Benahadux, en esta provincia, por renuncia que de ella lia hecho el que Ja servía.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes á aquella 

corporación municipal en el improrogable término déJ 
30 dias, contados desde la fecha en que se publique por 
tercera vez este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id . A  las 
solicitudes se acompañarán las hojas deservicio respec
tivas, documentadas en la forma que previene el art. 3.° del Real decreto de 19 de Octubre de 1833.

Almería SO de Mayo de 1867.=Ahdaya. 13938—$
Gobierno de lá próvinciá de Burgos.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Hoyuela, dotada con el sueldo , anual de 150 escudos pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán  a l Alcalde de 
dicho pueblo por medio de solicitudes documentadas 
dentro de 30 dias, contados desde la  publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id ;  en e l concepto de que dicho cargo se pro
veerá con sujeción á lo que previene el Real decreto de 19 de Octubre de 1833.

Burgos $9 de Mayo de 1867.=—El Gobernador, P a blo de Castro. 13983—3

Gobierno de la provincia de Cuenca.
halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Al bal ate de las Nogueras, dotada con el haber anual de 

$o0 escudos pagados por trimestres vencidos del presupuesto municipal.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta

das al  ̂Presidente de dicha corporación dentro del preciso término de un mes, contado desde el dia en que 
este anuncio aparezca inserto por primera vez en la G a 
c e t a  dtc M a d r id  y en el BolHin oficial de esta provincia; 
en inteligencia de que serán preferidos por el orden que 
e s ta b le e  el Real decreto de 19 de Octubre de 1833.

Cuenca 16 de Mayo de 1 8 6 7 .=  El Marqués de Lié— 
dena-    ^ 13893—1

Gobierno de la provincia de Málaga.
Se halla vacante la Secretaria del Ayuntam iento de 

Gomares, en esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de 34U escudos pagados por trimestres vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde Presidente de la corporación en el 
termino de 30 d ia s , á contar desde el en que sea inser
to este anuncio por primera v e z  en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Málaga $9 de Mayo de i867.=~Joaquin Alonso.
____________  1398&--3

Gobierno de la provincia <le Patencia.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores 

la subasta anunciada para el dia 13 de Mayo último, re
lativa a las obras de construcción de un puente sobre 
el n o  Ucieza, en la carretera provincial de Carrioíi á 
Usorno, se ha acordado proceder á segundo remate, que 
se verificara en este Gobierno de provincia el 17 del a c tual, a las doce del dia, bajo las mismas condiciones que 
aparecen del pliego délas económicas que estará de ma
nifiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno y 
demas circunstancias insertas en el anuncio de la p ri
mera subasta, publicado en la G a c e t a  correspondiente al día 7 de Mayo último.

_ Palenoia 4 de Junió de 1867.=-E1 Gobernador, F ran -  cisco Javier Betesrui . . . —  - -  — iooou

Gobierno de la provincia de Segovia.
Por  falta de aspirantes se halla vacante el partido 

de Farmacéutico titular de tercera clase de Lastras de 
Cuéllar, que consta de 212 vecinos. Su dotación consis
te en 120 escudos anuales pagados del presupuesto m u nicipal.
- _ El ajuste con los vecinos acomodados será conven
cional luego que termine en Setiembre próximo el que 
hoy tienen con el Farmacéutico de otra localidad.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes- ai-Sr. P re 
sidente del Ayuntamiento dentro del término de 30 
dias, contados desde la inserción del presente anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M ad r id .
u  Sfgovia 20 de Abril de 1867.-E1 Gobernador, el 
Marques de Casa—Pizarro. 13984

Gobierno de la provincia de Soria.
.^a '̂a m eante  la Secretaría del Ayuntam iento de Vnlaciervos. dotada con $30 escudos anuales pagados de fondos municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias preve
nidas remitirán sus solicitudes documentadas al Al
calde de dicho pueblo en el término de 30 dias, conta
dos desde el en que se inserte este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  en el 
concepto de que dichó cargo se proveerá con sujeción
? o W ue Previene ei Real decreto de 19 de Octulbre de lo5o.
o  i^ orí a ^  de Mayo de 1867. =  Juan  Massanet y Ochando. 1 3 9 7 0 -3

Ayuntamiento constitucional de Mazcuerras, provincia de Santander.
En sesión extraordinaria celebrada por esta corpo

ración el dia 5 de Abril' último, y de conformidad con 
los estatutos de h\ fundación de la obra pía de Escuelas 
de este pueblo, se acordó sacar á concurso por oposi
ción una cátedra donde se enseñe Gramática latina, notada con 400 escudos anuales.

Una plaza de Maestro de Instrucción primaria, dotada también con 400 escudos anuales.
 ̂ Y finalmente,  otra plaza de Maestra de niñas, con la asignación de 150 escudos también anuales.
Aprobado este acuerdo por la Jun ta  provincial de 

Instrucción pública, se anuncian las vacantes p; ra que 
los aspirantes á ellas hagan las solicitudes, teniendo pre
sentes las prescripciones y circunstancias siguientes ;

1.a La cátedra de Latinidad y la plaza de Profesor 
de Instrucción primaria se darán por oposición al aspi
rante que se considere más apto. La de Maestra de ni
ñas se proveerá por concurso.

$.a  ̂ Las asignaciones consignadas á los Profesores de 
L a t in id ad , Instrucción primaria y Maestra de niñas son 
por enseñar gratuitamente á los alumnos, niños y niñas 
de este pueblo y su barrio de Villanueva, cada cual en 
su respectiva c la se , con opcion todos á retribución de 
los que concurran de los pueblos inmediatos.

 ̂3.a Que los que aspiren á la cátedra de Latinidad q$- 
tén adornados de los “requisitos prevenidos en el nuevo 
plan de estudios, con sujeción en todo á las prescripcio
nes legales publicadas y que se publiquen, con el fin de 
liacer académica esta enseñanza.

4.a Que los aspirantes ¿ la plaza de Instrucción pri
maria deben por lo ménos poseer título de prim era en 
señanza elemental completa.

3.a Que las que aspiren á la de Maestra de niñas de
ben presentar el título de estar aprobadas por la Jun ta  
provincial de Instrucción pública.

6.a El Preceptor de Instrucción primaria dedicará 
una  hora todos los dias á dar lección de escritura y 
cuentas á las niñas de la Escuela-academia, reserván
dose esta corporación prefijar en su dia la que sea más conveniente.

7.a  ̂ Los ejercicios de oposición de los Profesores de 
Latinidad é Instrucción primaria se harán en esta Gasa 
Capitular ante el Ayuntamiento y dos Profesores de que 
estará asociado; dando principio el dia 12 de Julio pró
ximo, á las nueve de la m añana ,  y concluirán el 14 del 
mismo mes, á las seis de la tarde , en cuyo dia y hora 
quedarán definitivamente nombrados los que reunieren mejores circunstancias.

8.a El concurso de Maestra de niñas tendrá lugar el 
dia $0 del corr ien te ,  á la hora de las diez de la m aña
na , en la misma Casa C ap itu la r , y la plaza se proveerá 
en el mismo dia por el Ayuntam iento con asistencia del 
Si*. Cura de esta parroquia.9.' Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde Presi
dente de este Ayuntam iento desde el dia en que estén

anunciadas jCtS vacantes, quien dará las noticias que so- 
ñfRen los aspirantes.

40 y última. Las dotaciones de todos los P rofeso res  
se satisfarán de los fondos de la obra pia de Escuelas de 
este pueblo por semestres vencidos en 30 de Junio y 31 
de Diciembre de cada año, sin que los elegidos tengan 
derecho á jubilaciones á titulo de ella.

Mazcuerras 4.® de Junio de 4867.=El Alcalde Presi
dente ,  Rufino Fernandez. 43978

Ayuntamiento constitucional de Almazán.
Se halla vacante la plaza de Cirujano titular del dis

trito municipal de la villa de Almazán , en la provincia 
de Soria, dotada con 440 escudos anuales por la asis
tencia de las familias pobres del m ism o , pagados del 
presupuesto m u n ic ipa l , y 460 escudos por la do las fa
milias acomodadas, satisfechos por estas á satisfacción del agraciado.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes y relaciones 
de méritos documentadas al Presidente del A y u n ta 
miento en el término dé un  mes, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial de dicha 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  ; advirtiendo que dicho 
distrito consta de 6$4 vecinos.

Almazán 4 de Junio de 4867.—E1 Alcalde, Antonio 
López. 43969

Alcaldía constitucional de Ochanduri.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

la villa de Ochanduri, provincia de Logroño, con la do
tación de 4.000 rs. anuales y otros emolumentos.

Los que aspiren á la vacante presentarán sus solici
tudes al Alcalde de dicha villa en término de un mes, 
á  contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia.

Ochanduri $8 de Mayo de 4867. =  El Alcalde, Lean
dro Para, 439 74 -3

Junta económica del Parque de Artillería de Valencia.
D. Manuel María Beneyto, Oficial segundo de Admi

nistración militar y Secretario de la Jun ta  económica del mismo.
Hago saber que debiéndose celebrar el dia 4$ def mes 

de Junio próximo subasta pública para vender 6.864 ki
logramos de leña procedente de cajones, armas inútiles 
y otros efectos; 85$ kilogramos de hierro colado proce
dente de granadas ogivales inútiles; 3.880 kilogramos 
en piedras de chispa diferentes, al precio de $00"milési
mas cada quintal castellano de leña, $ escudos el de hier
ro colado y $00 milésimas el de piedras de chispa; lo que 
según orden del Excmo. Sr. Director general del cuer
po se anuncia para conocimiento de todos aquellos que 
quieran tomar parte en la licitación, que tendrá lugar 
en este Parque á las doce del expresado dia 4$ ante la Jun ta  económica.

Las proposiciones deben entregarse en pliegos cerra
dos media hora ántes de empezar el remate al "Presiden- 
te del Tribunal, y ser acompañadas del documento que 
acredite haber hecho en la Caja de Depósitos de la provincia el de 40 escudos.

Los efectos y pliego de condiciones estarán de m a
nifiesto en el Parque todos los dias no festivos, desde las 
nueve de la m añana hasta las cuatro de la t a r d e , y las 
proposiciones han de ser redactadas según el adjunto

Modelo de proposición,
D. F. de T., vecino de tal punto, calle de t a l , entera

do del anuncio publicado en el d ia  p a ra la  subasta
de varios efectos inútiles existentes en el Parque de Va
lencia, se compromete á satisfacer tantos escudos (en le
tra  y sin enmienda) por el lo te  con arreglo en un
todo al pliego de condiciones aprobado por el Excelentísimo Sr. Director general de Artillería.

Valencia $5 de Mayo de 4867 .=  Manuel M. Beneyto 
 ____________ 43734

Monte dé Piedad .de Santa Rita de Granada.
•La Administración del Monte de Piedad de esta ciu

dad de G-ranada, prévio acuerdo de su Jun ta  directiva, 
previene á los acreedores por cantidades impuestas en 
el mismo establecimiento y en la Caja de Ahorros que 
hallándose en estado de. liquidación, se presenten en sus 
oficinas por sí ó por medio de apoderado los que aun 
no lo han  veriñcado en el término improrogable de 
seis m eses , que se contarán desde el dia en que este 
anuncio se publique en la G a c e t a  oficial, á cobrar las 
cantidades que les han correspondido en los dividendos 
hechos hasta hoy; bajo apercibimiento que de no hacerlo
lera -el T

Granada 22 de Mayo de 1867 .=Por  I. del A . , Euse-  
bio Eguílaz. 13981

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
Por providencia del limo. Sr. D. Antonio María de Prida, Juez de primera instancia del distrito del Hospital, dictada ame 

el Escribano del mismo Juzgado D. Pablo GargantiG, se sacan á la venta en subasta pública el dia i 5 de Junio próximo, v hora dé las doce de su mañana, en los e.-Irados del Juzgado", sito en la calle de la Magdalena, núin. 13, piso principal, las [incas urbanas que con sus valores periciales se expresan á continuación :Una casa en la travesía de San Mateo de esta corte, con 
vuelta á la calle de Pelayo, señalada con el núm. 18 duplicado moderno de dicha travesía en la manzana 316, que tiene de extensión superficial 4.281 piés cuadrados, y ha sido retasada en 82.000 escudos.Ot'.a casa en la calle de Pelayo, -núm. 05 moderno de la 
manzana 316, que tiene la extensión superficial de 3.494 piés cuadrados, y ha sido retasada en 55.800 escudos.

Otra en la calle de Pelayo también, número 63 moderno de la manzana 316—2.°, que tiene de superficie 3.160 piés cuadrados, y ha sido retasada en la cantidad de 54.000 escudos.Y otra en la calle de Hortaleza, señalada con el núm. 4 30 moderno y 1 antiguo por dicha calle, y con vuelta á la t r a vesía de San Mateo, núm. 16 moderno de la manzana 316, que tiene de superficie 6.014 piés cuadrados, y ha sido tasada en 4 49.364 escudos, á rebajar cargas lo mismo que las ante
riores.Total de escudos, 341.164.Debiéndose advertir que al hacer esta tasación se ha tenido 
en cuenta el estado de la plaza, la baja que han experimentado los valores de las fincas urbanas, y el estado de las transacciones de las mismas.Madrid 4 3 de Mayo de 1867.=Por mandado de S. I., Pablo 
Gargantiel. 4 3462—1

D. Ignacio Paez Jaramillo, Juez de prim era instancia especial de Hacienda pública de esta provincia.
Por el presente edicto hago saber que á este mi Juzgado ha acudido D. Gerardo López, apoderado de los herederos de Don Vicente Luis R oncal, D. Agustín de Querejazu, D. Manuel de la Puente y de D ña María del Cármen Santiago y Rotalde, solicitando la instrucción de expediente para acreditar el extravío de los conocimientos de embarque de ciertas cantidades de metálico que en el año de 1804 y 1805 hicieron de cuenta y riesgo en los buques y de la propiedad de los sujetos que á continuación se expresan:DeD. Vicente Luis Roncal en el buque A sia , y  bajo póliza núm. 75, 4.000 ps.; en el buque Astigarraga , bajo póliza número 4 06, 4.000 ps.D eD . Agustín de Querejazu en el buque Santa Clara , bajo póliza núm. 20, 3.000 ps.; en el buque Mercedes, bajo póliza numero 10, 3.000 ps.; en el buque A sunción , bajo póliza núm. 9, 

3.000 ps.De D. Manuel de la Puente en el buque Astigarraga, bajo póliza núm. 24, 1.000 ps.Y de Doña María del Cármen Santiago Rotalde en el buque Fuentchermosa, bajo póhza núm. 68, 4.Ó00 ps., y en el buque Gertrudis, bajo póliza núm. 21, 6.000 ps.Y habiendo accedido á dicha pretensión, cito, llamo y emplazo á la persona en cuyo poder existan todos ó algunos de dichos documentos para que en el término de 30 dias los presenten en este Juzgado, calle de Procuradores, núm. 2, cuarto segundo, ó acuda á usar de su derecho en el expediente referido ; bajo apercibimiento.
Madrid 3 de Junio de 1867.=Ignacio Paez Jaram illo.=Por mandado de S. S., Benito Melús. 4 3976
Juzgado de Marina.—En junta de acreedores al concurso necesario de Doña Dolores Obarrios, viuda, hoy difunta, celebrada bajo la presidencia del limo. Sr. D. Mariano Perez Láza

ro , Auditor del ramo y de dicho Juzgado , han sido nombrados síndicos del expresado concurso los Sres. D. Francisco Delgado Valdés y D. Ventura Páram o; y en conformidad á lo establecido en el art. 547 de la ley de Enjuiciamiento civil, se hace saber por medio del presente edicto por si alguna persona tuviese que hacer entrega de créditos, dinero metálico ú otros bienes de cualquiera especie, lo verifiquen álos indicados síndicos, que viven el primero calle del Fomento, núm. 20, cuarto segundo, 
y el último calle de las Conchas, núm. 7, cuarto segundo.Madrid 4 de Junio de 1S67.=E1 Escribano del Juzgado, José 
del Peral y González. 13972

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de Buenavista, refrendada por el Escribano que suscribe, se saca á pública subasta una mesa de noche chapeada de caoba y piedra de m árm ol, tasada en 90 r s . ; un brasero de azófar con caja de nogal en 70 rs., y una cama de hierro de lujo, con tres colcíiones y otro de muelles, en 4.200 rs.; para su remate se ha señalado el dia 12 del actual, á la una de su tarde, en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, 
frente á Santa Cruz.Madrid 3 de Junio de 1S67.=E1 Escribano, Acisclo Moya.13977

Por el presente y en virtud de previdencia del Sr. D. Francisco Sapiña y Rico, Comendador de número de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de la misma, refrendada por el Escribano D. Basilio

Montoya, se convoca nuevamente a junta general á los acreedores de D. Juan B<u/.as, vecino que fue de esta coi te , para el nombramiento de síndicos medí nte á no haberse podido ce- le tirar las dos juntas anteriormente convocadas por falta de 
concurrentes; habiéndose señalado para su cé'lebracion el dia 28 del corriente, y hora de las cloce y media, en la audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de la Territorial de esta corte. Lo qué se hace saber á los expresados acreedores para que concurran á dicha junta sin falta alguna; en la inteligencia de que se ce ebrará esta y formará acuerdo con los que se re- unan cualquiera que s-a su número, parando á los que no concurran el perjuicio que hubiere lugar.Se advierte que solo podrán asis ir á dicha junta los que ha
yan presentado ios títulos de sus créditos ó que dos presenten en el acto.Madrid 4 de Junio de 1867 .=Basilio Montoya. 4 3973

D. Ignacio Paez Ja-ramillo, Juez de primera instancia espe
cial de Hacienda de esta provincia &c.Por el presente cito, llamo y emplazo á la persona en cuyo poder exista la carpeta que á continuación se expresa, para que dentro del término de 30 dias la entregue en este Juzgado, calle de Procuradores, núm. 2, piso segundo, ó comparezca á usar de su derecho en el expediente que sé instrtiye para justificar 
su extravío; bajo apercibimi ntmCarpeta núm. 720 con que se presentaron en las oficinas de Pamplona á 26 de Junio de 4 822 por D. Juan Domingo de Zu- biri y Alsúa, como a p o d e ra d o  del cabildo eclesiástico de la villa de Lesaca, cuatro escrituras de imposiciones en la Real Caja de Consolidación, m¡a núm. 66 427 de 7.286 rs. 26 mrs. á favor del citado cabildo.Otra núm. 66.428 de 3.827 rs. 24 m rs., al de la fundación de 
D. Juan de Aristegui en Lesaca.Otra núm. 66.429 de 2.070 rs. 20 m rs ., al de la Magdalena Ochofeco que posee dicho cabildo.Y otra núm. 66.430 de 30.592 rs. 11 mrs. en la misma villa.Madrid 29 de Mayo de 4S67 .=Ignacio Paez Jaram illo.=Por 
mandado de S. S ., Manuel Mar ía Cárdenas. 13980

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

Pr e s i d e n c i a  d e l  s r . b e l d a .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 5 

. de Junio de 1867.
Se abrió á las dos y c u a r to , y leída el acta de la an

te r io r ,  quedó aprobada.Varios señores pidieron la palabra , y entre ellos el 
Sr. Nocedal.

El Sr. p r b s i :d i 2NT.I3: El Sr. Nocedal tiene la pala
bra.

El Sr. NOCEDAL: Pido que en el acta de hoy conste mi voto contrario á la aprobación de la partida con
signada én el presupuesto del Ministerio de Estado pa
ra pago de una  Legación española en el llamado reino de 
I talia,  derecho que me concede el art. 480 del reg la 
mento.

El Sr. p r e s i d e n t e : Constará.Los Sres. Tejada, Fernandez Velasco (D. Fernando), 
Soto, Cláros y Somoza manifestaron su adhesión á los 
deseos manifestados por el Sr. Nocedal.

El Sr. Moreno y otros Sres. Diputados pidieron que 
constase su voto conforme con el de la mayoría en la 
votación que habia recaido sobre la enmienda del señor 
Moyano*

Él Sr. p i ñ e r o : He pedido la palabra para presen
tar una  exposición de los Ayuntamientos del partido ju 
dicial de la Puebla de Alcocer , provincia de Badajoz, 
pidiendo no se suprima aquel Juzgado de primera ins
tancia.

Pasó á la comisión de presupuestos.
El Sr. p s d r a j a : Tengo el honor de presentar una 

exposición de varios contribuyentes de San tander para 
que se consigne en la ley de presupuestos qué todos.los 
que pagan su contribución en Tesorería no tienen que 
abonar los gastos de recaudación que actualmente sa
tisfacen.

Pasó también á lá comisión de presupuestos.
Se concedm licencia para ausentarse á ios Sres. L a-  

cy y Castro ( D. Francisco ).
Pasaron á la comisión de reglamento dos enmiendas 

al mismo de los Sres* Selgas, Herrero y Valis,
Ferro-carril de Jerez.

El Sr. mONTAUT: He pedido la paiabra para apo
yar una  proposición que he presentado para que se au 
torice la concesión de un ferro-carril  que partiendo 
desde Jerez termine en el puerto de Bonanza. Como el 
Gobierno está conforme con esta proposición, creo in
útil apoyarla.Se leyó dicha proposición de ley..El Sr. Ministro de f o m e n t o  : Esa proposición se 
refiere á un expedienta ya terminado ; y como se trata awio j e  ki ío me i r o s , no halla ©1 Gobíomo inconveniente en que se tome en consideración.

Consultado el Congreso, tomó en consideración la 
referida proposición de ley.

El Sr. BERTRAN d e  l i s :  Dias pasados pregunté al Gobierno si tenia inconveniente en que se tomara en 
consideración mi proyecto sobre arreglo, de la carrera 
de empleados civiles. El Sr. Ministro de Estado m ani
festó que por su parte no lo tenia. Pasaron algunos dias 
y molesté al Congreso con otra pregunta : quisiera s a 
ber-si el Consejo de M inistros ha tenido tiempo para de
dicar su atención á este asunto , y si considera que mi 
proyecto merece ser tomado en consideración.

Él Sr. Ministro de g r a c i a  Y JUSTICIA: Mañana 
se contestará al Sr. Bertrán de Lis, y de todas maneras 
pondré su excitación en conocimiento de mis compa
ñeros.

El Sr. PAZ : Tengo que presentar en nombre de mi 
digno compañero el Sr. ILballer, que está enfermo, una  
exposición de! Instituto agrícola de San Isidro, otra de la 
Fabril algodonera , otra de la España in d u s tr ia l , otra 
de la Sociedad de seguros , sobre exención de los r e 
cargos consignados en los presupuestos, y una série de exposiciones de los vecinos é indusi r ales de la ciudad de 
Alcoy, Manresa, Qu ntanar  de la Ord-m, Villagarcía, Vi- 
Ualgordo, San Clemente, Casas-Benitez, Villanueva de 
la Jara, Tarazona, y de los operarios de Villalgórdo y 
Mor-ata de Tajuña; y finalmente, el respetable Instituto 
industrial de Cataluña, para que e' Congreso se digne 
aprobar la proposición sobre aumento de los derechos 
protectores del papel para imprimir.

El Sr. p r e s i d e n t e : Pasarán á la comisión respec
tiva.

ORDEN DEL DIA.
Cuentas de 1854

Leido el dictámen, dijo
El Sr. ESTÉBAN g o l e a n t e s : Sres. Diputados, ja más se ha  levantado nadie en este sitio que necesite más 

que yo de la indulgencia ajena y de la prudencia pro
pia. No es este un vano recurso oratorio: es un acto de 
necesidad que comprendereis cuando vayais oyendo des
envolver y probar los diversos hechos graves y las di
versas cuestiones delicadas que me propongo plantear y 
resolver. De mi propia prudencia desconfío, aunque no 
me ha faltado en ocasiones más críticas. No son, no, es
tas cuestiones, como pudiera creerse, personales, de pa
sión y de odio, por más que pretendan hacerlo creer los 
que se dan aire de imparciales en política. Estas cues
tiones son por su naturaleza de un interés público de 
primer orden, las más graves quizá y trascendentales que 
pueden tratarse en un Parlamento.

Se trata de las cuentas de la Administración de 1854 
Yo necesito explicar con este motivo mi conducta, por
que lo encuentro lógico y acomodado á todas las prácti
cas parlamentarias y de buen sentido. La nación tiene 
necesidad de saber de una  vez para siempre cómo se 
administraron sus intereses por un Ministerio que fué 
tan calumniado, y yo tengo el deber de explicarlo para 
que todo el mundo quede plenamente convencido de 
que aquel Ministerio administró la fortuna de la nación 
de una  manera decorosa y digna.Dirán algunos que después del tiempo trascurrido 
esto debiera darse al olvido: esto seria bueno si aquella 
Administración no fuera todavía blanco de ataques in
justos y violentos. ¡ Ojalá se hubiera esto ventilado án
tes! Pero no ha sido culpa mia. Yo reconozco este in 
conveniente, pero en cambio ofrece una gran ventaja. 
Hoy se ve más claro, y la discusión puede ser más se
rena; hay más datos, y el expediente está completo ; sin 
riesgo para nádie puede explicarse todo.

Cuando en la sociedad aparece una  cuestión grave, 
un  conflicto, es menester abordarla de frente para que 
quede resuelta. Si cien años viviésemos, cien años se 
hablaría de la Administración de 5 4  Siempre se le echa 
á uno en cara esta circunstancia para eludir la cuestión.

Recuerdo con este motivo que á cierto Ministerio se 
le llamó el M inisterio-m etralla , porque no hizo uso de 
ella, hasta que un dia el Sr. Rios Rosas hizo un discur
so de verdadera metralla, y acabó de una vez para siempre con aquel dictado mortificante. No sirve ya tener 
tapada la llaga. Si existe , hay que desgarrarla para ci
catrizarla bien. Yo voy á abrirla para demostraros que 
la herida está completamente sana.

No se me censurará porque provoco esta cuestión 
no habiendo aquí hombres de la unión liberal. Los que 
tal hagan no tuvieron esa consideración cuando nos
otros estábamos ausentes y emigrados, y todos los dias 
eramos objeto de las calumnias más groseras Además, 
que en este sitio se encuentra un hombre de la unión 
liberal que vale por todo su partido junto. También yo estoy solo para esta discusión , porque aparto de ella al 
Gobierno, á quien no quiero causar el menor digusto; y 
aparto á la m ay o ría  y á la mi noria, porque no necesito 
ampararme bajo la protección de nádie.

La mayoría y la minoría van á ser mi juez, porque 
no quiero que quede á nádie duda de la rectitud ^dignidad y decoro con que se condujo la Administración del 
54. Todos han de quedar perfectamente defendidos por 
mí esta tarde. Y más que por mí, por los actos, por los 
hechos de la unión liberal. Hechos, datos y pruebas: he 
aquí mi razonamiento; El jardin de mis recursos orato
rios está seco, porque hace tiempo que no ha-sido rega
do sino con el llanto de mis ojos.Yo no necesito mirar las estrellas ni presentaros los 
prodigios de la naturaleza; me basta tener sentido y me
ter la mano en mi corazón para presentaros el material 
que se necesita para levantar el edificio de la verdad so
bre el cimiento de la justicia. Yo, señores, soy el n a u 
frago que os va á contar los peligros que ha corrido.

Yo no necesito deciros sino que habia un  hombre 
que se llamaba de corazón, con otros que también^ se 
daban este título ; un partido fuerte ¡ poderoso , a quien 
la fortuna habia hecho que nada se le res is t ie ra , que 
venció al Genenal Espartero dos veces y á la revolución; 
partido que sin embargo és el píinfiéf revolucionario; 
partido que necesitaba úna v íc t im a; pero en la plenitud 
de su soberbia, esa víctima sé le ha  escapado y está aquí 
por la gracia de Dios en el seno de los Representantes 
del país. (Muestras de aprobación.) Sí, señores: de cada 
Í00 'hombres inocentes con quienes se haga lo que se ha 
hecho conm igo , los 99 son condenados.Concretándome á la cuestión, empezaré por sentar 
dos proposiciones:Primera. Que todo cuanto dijo la unión liberal del 
Ministerio' de 1854 para glorificar la revolución en son 
dé acusación ó censura ,  todo lo ha  hecho la unión li
beral por sistema*Segunda, Que la persecución de que hemos sido ob
jeto los individuos de aquel Ministerio no nace sino de 
la propia desesperación, de no haber podido realizar en 
el Gobierno nada dé lo que se ofreciera por la unión libe
ral, partido herm afrod ita , compuesto de las debilidades 
del partido progresista y del partido m oderado , conde
nado por la Providencia á eterna esterilidad y á perpé- 
tua impotencia.Nádie ha  ganado aquí con la unión liberal: ni las 
instituciones, ni el Trono, ni el Parlamento. Pero an te  
todo desenvolveré el plan de mi discurso.

Nada adelantaría yo con ocuparme técnicamente de 
la cuestión de cuentas; por consiguiente voy á exponer 
todo cuanto se ha  dicho contra mí, y á demostrar que 
todo eso lo han hecho ellos. Recordareis que de algún 
tiempo á esta parte en todos los debates se asienta el 
hecho de que la sociedad está perturbada, añadiendo al
gunos que esto nace de la falta dé cumplimiento de las 
leyes. , ,Remontándonos á lás  dáusas generadoras de esta per
turbación, unos nos han hablado de Luis XÍV, otros de 
la trágica muerte de Luis X V I, de la insurrección de 
Lacy, de la de Riego, de la revolución de 1840, y al lle
gar á la revolución de 1854 todo el mundo se detenia. 
Desde esa revolución se lia observado un fenómeno, y 
es que así como antes se llegaba á los primeros puestos 
del Estado por servicios á la patria .y á la R eina ,  desde 
entonces se ha llegado solo por servicios contra la Reina 
y contra la patria. Esto es la causa de la perturbación 
moral de la sociedad. Aquí se ha dichodesde las regiones 
dél poder: «Yo no entiendo de leyes; yo no moriré de em
pacho de legalidad.» Se ha fusilado sin formación de causa; 
se han  echado abajo las sentencias de los Tribunales; se ha  
hecho todo, en una palabra: hé aquí la causa de la pertu r
bación moral. ¿Y por qué medios se ha desarrollado? Por 
lá calumnia y por la difamación* La difamación y la ca
lumnia se han  abierto paso por medio de la .prensa, qomo 
el cráter de uñ volcán, devorándolo todo; hoy  á un  par
ido, m añana á una  persona, osando llegar hasta las gra

das dél Troílo, hasta que la sociedad extremecida h a  lan
zado un grito de horror  y de indignación, y de todas par
tes se han levantado voces enérgicas contra esa corrien^ 
te de podredumbre y de miseria.

Ha llegado á un punto, señores , la difamación, que 
parece que vivimos en una  sociedad de salvajes. La di
famación se ha  desarrollado contra todo lo más respeta
ble, contra el Sr. Marqués de la Habana, contra el del 
Duero* contra el General Narvaez, contra el General 
Baíonje, contra los más. ilustres p a lm io s , y todos han  
tenido que acudir á los Tribunales en defensa dé su ho
nor. Ert~este mismo sitio el Sr. Marqués de la Habana 
ha dicho estas palabras: «No hay difamación que no 
tenga acogida en las columnas de la prensa de la unión 
liberal.» ¡Lástima que no lo dijera antes! ( El Sr. Conde 
de X iguena : Pido la palabra para defender á un ausen
te.) No hay necesidad, porque no le a c u so ; esa es una  de las frases m á s  verdaderas que ha pronunciado.

El Sr. P R E SID E N T E : P ara  impedir que se pida la palabra, y para que no salga la d i s c u s i ó n  de i límite p ru dente que debe tener, ruego á S. S* se circunscriba á los 
hechos con las conveniencias que sabe guardar.

El Sr. E STE B A N  g o l e a n t e s : Así lo haré, y sien
to haber promovido este incidente. Pero hay otro hecho 
aun más grave: las medidas que el Gobierno ha tomado hubo necesidad de tomarlas el año 53; los mismos 
periódicos y las mismas difamaciones; y por consi
guiente ahora no hacen más los periódicos extranjeros 
que seguir el antiguo sende ro ; siendo de advertir que 
cuando un hombre se dobla ante la calumnia y se en
trega á los calumniadores , desde ese momento es para 
ellos el mejor de los hombres.

No todos están dispuestos á sufrir como yo estas 
persecuciones. Yo he logrado 40 sentencias conformes 
en materia de injuria y calumnia ; no todos tienen esta 
serenidad, que algunos confunden con la audacia, s ien
do cosa m uy distinta.

E n tro ,  pues, en materia. No voy á revelar n ingún 
misterio; no diré nada que no esté probado en una Real 
orden ó en la G a c e t a  : se nos tachó , s eñ o res , á los 
hombres del 54 de imprevisores; pero la Providencia de 
tal modo ha  castigado á todos los que nos lo llamaban, 
que ellos han sido sorprendidos cuatro veces por cuatro 
conspiraciones diferentes cuando estaban en la pleni
tud de su p o d e r , y siendo sorprendidos en la c a m a , y 
han debido su salvación á haberse puesto á su lado sus 
enemigos políticos, empezando por el ilustre Duque de 
Valencia.Si nosotros no hubiéramos tenido que luchar más 
que con la revolución, hubiéramos muerto de viejos en 
ese banco.Se dijo también que habiamos querido dar el poder 
al General E sp ar te ro ; no es cierto , aunque quizá h u 
biera sido un b ie n ; pero miéntras esos cargos se nos h a 
cían , ellos sí que se entregaron al General Espartero y 
se abrazaron con él en los balcones de M adrid , y al po
co tiempo conspiraron contra él llamándole inmoral y 
cobarde.Se dijo de nosotros que no habiamos hecho caso del 
Senado. No es cierto: hicimos cuanto estuvo de nuestra  
parte para que se resolviera una  cuestión de etiqueta, y 
fuimos los primeros que al abrirse las Cortes tragimos 
aquí los expedientes de ferro-carriles. Entonces los que 
hacían la oposición decían ai Senado que no cediera, 
que conquistara un  nombre glorioso. Triunfa la revolu
ción , y lo primero que hace es disolver el Senado y 
anular  la Constitución También se dijo que nosotros cons
tituimos una Administración inmoral. Yo pregunto: 
¿quiénes son los responsables en una  Administración? 
Una situación es la reunión de varios hombres políticos 
ó no políticos que siguen cierto orden de política. Cuan
do se dice que una  situación es in m o ra l , a lguna parte 
cabe á los principales funcionarios que dependen de ella.

Pues  bien: aquella Administración tuvo en el ex tran
jero como representantes á los  Sres. Istúriz, Viluma, A y- 
llon y Bermudez de Castro. Aquel Ministerio tuvo como 
Presidente del Consejo Real y del Congreso al señor 
Martínez de la Rosa; y al frente «.fe la Magistratura es
tuvieron los Sres. Olañeta, Carramolino, Goyena, Huet, 
Ezpeleta, Velarde y Fernandez de la Hoz. E ra  Fiscal del 
Consejo de Estado el Sr. Posada Herrera ;  Director de 
Contabilidad el Sr. S a laverr ía , que era el Director del Ministerio de Hacienda. Fué  Subsecretario de la Gober
nación el Sr. Cárdenas. El Sr. Calderón Collantesascen
dió en nuestro tiempo. Indudablemente que la respon
sabilidad es de los Ministros; pero, señores, ¿contra quién 
se hizo la revolución? No contra el Marqués de Gerona, 
á quien nombró Consejero de Estado el Sr. Duque de 
Tetuán. No contra el Sr. Calderón de la Barca,  ilustre 
caballero que ha  merecido, después de su muerte, la  
honra de que la Reina confíe á su viuda la educación de 
sus hijos. No contra el General Bláser, tipo del pundo
nor militar. ¿Se hizo contra el Conde de San Luis, como 
dijo aquí cierto Ministro?

El Conde de San Luis, según manifestó aquí el señor 
Calderón Collantes, es una  excelente persona: los malos 
son los que le acompañaban.

Uno de los que más le acompañaban era el Sr. Cal
derón Collantes para ascender, como ascendió, á la Au
diencia de Madrid. (Risas.)Tenemos, pues, que el Cuerpo diplomático, la Magis
tratura, la Administración civil eran todas formadas por 
personas las más dignas. Contra los Ministros no se hizo 
la revolución; de manera que solo se hizo contra, mí. 
Francamente, yo no me merezco tanto honor. A esto 
queda reducido el análisis lógico de las cosas. Acaso se 
cliga que la revolución se hizo por los cargos de piedra, 
expediente que se descubrió cinco años después, lo cual 
me recuerda aquello del titiritero que decía: «yo he na
cido á la edad de tres años y á tres leguas de mi lugar.» 
(Risas.)

Veamos qué hizo el Gobierno después do la revolu
ción para depurar la  Administración del 54. A poco 
tiempo de constituido el Gobierno del Duque de la Vic

toria los periódicos no cesaban de hablar de inmorali
dad , y Jun ta  de Madrid nombró una comisión que 
invadió todos los Ministerios ; se apoderó de todos los 
papeles y recogió más de 2.0j0  cartas mi as particulares. 
N ada se descubría, y se publicó la siguiente Reai ór-
deD.Secretaría .—Cií'calar.—Bnl re todas las obligacio
nes del Gobierno, la primera es asegurar en la Admi
nistración los más rigurosos principios de moral. Y no basta para conseguirlo que el Gobierno cuide de no per
der de vista esta regla de conducta en sus actos sucesi
vos, sino que es necesario investigar con suma diligencia v sin pasión ni otro deseo que el de la justicia, los 
actos anteriores en que haya podido intervenir  cualquier abuso más ó menos contrario a dichos puneipios, bolo 
de este modo puede el Gobierno estar seguro de la fiel 
cooperación de sus agentes, comunicar ai país la con
fianza que deposita en ellos, responder deí deber que le 
obliga á defender los interese* públicos y de procurar 
en su caso que la justicia se cumpla si desgraciadamen
te resultan hechos á que no puede alcanzar la preserip-
C10I»Movido de estas razones, el Consejo de Ministros ha 
acordado que porcada uno de los Ministerios se proceda 
á examinar los actos anteriores que por su naturaleza y 
circunstancias hayan podido dar ocasión a malversacio
n e s , corrupción , fraudes , exacciones y negociaciones 
prohibidas, prevaricación , infidelidad ^ otro abuso pu
nible. Que en el caso de resultar el mas pequeña indicio 
de cualquiera de estos delitos,  se dé conocimiento o.l 
Consejo de Ministros. Que esto mismo se observe en el caso 
de aparecer indicios de alguna lesión de los intereses pú
blicos, aunque no los haya de una causa punible. \  que 
para el más pronto y exacto cumplimiento se encargue 
ñor cada Ministerio á las personas mas competentes y de 
mayor* confianza  el exámen que en cada uno de ellos de
ba practicarse, procurando que se apliquen a el exclusi
va/mente con toda diligencia.»De Real orden lo participo a V. E. para su-conoci
miento y fines expresados. Dios guarde-a V. E. muchos 
años. Madrid 44 de Diciembre de 18o4=E¡. Duque de la 
Vic íoria .=Sr.  Ministro de  » •Se nombraron comisiones especiales; se pagaron de
latores y se m andaron excitaciones al Tribunal ae Uuen- 
tas. Habia los más vivos deseos do exigir alguna res
ponsabilidad criminal,  y para ello se nombraron comi
siones. En tanto los periódicos se desesperaban pidiendo
todos los dias venganza.P or  fin se encontró una  Real orden sobre concesión 
del ferro-carril de Sevilla á Cádiz, de que era concesio
nario nuestro digno compañero el Sr. Sánchez Mendo
za. Como es posible que muchos Sres. Diputados no es
tén enterados de este a s u n to , diré que como no habían 
encontrado nada en n ing una  parte contra la moralidad 
de aquel Ministerio, se aprovecharon de esto para car
gar toda la responsabilidad contra los Ministros y lan
zarles todo género de improperios.Siento m ancharm e los labios, pero quiero que lo se
páis todo. Con motivo de este ferro-carril hubo un pe
riódico que dijo lo s igu ien te :»Nos falta tiempo y espacio para ocuparnos hoy de 
la importante resolución que, suscrita por el Sr Ministro 
de Fomento, apareció en la G a c e t a  de ayer. Mañana lo 
haremos como de nosotros lo exigen nuestros antece
dentes, contentándonos por hoy con decir que el señor 
Alonso Martínez ha  satisfecho las exigencias de la jus
ticia y de la moral ultrajadas, haciendo pública la mane
ra cómo se disponía de la fortuna del Estado en tiempo 
del Ministerio po laco , y entregando á los Tribunales á 
los cómplices de aquellos escándalos. ¿Qué dirán, en vis
ta de hechos de esta naturaleza, los que hallaban in jus
tificada la oposición que se hacia á aquel Ministerio, los 
que cerraban los ojos para no ver que él nos conducía 
á la revolución, y los que aun hoy después de tanta elo
cuente enseñanza todavía no hallan motivo para la se
paración profunda en que todos los partidos se coloca
ron con los hombres, que lo componían. Felicitamos, 
pues , al Sr. Alonso Martínez por su resolución.»

Otro periódico decía lo s ig u ien te :«íja Real orden publicada por el Ministerio de F o
mento en la G a c e t a  del viernes, relativa á la escanda
losa contrata del ferro-carril de Sevilla á Cádiz, y de la cual nos ocupamos, aunque l ige ra m ente , los primeros, 
ha  causado tal impresión en el púbfieo, que ni aun  los 
periódicos que se han declarado más simpáticos al po
laquismo se han atrevido á pronunciar  una  palabra en 
contra de aquella solemne acusación, ni en favor de las 
personas sobre quienes recae la mancha infamante de 
tan escandaloso negocio. Los cargos son demasiado gra
ves, las pruebas demasiado claras para que haya quien 
se atreva á tomar sobre sí la responsabilidad de una de
fensa. y oso qu© el público no puede ver distintamente en la Real orden citada t o d a s  las informalidades en que 
incurrieron, todas las falsedades de que se valieron los 
protegidos concesionarios que á la sombra de un Minis
terio sin honra  ni vergüenza esquilmaban im punem en
te al país.»Estaba entonces al frente del negociado de ferro
carriles el Sr. Ibarrola, persona que ha glorificado^ ía 
unión liberal, nombrándole Director de Obras públicas 
primero, y después Director de las de la isla de Ouba. 
Yo resolví el expediente de ese ferro-carril  con arreglo 
á ese dictámen, y con arreglo al dictámen de un Inge
niero llamado Marcoartú. Todo el m undo sabia que en 
el.expediente nada podía resultar contra  m í ; pero como 
el interés de la revolución era probar la inmoralidad, 
la cosa se llevó adelante; y aquí quiero leer un decreto 
que ha  dado el actual Ministro de la Gobernación para 
destituir á un funcionario que dependía de su Ministe
rio. Dice a s í :

« M i n i s t e r i o  d e  l a  GoBERNACioN.=Real decreto.— 
E n  vista del expediente instruido con motivo del des
falco de fondos públicos cometido por el Inspector.de 
distrito del cuerpo de Telégrafos D. Ignacio de Hacar, 
vengo en disponer, en conformidad con lo propuesto por 
mi Ministro de la Gobernación, de acuerdo con el pare
cer de la Sección de Gobernación y Fom ento del Con
sejo de Estado y de la Junta superior facultativa del 
cuerpo, que el expresado individuo sea baja en el mis
mo, sin perjuicio de lo que resuelvan los Tribunales de 
justicia. Dado en Palacio á $6 de Diciembre de 1866.= 
Está  rubricado de la Real m a n o .= E i  Ministro de la Go
bernación, Luis González Brabo.»

Observen los Sres. Diputados la diferencia que hay 
entre los dos casos: en el uno se destituye á un Inge
niero arbitrariamente; en el otro, después de oir al Con
sejo de Estado y á la Jun ta  consultiva, se mandó el 
asunto á los Tribunales.

Pues b ie n : se empezó el procedimiento criminal por 
oir al Tribunal S u p re m o ; el Tribunal oyó al F is ca l , y 
este nada encontró como el Ministro. Fué el expediente 
al Tribunal de Justicia; entendieron en el caso tres Jue
ces de primera instancia, dos Salas de la Audiencia de 
Sevilla; se tardó cinco años, y los que fueron á los Tri
bunales quedaron absueltos. A mí hasta  ahora nádie me 
ha  dicho n a d a : en cualquier país en que el honor fuera 
honor, esto bastaría para que no se hablase más del asun
to ; pero veamos lo que dirán ahora los periódicos: se 
callarán de seguro. Pues  bien: el Sr. Sánchez Mendoza, 
perjudicado en sus intereses, acude á la defensa de ellos, 
y se valió del Sr. Alonso Martínez, y este escribió una 
Memoria que voy á leer al Congreso. (Leyó.) No quiero 
continuar.

El Sr. Sánchez Mendoza y cuantos han  intervenido 
en este asunto .están absueltos; y por lo que hace ai 
primero, ha  sido premiado recientemente con una Gran Cruz.

El Sr. L uxán  llevó su pasión en este asunto hasta el 
frenesí, pues hasta negó la vi a contenciosa. ¿Están con
vencidos los Sres. Diputados de que aquí no ha  habido 
fraude , de que si la Hacienda está perjudicada es por
que hay que pagar a.1 Sr. Sánchez Mendoza los daños y 
perjuicios que ha  sufrido? Esto pedia yo cuando el ex
pediente de los cargos de piedra, que pasara al Tribunal 
de Justicia. Si allí hubiera pasado ese expediente, no se 
me hubiera  tomado ni una  declaración.

No se hizo a s í , y el Congreso presentó la acusación. 
No hablaré más de esto; si sobre ello teneis alguna d u 
da , dispuesto estoy á dar todo género de explicaciones.

Consideraciones de extremada delicadeza me obligan 
á detenerme aquí. He terminado la parte que me in
cumbe, dejando en su lugar á la Administración del 54. 
Si á alguien le queda alguna duda , que lo diga. ( El se
ñor Reina pide la palabra en contra.) Voy ahora á en
trar  en la parte más contraria á mi carácter;  pero ten
go derecho á defenderme y á probar lo que he sentado.

Yo he defendido siempre á los caídos; pero van 13 
años pasados, y en todas las cuestiones sale siempre el 
nombre de Esteban Collantes; he aspirado mucho vene
no. Tengo en mi casa la colección de El Diario Español y 
de El Murciélago. F igúrense los Sres. Diputados si es menester para esto sangre fria y paciencia. (E lSr.Tavielde  
Andrade pide la palabra en pro.) P r im er  acto de inmora
lidad de la unión liberal: Real orden del $8 de Octubre 
del 54 mandando pagar las cantidades que algunos ha
bían aprontado para la revolución del 5 4Dice así esta Iloal o r d e n :

« M i n i s t e r i o  d e  l a  g u e r r a .—Al Sr. Ministro de Ha
cienda.—Octubre $8 de 1834.—Excmo. Sr.: Para pre
parar y realizar el pronunciam iento de $8 de- Junio úl
timo se entregaron á mis comisionados por diferentes su
jetos, cugas opiniones políticas se hallaban identificadas 
canias nuestras, una suma totcl de 600.851 r s . : que fué 
invertida leal y exclusivamente en tan sag rad o  objeto. 
Realizado felizmente el plan que había propuesto, nada 
más justo g nat ural que reintegrar á cada cual la parte
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de su cap tal que coi», lanío deshilemos como valor pusie
ron á mi disposición; y enterada S. M. la Rkina (Q. D. G.) 
de que el medio más ejecutivo y conveniente  do reali
zarlo es el de que por el Ministerio del digno cargo di* 
V. 13. se entreguen los m encionados 600.851 rs. al i n te n 
dente que tué del ejército monárquico-const i tucional  Don 
Esteban Leon^y Medina para que jos devuelva d los su— 
jetos que los adela ufaron n i  vista de las encuitas que <7 
mismo ha presentado \¡ han sido aprobados en Consejo de 
jilinisiros, se ha dignado resolver que la expresada sum a 
ge entregue en la forma indicada, con aplicación al p re 
supuesto de Guerra del corriente a f io , verificándose al 
efecto las oportunas operaciones de contabilidad, á cuyo 
fin doy 0011 e;s!a fe?llíl al in tendente  general mili tar tras- 
jado de esta Ileal u rd e n .= I )e  Ileal orden Le.»

Esto es una inmoralidad insigne, Y dado este a n te -  
cedente, se puede tom ar  dinero en el ex tran jero  contra  
el Trono de^Dona Isabel II , obligándose á devolverlo 
cuando se t rinare,  hom o me he permitido leer los pe
riódicos que lian hablado en mi c o n tra ,  leeré lo que ha  
dicho alguno contra  ¡a. unión liberal á propósito de Rs 
desfalcos, ocurridos d u ran te  su mando. Con este motivo 
¡<! Contemporáneo del mes de Diciembre docia lo s i-  
güín ule : ( Lept))

Un pcrudíico que se llama La Política se expresó así: 
(Lei/d.) Esto pcriódmo como que presenta  como mérito  
que en el tiempo de la unión liberal se hayan persegui
do estos delitos. Y, señores ,*¿ en qué consiste que e m 
picados buenos y honrados  en otras situaciones delin
can así bajo la de la unión J ib mal? Esto consiste en que 
la unión liberal in troduce la per tu rbación  en todo, en 
que proclama las doctrinas más disolventes.  Y de aquí 
el que haya esos desfalcos, aun  cuando los Ministros 
sean buenos. Ocurrió después el desfalco de la lotería de 
Ja Habana : bé anuí el dietánmn del F i s c a l : (Leyó.) Vino 
después el desfalco de sellos de correos en la isla de Cu
ba, (LeoióC De m anera  que vienen á faltar 11 millones 
de esc unos de las arcas p ¡ib: Ras. Así se ha  administrado 
la isla de Cuba, Pero voy á citar un expediente  de ile
galidad que lia traído a lgunos  perjuicios al Tesoro. Es 
el do !a carecl-modeio de Madrid. Se despachó en el Mi
nisterio de la Gobernación por el Sr. Posada  Herrera; 
se compró un terreno para  lev an ta r  una  cárcel-modelo; 
se trata de desm ontar ;  se pasa comunicación al In ten 
dente de Pal o ció para  que permitiese que se echasen las 
tierras sobrantes en uno de los hoyos que hay  en aque
llos jardines, y se consigue al fin.

En (auto se presenta u n a  proposición de D. F r a n c i s 
co Marconeii diciendo que él cede para  vertedero  u n as  
tierras de su propiedad inmediatas  al sitio de la cons
trucción a! precio de 3 y medio rs. pié cubico. Lo sabe 
D. Pedro Albeleche, y ofrece otras  t ie rras  á razón de 
0,75 metro cubico.

Se da conocimiento de esta proposic ión á Marconeii,  
y se compromete á hacerlo por % y medio r s . , y se le 
concede que eche en sus t ie rras  lo que sobra del des
monte. Empiezan á sacarse t ie rras  , y al poco tiempo 
dice Marconeii que la t ie rra  ha  crecido en u n a  sexta 
parte , y que hay quedar le  u n a  sexta parte  más del p re 
cio; se le da la razón, y se le paga. Vino el Gobierno 
actual,  y el Oficial encargado de este expediente opina 
por que pase al Consejo de Estado ;  se oye al Consejo de 
Estado, y el Consejo declara  nulo el con tra to ;  pero co
mo había más perjuicios pa ra  el Estado en esta declara
ción, se acuerda que devuelva  el con tra tis ta  la sexta 
parte que se le concedió. Este servicio debió sacarse á 
subasta ; de m ane ra  que los que la echaban de p u r i ta 
nos en la oposición h a n  prescindido en el poder de toda 
clase de leyes.

Iiay otros dos expedientes sobre  que se h a  oido al 
Consejo de Estado ,  y  este los h a  m andado  á los T ribu 
nales. Yo por esta razón seré m u y  parco al hab la r  de 
ellos; pero como para  pasar  al Consejo de Estado ha 
habido necesidad de c a u s a s , voy á leer dos de los con
siderandos q ue  hay  en los mismos expedientes para  que 
se vea lo oque resu l ta  , á pesar de juzga r  á los interesa
dos en elios un  Gobierno que les guardó  todas las con
sideraciones compatibles con la ju s t ic ia ,  no haciéndolo  
que >íq hizo con n o s o t r o s , á quien no se guardó n in g u 
na, Dice uno de los considerandos :

«Considerando que a lgunos de Jos pretendidos ju s t i 
ficantes de pago están desmentidos por los mismos fir
mantes ó dueños de los establecimientos que se dice h a 
berlos librado; considerando que en estas cuentas  apa
recen invertidas g randes  cantidades en objetos de todo 
punto ilegales, como lo son comidas, bebidas y tabacos, 
considerando que en otros ex trem o s ,  prolijos de e n u 
m era r ,  se observan informalidades y contradicciones de 
trascendentales consecuencias &c.»

Y ne concluido esta parte  de mi ta rea ,  que he  cum 
plido, limitándome á citar hechos que h an  venido en la 
Gaceta ^hechos que son la podredum bre  que salia á 
m superficie: si hub iera  tr iunfado la revolución de J u 
n io ,  lo que Dios no permitió para  sa lvar el Trono y la 
sociedad , ¿ qué de cosas no hubiéramos visto que pudie
ran prudum r acusaciones ministeriales? P orque  hay, 
señores ,  u n a  gran  diferencia entre  t ra ta r  con Gobiernos 
sensatos y p r u d e n te s , y t ra ta r  con enemigos que dispo
nen de todas las Autoridades.

Voy ahora á exam inar  las cuentas, en las cuales en 
cuernen u na  eo^a notable. Sobre ellas hay  dos d ictáme
nes,  uno presentado por los Diputados de unión libe— 
ra-i. ocho chas ántes  de caer;  en ese d ictámen hay  m ás 

ontraihccionos que letras , y dice entre  otras cosas: 
«Por esta alt ísima consideración, y fundada en el 

precedente  asentado en el dictamen an te r io r ,  después 
de la emisora ju s ta  que se cree en el deber de p r o n u n 
cia]1 sobre las ilegalidades mencionadas; después de la 
más severa que recibió de la indignación general suble
vada por la sistemática conculcación de los principios 
Consíituciona!es y de las más preciosas garantías  de los 
españoles, y de la terrible que para  en su dia reserva 
la historia... .. .

Sin embargo, de las cuen tas  no resulta  n a d a ;  y t u 
vieron que aprobarías como habían  aprobado las de 185£ 
y 1853, sin cu- ir  acerca de ellas eso de la conculcación 
de las leyes, ni de la inmoralidad, ni nada  de esto.

Es verdad que nosotros gobernam os sin Cortes y t u 
vimos que deportar  á a lgunas personas; pero ¿no han  he
cho cosas análogas en c ircunstanc ias  difíciles como las 
que nosotros a travesamos el Sr. Duque de la Victoria y 
el Sr. Duque de Tetuán? ¿No ha  manifestado este último 
que había concedido 5.800 gracias por méritos revo lu
cionarios? Pues esto mismo prueba  que habia quien cons
piraba con ra nosotros, y que eran muchos. Señores,  ¡si  
lo que á nosotros se nos puede echar  en cara  es h ab er  
sido débiles!
_ Sobre las cuentas  de 1851 hay  que exponer  los datos 

siguientes, que son decisivos y es Ja mejor defensa de 
aquel Gobierno:

Ingresos  por m e n t a  de los presupuestos ,  s e g ú n  las c u e n 
tas de ¡míticas.

ANQS’ FOLIOS. REALES VELLON.

l o h ......................  ............... 1.488.778.105,12
p V ;...................... ........................ d .869 813.599,40
g , ......................  f S j ........................ 2.023.305.031,78

• 1>J:.........................  4o1 ...........................  2.383.327.857,36

18.378.653.521,14
lh b I ......................... 4 ' L .........................  2.319.666.176,73

Obligaciones satisfechas, ó sea n  pa gos  ejecutados s eg ú n  las 
cuentas dcjiniUvas.

f A ....................... -p2.........................  1.465.780.530,98
Jgg ....................... 4o0......................... 1.984.279.707,32

....................... *60.........................  2.062.310.901,08
iooJ.......................  452......................... 2.477.332,506,84

Dépcit.

f i g ....................... 434.........................  8.072.434,80
p C ..........................  452............................  115.086.197,92
P P ....................... m ........................  39.008.870.11
ló0° ....................... 454.........................  94.004.730,48

18 61...................... 473......................... 159.842.650,37

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

Fu p 1 em e n to ,v que t en ia  el Tesoro .
E n fin de Junio de 1861, folio 231 del Boletín de Ha

cienda  , reales vellón 81.07-1.20o,176.
En í.° de Marzo de 1863, folio 131 de i d e m , reales 

vellón 1.018.747 601.87.
' ¿ase / 'man so practicaban una y otra  Adm inis tra 

ción , y véase la injusticia con que se ha. tratado d u r a n 
te m uch o  tiempo á a q u d L  do que f i rm é  parte.

Voy ah o ra  á demostrar  la segunda  parte  do mi pro
posición. L a  perescucion de que yo he sido objeto, seíio- 
1V;s , naco do ía falta do cumplimiento  uo las promesas 
Ur‘ la unión liberal , que como no pedia cumplir las ne- 
CrAlaba decir a lg i  y encausa rnos  a nosotros. Si liubic- 

realiza.lo el bien del país, ¿qué importaba que liu- 
^1(n'a habid ) seis v íc t im as?  Yo les hubiera  entregado 
cna gusto el poder para  esto objeto a trueque  de no lia- 
h-d1 Y;gta) deshonrado  el ejército y 66.000 instituciones. 

H  resultado do osa Admlni- lzaeloii ha sido crear una 
anarqu ía  en el país ,  que so encuen tra  en un  

7c ponvHua o inspiración , pmmim todo el m undo
" lV '• : ¡r • • >s •!- lí s.- p •• 1 m ¡.r h s  más ai-

6/ bu G djierm > a : u a 1 tunm que hu.*• ■ r
uLlcVo Pat'‘1 traaiquilizar a! país;  yo me a legraré  que lo

misiga, y le ayudaré  cuanto pueda  pa rac í lo .

ITe term inado por ahora  con la tarea que me h ab ia  
impuesto, y me s ie n t o  siempre preparado á defenderlos  
lie.dms que hoy he sostenido aquí.

Previo el permiso del C ongre -o , chj ) en dc-h n-;;» de 
un  ausente

El Sr. Conde de x iQ U £ N A ;  N unca  hub iera  creído, 
señores ,  qu.c tuviera necesidad de levan tarm e á defen
der á la persona que todos os figuráis y que el Sr. Este
ban Cubantes ha  nombrado en su discurso. Si no h u 
biera sido a s í , yo no hubiera  dicho n ad a ,  porque no 
necesita esa persona que yo la defienda, y m ucho m e
nos contra  el a taque del Sr. Estéban Collantes; pero 
una  vez que la ha n o m b rad o , yo le diré á S. S . , repi
tiendo unas palabras del Sr. Nocedal en u n a  ocasión 
distinta, que me levanto la ropa y paso de puntil las so
bre a lgunos cantos salientes para  no m ancharm e  de 
fango; ilego hasta  el principio del discurso de S. 8.; re 
cojo el nombre querido del Sr. Marqués de la Habana; 
le traigo á mi escaño, y me callo.

El "Sr. s&NGHEZ M E N D O Z A : Señores,  20 años 
hace que tengo la h o n r a d o  venir  á estos e sc añ o s , y 
nunca  lio hecho uso de la palabra; juzguen  los Sres. Di
putados cuál será mi dificultad al tener que hab la r  hoy 
para defender mi h o n ra ,  que necesito que quede á la 
a b u ra  que debe quedar.

ñu  no tengo n ingún vínculo oficial con la A dm inis
tración do 1864, porque solo era concesionario de un 
enmino de hierro que no me había otorgado aquella A d 
ministración. Todos sabéis, señores,  que los contratos 
de caminos de h ierro  excitaron una  animadversión m uy 
grande en aquella  época: sin embargo, en 185o R u e l lo s  
que habían  excitado más esa animadversión recibieron 
aquí el agua  de la gracia ,  convirtiéndose de negocios 
ruinosos en beneficios palpables.

Pero  era m enester  u na  víctima, y esa víctima fui 
yo;  ¿sabéis por qué? Porque  en un a  cuestión entre  dos 
Ingenieros, dijo uno de ellos que el otro habia  dado una  
certificación de- tasación exagerada. Esto bastó para en
con tra r  un  pretexto á las pasiones de la época; se tomó 
como tasación la del segundo ingeniero  ; y aunque  yo 
me oponía á ella, y decia que se reconocieran los m ate 
riales que se habían  tasado, se dijo qu • sirviera de ter
cero en discordia la Ju n ta  consultiva de Caminos, cuyos 
individuos desde sus sitiales de Madrid resolvieron que 
estaban podridas unas maderas que no habían visto.

Después se trató de hacer que á mí se me concediera 
la vía contenciosa, y aunque  el Consejo de Estado de 
claró que p ro c e d ía , se denegó por él Ministro de en 
tonces, privándom e del recurso  de hacer  ver la i legali
dad de esta tasación. P o r  último, se me obligó á acep
tar  esta ta sac ió n ; y aun  después quiso quitárseme el de
recho á percibir nada; y téngase en cuenta  que el señor 
Alonso Martínez, que tuvo que dar u na  R-eal orden en 
esta cuestión, la dictó de tal m an e ra  por excitaciones de 
otras personas, que después h a  tenido que pedir como 
Abogado la revocación de esa Real érden.

P o r  fin pude acudir  á la vía contenciosa ,  en la cual 
por la incorruptibil idad del Consejo de Estado se revo
caron todas las disposiciones que me perjudicaban.

Pos ter io rm ente  se han remitido aquellas reclamacio
nes á los Tribunales, y en esto me h an  hecho justic ia  
tres P rom otores  fiscales y tres Jueces distintos,  fallán
dose al ñ n  á̂  mi favor el pleito por la Audiencia de Se
villa. Conste’ pues, que mi ho n ra  está perfectamente  lim- 
p :a, dándose la particularidad de que se h a  hecho una  
segunda  tasación de esa madera, aprobada por el mismo 
Sr. L u x án  que ántes la rechazó, en la cual á las pinas 
que se tasaron pr imitivam ente  en 31 y 41 rs. se les dió 
el valor de 6£.

Doy gracias al Congreso por la benevolencia que me 
ha  d ispensado, y le ruego que considere la necesidad, 
en que me encontraba  de decir estas pocas palabras.

El Sr. csáüso^TAS BEL c a s t i l l o : No estaré yo 
aquí solo hoy, s e ñ o r e s , si c u e n to , como espero, no con 
vuestra  simpatía  ni con vuestra  benevolencia, á que 
no tengo derecho ,  sino con vuestra  rectitud y v u es t ra  
just ic ia.

L a  unión liberal h a  sido hoy  d irectam ente  acusada 
de ú n a  m ult i tud  de hechos ,  que no por carecer de efi
cacia, necesitan ménos de la defensa que yo he de h a 
cer, a unque  tenga  que molestar más de lo que qu is iera  • 
la a tención del Congreso.

Seré , sin embargo > tan breve como p u e d a ; y ántes  
de todo me haré  cargo de ciertas indicaciones que pare
cen referirse á lo que yo dije aquí en otra ocasión. YY> 
he dicho que no deseaba e n tra r  en u n a  discusión de re
criminaciones,  no porque quisiera apelar á la generosi
dad de n á d ie , que no necesitó , sino por  altos deberes 
que todos co m p re n d en , y que h a rán  que hoy no diga 
más que lo es tr ic tamente  preciso, porque mi apreciación 
de las c ircunstancias me hace creer que todos los deba
tes que no exija el verdadero  interés público serán re 
pugnantes  al país. ¿ E s  acaso inexacta  esta apreciación 
mia?¿Nó es verdad que el país lo que quiere no son r e 
criminaciones,  sino que veamos el medio de sacar á 
nues tra  patria  de la si tuación que pesa sobre ella,  y 
que por desgracia pesará todavía m ucho t iempo? Cons
te, pues ,  que es el móvil que me ha  impedido suscitar  
aquí cuestiones m ezquinas,  el móvil que seguirá im pu l
sándome á perseverar en esa conducta.

¿Y habia  necesidad de entablar  la discusión con la 
unión liberal que hoy se ha entablado aquí? ¿No osacor-  
dais, señores, de que el Sr. Conde de San Luis hace poco 
más de un  año, la persona m ás interesada en la h onra  de 
aquella  Administración, entabló aquí ya un  debate solem
ne en que se trató cuanto  se referia á los acontecimien
tos de 1854? ¿Qué cargos nuevos se han  hecho á la unión 
liberal que no se hicieran entÓQces? ¿Quédefensa tendré  
yo que hacer, sino la que entonces hice? Si no reconoz
co, pues, la oportunidad ni la necesidad de este debate, es 
porque no quiero su responsabilidad sobre mí.

¿Cuáles son, señores, los principales cargos que el se
ñor  Estéban Collantes ha  dirigido á la unión liberal? E n  
pr im er  lugar, por todo su discurso predomina la idea de 
que cuan ta  agitación se siente  y se preve ha  sido oca
sionada por el movimiento de 1854. ¿Es decir,  señores, 
que aquí no habia habido motín  de la Granja  y u s u r p a 
ción de un Truno; que no habia habido aquí gue rra  de la 
Independencia; que en 18£0 no se abrió el camino de las 
insurrecciones militares, levantándose la Constitución de 
484£ sobre bayonetas de soldados? ¿Luego  después ,  en 
1835, en 1836, en 1837, no se hab ían  a rrastrado batallo
nes contra  sus Jefes, lo mismo que en 1840, 1841 y 1843? 
¿A qué, pues, se me obliga á recordar estos hechos? Nos
otros no hemos tenido la culpa de eso, y la historia está  
escrita de modo que no puede variarse  al antojo de ca
da uno. No hablemos , pues , m ás sobre sucesos que se 
han  legitimado después por actos que no tenían  nada de 
revolucionarios.

¿Y es verdad q u e j a  unión l ib e ra l , ya que no h ay a  
creado este estado de cosas, h a  introducido la difamación 
en política? ¿No saben los Sres. Diputados que hay libros 
donde está el ilustre Argüeíles d irectam ente  acusado de 
concusionario? ¿No recuerdan  los Sres. Diputados que al 
dia siguiente de las tr istes jo rn ad as  de Febrero  el h o m 
bre  que presentaba su cuerpo á todos los peligros para 
sa lvar á su país se veia acusado con gravís imos cargos? 
Pues  qué, ¿no difamaban ya los periódicos en E sp añ a  en 
1839? ¿No hace también m ucho  tiempo que lo hacían  
La Posdata  y El Heraldo? ¿No se recuerda  que ese ú l t i 
mo periódico, con motivo del Ministerio l lamado R elá m 
pago, acusaba  á u n a  Régia  persona de tener  caprichos 
necios y veleidades insensatas  por el cambio del Minis
terio? ¡Ataques á elevadas personas! Y qué, ¿no tengo yo 
conocimiento de cuanto  se ha  dicho y se h a  visto ántes 
de 1854 contra  elevadas inst ituciones?  ¿Se ha  olvidado 
acaso a lguna  úl tim a hora  de El Faro , periódico escrito 
por la flor y na ta  del partido moderado?

Habia, pues, señores, en España, como hay  por des
gracia en todos los países , ántes de 1854 tan ta  difama
ción por lo ménos como después. ¿No se conocen las 
obras del partido progresista  en 1844 contra  el partido 
dominante? ¿No habéis leido El Baile de las brajas o Los 
políticos en camisa? ¿Cómo, pues, se quiere hacer nacer  
de 1854 esa época de d ifamación? ¡Tris te  biblioteca po
dría formarse de difamación ántes de 1854! ¿ P u e s  no 
puedo yo hasta  citar una  Real orden de 1817 prohibien
do á los periódicos difamar á S. M. y ocuparse de sus 
actos privados?

¡jY es verdad por v e n tu ra  que la unión liberal fuera 
au to ra  de! m ovimiento de 185i?  ¿Exis t ia  entonces si
quiera la unión  liberal ni cosa parecida? Yo  he sos ten i
do aquí, y sos tengo, que h ay  m uchas personas impor
tantes  de la unión liberal que tuvieron participación en 
aquellos sucesos. Yro la tuve, y la he reconocido siempre,  
aunque  no fué tan ta  como otras personas que han (li- 
cho después que no la tuvieron. Pero esas personas per- 
te necian entonces al partido moderado, y aun  hay  d e n 
tro de él muchas,  casi tantas como la unión liberal, que 
tomaron parte  y que dirigieron aquel movimiento. ¡Qué 
efecto, señores, me causa á mí el ver á qué puntos tan 
distintos han ido á pa rar  todas aquellas personas! Pero, 
eso es efecto del tiempo; hace ya 13 años de aquellos su
cesos, ¿y quién sabe dentro de 13 años donde estará ca
da uno de nosotros, los 300 Diputados que nos sentamos 
aquí ?

Lo que hubo en 1854, cuando no existía la unión li
beral , fue que la inmensa  mayoría del partido m odera
da so puso en la oposición más enérgica posible frente 
ai Ministerio que ha defendido aquí el Sr. Estéban Co
llantes; que una gran parte  de esc partido hizo la revo
lución contra  aquel Ministerio, y que si luego se han se
parado en determínenlas cuestione-; los que entóneos 
;.*• davñ  r ni juntos ,  no p .-r o--o es m é e -  r im in  uno os- 
L ba n. ; 11 i f i iu .uira derribar á r qmn (M’mum ..

Y  lio voy, señores, á usar de reticencias que provo
quen á nadie: no es ese mi i n t e n t o : no lo deseo; pero las

afirmaciones que estoy haciendo todas puedo probarlas: 
aquí tengo cartas y papeles que manifiestan quiénes 
fueron los que tomaron parte en aquel a lzamiento; pero 
mientras no se me contradiga no haré  uso de ellos. 
¡Si supieran los Sres. Diputados las personas que ade
lantaron fondos para aquella revolución, y que luego 
han sido reintegrados por ese acto que se ha  calificado 
hoy con notoria  y con absurda injusticia! Yro afirmo que 
casi todas esas personas, algunas de las cualeslmu m u er 
to ya,  pertenecían entonces y han pertenecido después 
al partido moderado. ¿Qué se p re tende?  ¿Que un cierto 
número de personas m u y  reducido, aquellas que crean 
que se deben á sí mismas no negar  nunca  sus hechos, 
sean las solas responsables de aquellos sucesos? Pues  
eso no puede conseguirse.

Y  cuenta, señores,  que yo empiezo por no discutir  
por lo puro  absurda  que es una  especie de diferencia 
que he visto m uchas  veces establecer en este género de 
•discusiones. Hubo allí do? ten d e n c ia s , u n a  moderada 
que quería  llevar por un  camino conservador los resul
tados de la sublevación militar, y otra  que quería  dar 
con ocasión de ella, mayor expansión á las libertades 
públicas: yo 110 les daré hoy la razón ni á u n a  ni á otra; 
pero ¿dejará de ser indudable que no podia esperarse 
fundadamente  que u na  insurrección militar produjera 
resultados moderados y conservadores? Si entóneos h u 
biera yo tenido in experiencia de hoy ,  no lo hubiera  
creído.

lie  negado , señores,  que sea la unión liberal la que 
lia causado esas perturbaciones y ese afán de difam a
ción , y que fuese también ella la que causó aquel mo
vimiento ; y voy ahora  á contestar al resto del discurso 
del Sr. Estéban Collantec;

Tras de los apuntes  á que yo contesto con estas n e 
gaciones, S. S. examinó algunos expedientes para  p ro -  
liar que la unión liberal habia incurrido  en cierto g éne
ro do faltas. En este punto  debo empezar por negar que 
la unicn  liberal ejerciese con S. S¿ un acto de inaudita  
venganza. No h a  sido solo en aquel tiempo cuando ha  
habido acusaciones ministeria les, y S. S. ha  reconocido 
hoy que en 1848 se intentó una acusación ¡<or los mo
derados contra  un  Ministerio de su mismo partido. Se 
firmó la proposición, y se firmó por hom bres im p o r ta n - 
tes conservadores en los términos más duros y más 
acres;  y si no se llevó á todas sus consecuencias , hay  
que a tr ibuirlo  á los sucesos revolucionarios que vinie
ron y que determ inaron  luego la reconciliación del p a r 
tido moderado. No es cierto tampoco que el Gobierno de 
la unión liberal tuviera parte  en la acusación del Sr. E s 
téban Collantes, que fué iniciada por un Diputado p ro 
gresista,  porque na tura lm ente  ese partido deseaba un 
debate escandaloso entre  aquel Gobierno y aquella m a
yoría y los individuos de la Administración de 1354* que 
estaba anunciado por el Sr. Condé de San Luis de m u 
cho -tiempo ántes,  y del que, desistió por entonces. Po r  
esto se presentó la proposición para  que viniera  cierto 
expediente ,  sin que el Gobierno tuviera  parte  en ello.

Los trámites y las consecuencias de ese expediente 
no puedo yo ya t r a t a r lo s , ni he de analizarlos de n u e 
vo; pero lo que tengo que decir es que este asun to  no 
se sacó de los,Tribunales ordinarios para  preparar  una 
gfande  injusticia!

Vosotros, señores, que sabéis la movilidad de los i n 
dividuos que administran  justicia, ¿podréis creer que los 
Tribunales  constituidos así podrán presentar  más g a ran 
tías de imparcialidad que el Senado, constituido por los 
Senadores que ya lo eran y liabian ju rado  su cargo al 
verificarse, el hecho de que sé trataba? ¿Dónde pddia bus
carse un  Tribunal  más imparcial que el compuesto dé ios 
indiv iduos más importantes del partido de S. 8.? ¿Qué 
Senadores habia  allí progresistas ni de unión liberal? 
Poquísimos.  Que hubo pasión y preocupación política, 
nádie puede negarlo; pero si S. S. t iene reconocido que 
una  gran  parte  del partido moderado la defendía por es
píritu de partido, ¿qué extraño es que el partido contra
rio hiciera lo opuesto? Allí habia un delito indudable; el 
Sr. Estéban Collantes fué absuelto de él, y no es nece
sario que ni S. S. ni yo nos ocupemos más de tal hecho.

S. S. ha  hecho relación á expedientes resueltos en 
tiempo de la unión liberal. Ante todo yo deploro que 
esos expedientes no se h ayan  pedido y puesto sobre la 
mesa para  que todos tuviéramos el conocimiento de ellos 
necesario para  desvanecer los cargos que con tal moti
vo se han  hecho. Con uno de los expedientes se hizo eso: 
un  Sr. Diputado lo pidió; se enteró todo el mundo, y 
después hubo una  discusión solemne de que yo quedé 
m uy  satisfecho á pesar de que soy escrupulosís imo en 
estas materias.  Lo mismo debió hacerse con los demás. 
Pues  qué: ¿conozco yo todos los ramos de la Adm inis tra 
ción, ni puedo conocer los expedientes de todosellos? Sin 
embargo, yo diré a lgunas palabras sobre c ad a u n o d e  los 
principales, y probaré que pueden ser objeto de cargo 
n inguno. Si no convenzo á los Sres. Diputados, que ven» 
gan esos expedientes y que se examinen; yo no apetezco 
otra cosa, y estaré siempre en mi puesto para hacer frente.

Üno de los expedientes citado bajo la fe de un  pe
riód ico ,  es u na  falta de formalizacion del In tenden te  
de Adm inis tración militar de la isla de Cuba, y no en
vuelve un  cargo de inmoralidad contra  nádie. Lo que 
ha  sucedido es que esta Administración en tiempos de 
guerra  no ha  podido justificar á juicio de la Adm inis tra
ción civil a lgunas cuentas ,  y el Tribunal especial de la 
Habana, obligado á exam inar  las cuentas con el m ayor 
r i g o r , declaró u n a  crecidísima partida  110 de abono. 
Ahora  podrá resolverse que se justifiquen las cuentas  
de un modo ó de otro; pero no resultará  que hay  el me
nor  indicio de semejante inmoralidad. E sto ,  p u es ,  no 
es cargo ni es n ad a ,  y sobre todo el asunto está virgen; 
pronto estará ó acaso esté ya á la resolución del Sr. Mi
nistro a c tu a l , y veremos si hay  motivo de responsabi
lidad.

En cuanto  á expedientes de loterías, de sellos de cor
reos , no h an  tenido lugar  los fraudes en tiempo de la 
unión liberal, sino duran te  el Ministerio del Sr. Marqués 
de Mirafíores: yo por mi parte resolví el mió oyendo al 
Consejo de Estado y de conformidad con él. El otro 
tampoco lo ha  resuelto la unión liberal; es decir, que 
nada  tiene que ver con él.

Los demás expedientes son por el e s t i lo , y solo me 
ocuparé ya por lo mismo de dos. Del referente al señor 
Sánchez Mendoza diré que el Sr. Alonso Martínez no 
firmó u n a  Real orden como Ministro que luego comba
tiera como Abogado. Léjos de eso , la dem anda  del se
ño r  Alonso Martínez pide que se cumpla  esa Real or
den , y en ella h ay  un  párrafo que d ice : « ¡ Ah ! ¿ Quién 
h ub iera  dicho que aquella Real orden de £9 de Agosto, 
tan  mal t ra tada  por Sánchez M endoza , habia  de ser, 
andando el t iempo, su única  tabla de salvación? ¿Quién 
hub iera  dicho entonces á Sánchez Mendoza y  su familia 
que aquel  Ministro tan  odiado, y á  quien consideraban 
como el autor de su desgrreia, habia de ser, andando el 
tiempo , el defensor de sus derechos, y que se habían  de 
en treg ar  á discreción en sus b razos?»

Y la súplica es la siguiente:
« y en su dia consultar  á S. M. la revocación de las
tres Reales órdenes mencionadas, ordenando que se lle
ve á puro y debido efecto lo dispuesto en los artículos 
£.° y 6.° de la ley de 13 de Mayo de. 1865, Real orden de 
£9 de Agosto del mismo a ñ o , ley de 9 de Julio de 1856 y 
artículo de la ley de Contabilidad.»

Es  decir, que pedia lo que yo he dicho. No he podido 
ponerme de acuerdo con el Sr. L uxán ,  como desde aquí 
lo he hecho con el Sr.  Alonso Martínez,  para rectificar 
las graves acusaciones que le ha  dirigido el Sr. Sánchez 
Mendoza; pero estoy seguro de que si viene el expedien
te podré justificarle de la misma m anera .

El otro asunto  con que voy á concluir es el más 
grave á  juicio del Sr. Estéban Collantes: la Real orden 
por la cual ,  como gastos secretos en los acontecimien
tos de 1854, el Conde de Lucena  m andó que se pagaran  
ciertas sumas. E sta  Real orden produjo en el Ministerio 
de Hacienda otras; y habiéndose re in tegrado los 30.000 
duros á las personas que ántes me he referido, se dis
puso que aquello formara  parte  de las cuentas  con el 
epígrafe de Anticipación y gastos para  el alzamiento de 
1854, y que si no cabia en el presupuesto se abriera  un  
crédito suplementario. E n  la cuestión de form a,  pues, 
no hay  nada; es cuestión de fondo, y en este punto no 
se hizo más que aplicar en general una  Real orden a n á 
loga de 29 de Marzo de 1845, que decia:

«Enterada S. M. la Reina de varias consultas dirigi
das á este Ministerio para  que se determine la suerte  y 
aplicación que han  de tener los servicios que en m etá 
lico y en otros efectos prestaron los pueblos y aun  las 
dependencias del Estado á las Jun tas  creados en las pro
vincias en el año pasado de 1843 para dirigir y sostener 
el alzamiento de la nación hasta  el establecimiento en la 
corte del Gobierno provisional,  se ha  servido m a n 
d a r  »

No leo las disposiciones especiales , porque eran las 
que na tura lm ente  debían dictarse en este caso.

Se han pagado , pues, por el Estado todos los gastos 
que han ocasionado esos levantamientos nacionales. E s
ta cantidad de reintegros de 1854 se satisfizo después de 
exam inada la cuenta"cm Consejo de Ministros, según di
ce la Real orden , que era lo más que pudm hacerse en 
asuntos de esta índole; pero yo no tengo respecto de es
te particular  más que las noticias que he podido procu
rarm e ayer. Si se quiere un esclarecimiento cúmplelo, 
que vengan las cuentas de la revolución de 1851, con 
todos sus ju s t if ican tes , y las de 1843, y veremos si se 
hizo lo mismo en una  ocasión que en otra.

En este pa r t icu la r ,  señores , 110 se puede discutir si
no con pleno conocim ien to . y para esto es p iv rFu  que 
los documentos ésten soí r. ¡a S: vienen , en tun
ees veréis,  señores,  qué nombre tan im portan te  para 
vosotros responde do la inversión de la m ayor  parte  de

esos gastos. Yo lanzo esta petición do los justificantes de 
las cuentas como un reto. I lubo entonces una persona 
en Madrid , no amiga íntima rn.ia, porque yo no tenia 
entonces posición para  eso, altamente  colocada enton
ces y después; esa persona puede considerarse como 
uno de los santones del partido m oderado, y podrá de
c ir ,  si vienen los ju s t if ican tes , en que se invirtieron y 
cómo aquellos fondos.

H e  defendido, señores,  á mi partido Cuino debia h a 
cerlo ,  y no quiero concluir sin decirle al Sr. Cuñantes 
que yoEiubiera sentido m ucho el triunfo de la revolu
ción de de Junio  por las altas instituciones y los al
tos intereses que hubieran  padecido; pero que no h u 
biera tenido que tem er nada  ni aun delante de ella; y 
si hubiera  triunfado la hubiera  esperado con la cabeza 
erguida en ese puesto, porque mi honra  no tiene nada 
que temer ni de la revolución ni de nádie.

He dicho.
El Sr. P R E S I D E N T E : Se suspende esta discusión. 

A la noche se con tinuará  la de presupuestos , y ahora  el 
Congreso, según su acuerdo, se va á reun ir  en secciones.

Se suspende la sesión.
E ran  las seis y medía.

Abierta  de nuevo la sesión á las nueve y cuarto , se 
leyó y pasó á la comisión una  enmienda del Sr. F e r 
nandez de Velasen á la ley de presupuestos.

Continuando la discusión pendiente sobre el voto 
particular  del Sr. Balboa acerca del presupuesto de Ma
rina, dijo _

El Sr. B A L B O A : Señores ,  ya  os dije anoene , h a 
ciéndome cargo de lo que el Sr. Ministro habia m an i 
festado en la subcomisión, los lisonjeros resultados que 
habíamos obtenido con la Administración c e n t r a l ; estos 
resultados, y la convicción que abrigo de que en la m a 
nera con que se ha  presentado el presupuesto no puede 
hacerse economía sin variar  la organización, me pa  m o 
vido, á presentar  mi voto particular.

Tan luego , señores,  como se reunió la subcomisión, 
manifesté á mis compañeros.el pensamiento que tenia; 
y lo mismo hice al Sr. Ministro , cediendo á a lgunas de 
¡as observaciones que me hizo, y separando de mi voto 
ciertas cosas en las cuales me había convencido S. S. ele 
que 110 eran convenientes. Pero respecto á la A dm inis
tración central  no me pudo convencer por lo que dije 
anoche. .

Pero  ya que no se h a n  aprovechado bien las c ircuns
tancias de tener  á disposición de la m arina  una  gruesa  
sum a para  destinarla  al fomento de la m arina  militar, 
que tan necesaria  es en este país ,  donde ha  de abrir  el 
comercio á la m arina  mercante, ¿hemos explotado tam 
poco como podíamos el Africa c e n t r a l , teniendo como 
teníamos ¿ F e rn a n d o  Poo y Annobon, ni el Archipiélago 
fi lipino, con el cual no podemos comerciar por falta de 
protección de la m ar ina  multen?? Es claro que no, y por 
eso combato la Administración que di,ó origen á esas 
cosas.

Respecto al segundo pun tó  , ó sea la supresión de la  
escala de reserva y su fusión en la esdala a c t iv a , digo 
yo en mi voto que las diferentes escalas de que se com
pone el cuerpo general de la A rm ada  han venido sien
do, un  medio de prosperidad ó de desgracia para  sus 
individuos, dando lugar  á m uchos ascensos indebidos, y 
á un aum ento  inconsiderado en el Ministerio de Jefes 
y Oficiales, y el Congreso va á oir lo que decia acerca 
de esto un  ilustre General, Ministro de Marina. (Leyó.)

Esto  decia, señores ,  un General del cuerpo ,  Minis
tro de Marina,  en u n  proyecto de reform a; pero des-  
púes de ese proyecto se ha  aum entado  el abuso en tales 
térm inos ,  que de seis batallones de Marina h an  pasado 
á  la escala de te rc io s , donde no tienen más que cuatro 
destinos, porque no son facultativos,  dos Brigadieres,  
seis Coroneles,  12 Tenientes Coroneles, 11 Com andan
tes ,  9JZ Capitanes,  19 Tenientes y 17 Subten ien tes ,  se
gún  el estado general de la Armada. Estos Oficiales con
tinúan en esa escala, y están sin destino y cobrando las 
cuatro quintas partes de su sueldo. Yo propongo una  or
ganización mvorable á todos, con u na  economía en el 
próximo ejercicio de millón y medio, y en el siguiente, 
en atención á que ya no h ab rá  excedentes de más de 3 
millones. Las reglas que se dan para la fusiGfi de las es
palas hace que no padezca n inguno  de los indivlauOS 
de una  y otra por la proporción en que están eii á tu 
bas lo's Jefes y Oficíales, y porque se hace j obligatorio 
el retiro por edad con arreglo á la Real orden respec
t iva ,  que tiene en cuenta  que el servicio se haga  bien, 
que no se grave m ucho el presupuesto de clases pasivas 
y que no se perjudiqué á los. individuos* Esto reporta 
la  ventaja  del ascenso de los 40 Capitanes de navio más 
antiguos y del de los Capitanes de corbeta que se crean 
nuevam ente  en esa escala por la razón que voy á decir.

Los Tenientes de navio son hoy, señores,  los que 
deben desempeñar ciertos m andos,  y sucede^que los 
más m odernos suelen m a n d a r  buques mucho tiempo, y 
que luego esta c ircunstancia  les sirve para el ascenso 
por elección. Estableciendo los Capitanes de corbeta 110 
podrá m andar  n ingún  Teniente m o d e r n o , y no se cau
sará  perjuicio á los más antiguos;  En  cuanto á la eco
nom ía ,  ahí está el estado; y en cuanto al núm ero que 
se necesi ta después de cubierto  todo el servicio de mar 
y tierra, quedan en disponibilidad un Teniente General,  
nueve Jefes de Escuadra* ocho B rigadieres, 44 Capita
nes de navio y 46 Capitanes de fragata y de corbeta.

Ya se ve que esto 110 es tan  poco, y que 110 puede 
haber  perjuicio en el servicio. P o r  lo demás, en punto  á 
la plantilla de la Administración cen tra l ,  yo no sos ten
go más que la c i f r a ; lo demás es para mí de ménos in 
terés.

Respecto á la Supresión de quintos marineros,  de los 
guardias de arsenales y á la creación de dos batallones 
m ás de infantería  de M a r in a , nos t-raeria u n a  gran  eco
nomía. Los quintos marineros y los guardias de a rsen a 
les nos cuestan sum am ente  caros; hay  u n a  E scuela ,  la 
fragata de hélice Princesa de Asturias,  solo para  la ins
trucción de 400 quintos que nos cuestan 557.052 escu
dos, y con la creación de dos batallones de infantería  
de Marina resultaría  u n a  economía de £40.304 escudos.

Se nos p reg u n ta rá  con qué se ha  de completar  la 
parte  de tr ipulación que falta. 43ues yo digo que con 
soldados de infantería  de Marina, cuya educación es 
m ás ba ra ta  , y que sirven para  hacer  desembarcos ,  y 
además para  las faenas todas de cubierta. Los quintos 
ni son soldados ni m ar ineros ;  m uchos  no h a n  visto 
n u n ca  el m ar  ántes de ser quintos , y el aprendizaje les 
cuesta  m ucho tiempo y m ucho  trabajo; se m arean ,  y en 
general son malos marineros,  y con r a z ó n ; no pueden  
emplearse más que en el servicio de cub ier ta ,  y en es
te eri las cosas más groseras.

Ya el Sr.  Ministro de Marinea tiene esa experiencia, 
porque estando S. S. m andando  un  buque teníamos al 
lado á un  buque francés y á otro inglés,  y el pr im ero  
hacia sus m aniobras cuando estaba parado con bastante  
v e n ta j a ; pero que en cuanto salia al m a r ,  ya habia que 
darle a u x i l io , lo cual dependía de que tenia toda su 
tripulación de quintos marineros.

Después la m atr ícu la  se nos baja ,  y como continúen 
los quintos marineros nos quedaremos sin ella. Y  yo digo 
que si el quinto m arinero  puede servir para  el m a r ,  no 
pueden tener  razón de ser las matrículas, y debe ejercer 
cualquiera  la industr ia  del mar. Yo estoy por las m atr í 
culas,  pero es porque estoy contra  los quintos marineros; 
si estos sirven, no hay  razón para  las matrículas.

Tenemos otro buque-escuela  para aprendices navales; 
otro para  la instrucción de 45 Guardias marinas, y otro 
para  la de 30; y yo propongo su supresión como econo
mía, porque si son convenientes esas escuelas, son caras 
y  deben dejarse para cuando haya  un gran  desahogo.

Queda también la escuela de cabos de cañón; pero es
ta creo que es indispensable, porque sin individuos que 
m anejen  la arti llería  es inúti l  la m arina  de guerra.  Esa 
escuela, pues, es indispensable; pero cuando para  toda la 
m ar ina  no se presuponen para  pólvora y balas más que 
800.000 rs., poco podrán  tirar,  y por lo tan to  aprender;  
y si se dice que hay  existencias,  yo diré que 110 sé cuá- 
ies serán; pero creo que no serán muchas,  porque la urca  
Trinidad  110 llevaba á la escuadra  del Pacífico más que 
400 granadas.

A lgunas otras partidas hay  que pudieran suprimirse 
en el Ministerio de Marina porque 110 son necesarias, y 
que yo suprimo en mi voto; ruego, pues, al Congreso que 
si quiere hacer en realidad economías se sirva tomarle 
en consideración.

El Sr. Ministro de x h a r i b i a : Señores , el Congreso 
ha oido ayer el extenso voto particular del Sr. Balboa, 
y anoche y esta noche el extenso discurso con que le ha  
apoyado. Yo no seguiré á S. S . , y abrazaré la cuestión 
en conjunto,  descendiendo solo á detalles en a lgunas  
cuestiones importamos.

S. S. empezó p >r decir que 110 hacia la oposición: yo 
no sé entonces lo que es hacer la oposición, porque S. S. 
hace ia más agria censura del Ministro,  y por Jo tanto 
del Consejo de Ministros, con quien este ha  contado para 
presen tar  su sistema.

Respecto á la Administración central , yn tengo que 
defenderla  de ios gravís imos cargos del Sr. Bal b o a , que 
decia que habia derrochado cantidades inmensas,  dando 
resultados perjudiciales ai país. Yo voy á exponer al 
Congreso lo que se ha construido con u na  parte  de esos 
700 millones de que ayer hablaba S. S . , diciendo que se 
habían empleado en 06 goletas que no servían más que 
para comprometer nuestro pabellón.

Se han concluido ó están para concluirse se ;s fraga
tas blindadas. 11. de hélice, 11 quietas,  siete trasportes, 
scF rcniuicad m es: tota l,  41 buques < * o 11 la fuerza de 
1 i 715 c..ba:io". Esto por lu que hace ai fomento de bu
ques. Además se ha  empleado otra gran  parle  en re
puestos de materiales para  fomento de los mismos bu

ques. Se dice que los vapores adquiridos en Ing la te r ra  
eran  desechos de aquel mercado; yo diré que se com
praron en 4859; que lian prestado grandes servicios en 
la guerra  de Africa, en Santo  Domingo, en Méjico y en 
ci Pacífico, y que h an  tenido dos y tres meses seguidos 
sus calderas encendícas, existiendo hoy totlos en buen 
estado, ménos uRO (inc se incendió.

En punto al forneiHí? de arsenales, se h an  m aigado 
dos diques; se ha a rmado otró notante,  y se= esta t e rm i 
nando un dique varadero  que sera d en tio  de poco una  
de las obras; más im portan tes  do toda E uropa  en esta 
clase. Además Uay repuestos de todo, que no 
tes, y por lo tanto no se han  de rrochado esos iUU millo
nes como ayer aseguraba el Sr. Balboa.  ̂ .

E n  cuanto á la Adminisira.cion central,  no es mi be
llo ideal; pero es mejor que lo que S. S. propone;  porque  
es u n a  Secretaría  militar, en la cual los Oficiales v ienen 
de los barcos y vuelven á ellos , y en la que por consi
guiente están al tanto de todos los adelantos de la m a 
rina. Puede  ser que sea algo más cara que la que S. S. 
p ropone;  pero será p o c ^ ,y  eso no merece tenerse en 
cuenta, si se considera lo que mejora el servicio.

S. S. sigue luego con la famosa cuestión de una  .so
la escala,  cosa que yo considero monstruosa. Hay , se
ñores,  una eseabn activa que empieza p ir una  base muy 
a n c h a ,  la de los G a ardía* m arinas ,  y que concluyo en 
solo Capitán G e n e ra l , conteniendo á todos los que se 
consideran aptos para  todos los servicios de mar. ^Hay 
otra que se forma de varios modos : á_ propuesta ue ia 
Ju n ta  consultiva de la A rm ad a ,  á petición do los in te 
resados, ó por haber  dejado los individuos de pe r te n e 
cer á la clase activa.

¿Corno se h a d e  fundir en una, si eso es una  in jus t i 
cia f lag ran te , la escala activa? ¿No podría esto lmcer 
hasta  que se quejaran los mismos que se han retirado 
vo lun tar iam ente  por no considerarse aptos para el ser
vicio? Y o  creo que la escoda de reserva necesita  refor
ma, y La lie sometido al exam en de la Ju n ta  consultiva, 
porque yo no me considero con el necesario criterio pa
ra resolverlas por mí todas las arduas cuestiones que se 
me presentan.

Respecto á las escuelas, las m atrículas  se quejaban de 
que se recargaba su cuota, y se penso^en dedmar á m a
rineros una parte  de los quintos ñei ejército, con ío cual 
se alivió la m atrícula  y se consigue que muchos de ios 
licenciados se m atriculen  á su vuelta del servicio. Po r  
eso también son necesarias los escuelas para  despertar  
en estos quintos afición y gusto por 1a m arina,  y con 
ellas se obtienen de ellos, si no marineros consumados, 
al ménos bastante buenos. YA he hecho economías en 
esta escuela; pero suprimirla  creo que es imposible, 
porque hacen falta los quintos en este país, donde ei SCJ “ 
vicio de las a rm as  por m ar  y por tierra es repugnado 
por los habitantes.

También quiere el Sr.  Balboa suprim ir la escuela de 
Contramaestres, que salían án tes  de la clase de m ar in e 
ros,, y que no puede suprimirse  por hoy^ hasta  que el 
cuerpo tenga u n a  base sólida. Allí se da cierta  in s t ru c 
ción que hace falta para  que no suceda lo que antes,  y 
no vayan á presidio, como ha ido a lguno en el tiempo 
á que se refiero el Sr. Balboa porque tenia que fiar la 
p lum a á un  pañolero que supiera llevarla.

E n  punto  á Guardias marinas, su escuela es el com
plemento del Colegio , donde los Guardias ejercitan la 
teoría adquirida  en él, cosa que no pueden verificar con 
la debida extensión en los buques de guerra, porque no 
es lo mismo hacer  el servicio que hacer  un  aprendizaje.

Además h ay  un núm ero  grande de Guardias m a r i 
n a s  , que no solo hace necesaria  la escuela, sino que ha  
dado lu g ar  á que se ha,ya prohibido la en trada  en el Co
legio en este semestre. El Gobierno ,  ̂como medio do 
e c o n o m ía , tiene pensado ántes de abrir  de nuevo ese 
Colegio reu n ir  en él todas las Academias de los d istin
tos cuerpos de la A rm ada  que estaban ántes en d iferen
tes partes.

Voy á concluir,  señores, y lo ha ré  diciendo que a u n 
que he hecho a lgunos cálculos , no me han  dado por r e 
sultado que con las supresiones del or. Balboa se ob 
tenga esa economía que él asegura :  yo aum ento  solo 
3 millones escasos, y creo que esto 110 merece la p e r 
turbación que ha de llevar á toda la marina.  Respecto 
á la supresión de la Guardia  de arsenales, tampoco p u e 
do estar conforme con S. S. Esa Guardia es u n a  ins t i
tución exce len te ,  que hasta  cierto punto  se puede com 
parar  con la Guardia c iv i l , y que si bien cuesta  algo 
más que el soldado, es m uy buena y presta  un  servicio 
que este no' podría prestar  de n inguna  manera.

Po r  todas estas razones yo no puedo consentir  cu 
n i n g u n o  de los puntos del voto pa r t icu la r ,  y ruego al 
Congreso que no lo tome en consideración.

El Sr. BALBOA*. Ha empezado e lSr.  Mmistro su d is
curso diciendo que mi voto ora un acto de oposición al 
Gobierno. Yo deseo que conste que no es a s í , y que yo 
no puedo ponerme en oposición de S.  ̂S. cuando tanto cu 
aquellos tiempos lejanos que ántes he citado como en 
los modernos he sido siempre su compañero o su s e 
gundo. „ J , . . .

E n  punto d la organización do la uvero oiría, yo di re 
que esos empleados políticos, ó al menos a lguno o e e d o  >,
eran personas tan competentes como cualquiera.

S. S. ha  dicho que los Oficiales iban y venían de R s 
barcos, y que así traían á la Secretaria  los adelantos.  •* o 
le diré á S. S., en primer lugar que muchos Oficiales, o 
no han  salido de lavSecretaría, ó han ido á Capitanías de 
p u e r t o s .  Además, á bordo no se puede aprender  m a s q u e  
aquello que se tiene á la vista, y no hay  tiempo para  d e 
dicarse m ucho  ai estudio. Aparte de esto , en la actual 
forma de Secretaría  no hay ca r re ra ,  y yo la encuen tro  
mala  por esta razón.

En  cuanto  á la construcción de buques, yo no dije que 
se hubieran gastado los 700 millones en cosas perjudicia
les; pues no hablé d e m á s  gastos sino de aquellos en que 
se habia invertido mal el dinero.

Dice S. S. que se han construido diques y dragas* yo 
pregunto  si hay  un  dique en seco donde pueda en tra r  la 
fragata Numancia.  El de Ferrol no se podrá  ya a rm a r  
porque las piezas han  perdido ia n u m e r a c ió n , y el flo
tante  de Cartagena no creo yo que pueda sos tener esa 
f r a g a t a , si bien creo que podrá contenerla.

Yo no he atacado las e scu e las : lo que he dicho es 
que para  hacer las economías que hacia la comisión no 
merecía  la pena de haber rebajado las gratificaciones á 
los Profesores.

El Sr.  Ministro ha  indicado cómo se forman Jas es
calas; yo respecto de esto puedo decir que hay  individuos 
que h an  llegado á la cum bre  de la escala con pases de 
u n a  á otra. A d em ás ,  en la escala pasiva puede en tra r  
un  Cadete indefinido que luego llega á ser Capitán de 
navio sin haber  estudiado nu n ca  nada de lo que se lla
m a marina.

E n  punto  á quintos m arineros y á matrículas, yo soy 
el m ayor partidario de estas ,  porque ,  entre  otras cosas, 
son las que surten  de gente de m ar  á la m arina  m erc an 
te;  pero con el establecimiento de la redención se h a  
perjudicado m ucho  la m atr ícu la ,  como lo p rueba  el que 
desde que se ha  establecido se han redimido 3.000 m a
rineros , y solo se h an  reenganchado  £00. P o r  eso quie
ro también la supresión de los quintos m arineros y su  
susti tución con soldados, q u e ,  lo repito,  sirven m ejo r  
que ellos.

Los guardias de arsenales, dice el Sr. Ministro que son 
voluntarios con ciertas condiciones de re g la m e n to ; pues 
ese reglamento no se cumple , y por eso no veo yo in
conveniente en que se sus ti tuyan  con soldados que cos
ta rán  ménos.

Respecto al aum ento  de los batallones de infantería  
de Marina, yo creo que seria m uy  conveniente,  po rque  
liemos visto que en ciertas ocasiones liemos tenido que 
echar m ano de esos batallones con una  celeridad g ra n 
dísima, y se h a  conseguido embarcarlos en pocas horas,  
sin darles n inguna  ventaja  porque así lo dispone su  
ins t i tu to .

Que los quintos marineros pueden llegar á ser m ari
neros pasando ántes por la escuela, podrá ser; pero tén
gase en cuenta  que á los cuatro años volverán á su ho 
gar, y que no serán ya Labradores ni h ab rán  aprend ido  
á ser marineros.

En  cuanto á la economía, solo la de la supresión de 
los quintos marineros da una de 8 millones y pico. Y 
como es claro que estas economías no pueden hacerse  
de otra m anera  que haciendo reform as,  por eso yo rae 
he ocupado de la organización de la A rm ada  para  con
seguir eso que el país reclama con tan ta  razón y con 
tanta  justicia. Como están confeccionados los p re su 
puestos,  se han hecho más rebajas de las que yo creo 
que debían hacerse; poro el caso es que sin necesidad de 
rebajar los individuos de la m arina  respecto de los de 
sus clases similares del ejército se puede hacer  la eco
nomía que propone mi voto: no he firmado , pues, esto 
porque yo no ame á la m ar ina  como el p r im ero ,  sino 
porque creo que son compatibles esas econom ías que 
propongo con el buen servicio.

Concluyo, pues, señores ,  dando  gracias al Congreso 
por su benevolencia, y rogando  ál Gobierno que no to
rne como un acto de oposición mi voto, porque siempre 
estaré á su lado en todas las cuestiones. Y' para que no 
se crea que mi ánimo es esc, le retiro desde luego.

El Sr. P R E S ID E N T E : Queda retirado el voto.
Abierta  discusión sobre la totalidad del presupuesto 

• y no habiendo quien pidiera la palabra en c o n t r a , se 
aprobaron todos sus urñeulos, é igualmente la disposi
ción que le seguía.

También fué aprobada sin discusión la sección sexta,
1 correspondiente* al Ministerio de la Gobernación, m an i-  

íesp»vido o! Sr. presidente  que no se hallaba presente el 
Sr.  Tejado, que habia pedido la palabra, y á quien habia 

1 anu n c iad o ’que discutiría el presupuesto esta noche.
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L erda  la sección sé tim a , M inisterio de Fom ento , fue
ron  ap robados sin  discusión los 16 p rim eros capítulos. 

Sobre el 17, re la tivo  á  las U niversidades, dijo 
E l Sr. FE R N A N D E Z  E SPIN O  : S eñ ores, au n q u e  no 

re su e lta  la puestion  de las U niversidades que pu ed an  
desaparecer, po r lo cual no voy á ocuparm e de ella, voy 
a  tr a ta r  de o tra  con la que tiene ín tim a  conex ió n , la
m en ta n d o  lo que el G obierno se propone h ace r en este 
p u n to .

E l G obierno dice que el país em pobrecido n ^  
c o stea r todas esas U niversidades; estas á  su vez p odrían  
d ec ir que ellas hab ían  sido enriquecidas 'por p in g ü es fiv 
daciones, y que si no hu b ieran  sido  desposeídas ñ e 
no  necesitarian  del auxilio  d^  nádie. "

L as U n iversid ad es, av«e h a n  i • i ,
la  ig n o ran c ia , que to d a ^ e s tá n  nnRio °  s de

im p o r ta :1Bi¿ n o puedp ¿ m  Sevllla ' cl ue no Sol°  pol>su 
« e n e  adem ás en «n f  tem ef se (Iue se su p rim a, sino que 
u n a  l í ^ r  desrip o tra  o irounstahcia. Si se tira
S í f ®  S a lam anca , pasando  por M adrid á  Va
l ú a l e s  t  p í  i» h P e n in su la  d iv id ida  en dos p a rte s  casi
las diez W n!Jp^m  a IZ%m,evd? no h a y m as que dos de las diez u n iv e rs id ad es  del reino. No es, pues, probable
I h a h f a r T r ^  n Ín ? U n a  d e  ° StaS' P ° p t a n t o f ñ o  v o j  ■
versidadP s p / Je  esa ,cu es tio n - P e ro  si h a  de h a b er U n i-  
o u í t  cas fr,' ™en, f ter, fl ue no sean  e stas escuelas r a 
q u e a *  en que fa lten  los estud ios m ás im p o rtan te s , y 
C r ,  P?r  ^ s i g u i e n t e  el re su ltad o  de favorecer la  li-  
h a rtad  de la enseñanza, po rque  si no se da  toda en las
i t r n í r ^ r  GS Cía r°  ^  los >nombres flue deseen in stru ir s e  tienen  que  b u sca rla  en o tra  p a r te , y no lo h an

será posible? 16 ° 4 la °°rte' C0Sa que á ™uchos

r a s Av D o rdW)áAnp | U?S’ 6tt f.u e n t.e .s q ue Pueden ser im p u 
t a n  fnHn. ®st° las U niversidades es preciso que ten-

IsprnSúmanm0103 qM Contobqyena <a **
n „ oY„ dÍ?h0  6St0 en Sene.r a l . no e x tra ñ a rá  el Congreso 
ño í ?  tom e com o por ejem plo la  U niversidad  de S ev i- 
J ia , en la cual h e  sido a lu m n o  y C atedrático , y  á  la  que
t r l  v u T  a  j  j a ' E s ta  U niversidad  , c reada  en el s i-  
gio a v , lúe  d o tad a  en tonces con todos los estudios, en-
n £n°. , S ’ . !a ^ e d ic in a » p a ra  el cual se p resta  m u - 
cno  aqu.oila poblac ión , y en la que se fo rm aron  M édi-
Wp J 3V+m ? me1n t?Tacred itados* Desde 1843 fué perd iendo  
u  a S? *a U n iv ersid ad  d e S ev illa , y en 1845 perdió 
l a  de M edicina, po rque  si bien se h ab la  de ella en las 
leyes esa F ac u lta d  está  enclavada  en la  ciudad  de C á- 
diz. ¿ y u e  m otivo  h a  hab ido  p a ra  esta  re so lu c ió n ? E n  
b e v iiia , s e ñ o re s , en un  edificio h ay  u n  m agnífico  h o s
p ita l de civiles y  m ilita re s , donde e n tra n  al a ñ o , solo 
de civiles de 4 a  5.000 enferm os de m ed ic ina  y de c iru 
g ía  p a ra  c lín icas especiales y pa ra  las genera les, y en el 
cual se obtiene el nú m ero  de cadáveres necesarios p a ra  
el e s tu d io  de la  anatom ía.

¿Se e n cu e n tra  esta c ircu nstanc ia  en Cádiz? N o : k iiíh o  
h a y  m as que un  hosp ital de m ilitares, que ^;,n ft¿„¡ j..1(| n„ 
d e  u n a  m ism a edad , y cuyas en fe rm e¿a¿ 8g 'nd gon m 
v a n a d a s  H ay tsm b ien  u n  h o sn 'U i j !  ¿T > H “ y 
ñ o s , pero es m uy poco c o n j ^ 1 y r  ^
e s ta  en un patio  e s trech o  donde n¿ Vegetan tes  p lan ta s  

T d ae m L P -ra  61 estu d i0  de ia  m a l®ri! m édica  P
se ria  en SpvmnenSenailZa 011 Gádiz es m ás cara  de 1° que 
re u n ir ía  sfem uré p u rq u ® en esta  ú ltim a  U niversidad  se 

» e l ! l  nu m ero  de a lu m n o s  m ay o r que el
prende bte,,? < & 6UT  jaraás en Cádiz- ^  com- K " , 1® ;  Sevilla esta mejor situada respecto al res-
5ue esA n S aaHy de ^ ‘« m a d u r a ;  adem as °en eha, 
a lu m r™  g ’>PUeden so s teuerse  m ejor los

ñot6 me d£  la  M edicina trae  como por 1a 
esta  S e i iH ^ fe n p  n A F a rm a c ia ; y pa ra  el estud io  de 
vorQíHnH c - ? °  gTan pas° ’ P01’que en su U ni-
M tu rH d es r t f S-ena a ’ la Q uím ¡ca y la  H isto ria
bleeida la F  n ° n ’ ? U8 C° ?  m üZ  poco m ás q u ed arla  e s ta -  
á  e s to !  S res. D iputadc«.P ° n g am ° S ’ PU8S ’ rem edi°

Í TS °  qUS estas F acu ltad es deben considerarse  co- 
!i# necesidad , y que si no se enseñaban  en 

I?. .!*  5- no hubiese  m edios, debia ex tenderse
s u  estudio , que con trib u irte  m ucho  á 1a conservación  de 
la  v ida hum ana . D ebieran, pues, establecerse por lo ¡lió
nos en la m ay o r parte  de las U niversidades esos c s tu -  
v ida  m s ^ uo confcribuyen á la conservación de ia

\  aqu í conclu iría  si no se h u b ieran  quitado á Sev i
lla  en el novísim o pian de estudios las F acu ltades de Cá
nones, de A dm in istración  y de Ciencias. E n  Sevilla, pues, 
no se conocerán ya las m a te m á tic a s , que han  sido ta n  
brillan tem en te  estud iadas allí en el siglo XV I. E sto  su 
cederá  en u n a  población de g ran d es cen tros científicos, 
in d u s tr ia le s  y au n  a rtís tico s , que todos ellos necesitan  
de esas enseñanzas p a ra  su fom ento.

Lo m ism o qua  digo de Sevilla digo de las dem ás U n i
versidades que  se hallen  en el m ism o caso; esa U n iv ersi
dad  ten ia  p ingües ren tas; puede ten e r m uchísim os a lu m 
nos, y  yo ruego  al Sr. M inistro de F om en to  que no olvi
de  que cuando esa U niversidad  era  considerada  por to 
á o s lo s  Gobiernos de un a  m an era  decorosa en los siglos 
llam ados de oscurantism o, 110 es ju sto  que en el a ^ * - , 
llam ado  de las luces las apague allí el Gobieu"l0 
lian d o  las que pueden ad q u irirse  en e11̂  1

T)ul1dor; 5 iw n  dh lah G° B E ^ « a « O M : Señores, el Di
vida- el D inutado 'rjp'1 p b  0 po.r U niversidad  de S e- 

D p W  i P C.adlz va a h ab la r Por Cádiz.
8unSeWr Fte 86 Va a qUÍta- nada ; si esos male® que? E sp ino  que van a ven ir sobre Sevilla  fu e -
go  no son d K i b b ^ 1 erai|1 sueed,dol no h a a  sucedido, lúe- • *r. c ieitos. Sevilla es dn?na de tenpr un  p0nh»A

S a “ p?p“ uPe ” tá ra  8S0tam b .ien d iSna Cádiz p e r su  h is to r ia  p o r su  cu ltu ra , po r su  im portancia?

diz no m i  o„ptn H° g ra r‘ Parte  de 10 ci ue ten ia  a n tes Oá- 
ci.m  m o d ern a- ^  6 0 ,p o rque es obra  d e la civiliza-
c u i t a d le  ? e rñ ¿ n  ie va  a  Cl,lita r ‘am blen 1a F a -  
salido de -fi' ,3, ¿D ecaen  allí los estu d io s?  ¿No h a n  
oido ñí.d p h ti m u °bos M édicos im p o rtan te s  á q u ienes he
é  Cádte i i  611 ?rraS  extPañas? ¿P o r qu é , pues, p riv a r a  Uadiz de ese cen tro  que a llí hace fa lta?  ; Q ué iu s tic ia
n o b í^ te  eSt<9 nUando Cádiz e stá  tan  cerca  p o r el cam i-
fos h a b r l - n i r 61'0 ^ 0 h ay  P la n ta s ’ no h ay  jard ines;™ !)
e f e s tu d te ’dPP t e T t — 0611 ta n ta fa l ta  esos ja rd in e s  p a ra
m o  e x is te r  rn la °  t'Ca ’ qU® 80  puedan  serv ir  ta les c ° -  
te  V f  = ta (í ue ,une á Cadiz con  el reato de
h ien  ¡ „ i , i  i •' E sPln o hab la  pro d om o sw , yo  tam - 
b ien  hablo  por la  ciudad que m e dió el ser, y  á  1a cual h e  

v e  a lg u n a s  d istin c io n es que n o  o lv id aré n u n ca .
r e n n Z T ^ T 3 ' PUeSJ  en  Cadiz esa U niversidad  com o 
S V .  re cu e rd o , como se conserva  1a U n iv e r-
pplphrPO UlanCa’ la  que h a n  salido h om bres tan  celebres que a u n  nos gozam os en lee r sus obras v en 
re c o rd a r  en  ellas 1a época de n u e s tra  ju v en tu d .

El Sr. M inistro  de f o m e n t o :  Me es m-- rt 
señores, no p oder a ce p ta rlo  que pro^/u n e e i ' s f ’

E s i í s x r r "  & X n ó r S
obligado á  o b ra r " í n eóh'sigo las eéonóniias ihe han  
tes s ! e s  D ir ? V ° m 8 lo he  h ech o - T ransig iendo  con 
qpntnHn* adm ito  ésa enm ienda  que se h a  p re 
ñen ^  )̂ar?' âV( r̂ e ce í ló que se pueda á las poblacio- 

- en que h ay  U niversidades, y cu an to  puedo decir á 
o . o. es que n a ré  todo cuan to  esté  en m i m ano por á ten - 
cler á  i& de Sevilla  y á las dem ás.
_ E l S r. FE R N A N D E Z  E g p i r ío  ; Doy g racias al se 
ñ o r M inistro de Fom ento , y d iré solo al Sr. M inistro de 
G obernación que cuan to  he  m anifestado án tes  es cierto, 
y  que no he indicado de n in g ú n  modo, porque rio lo es, 
que en Gádiz h u b ieran  perdido su  im p o rtancia  los e s tu 
dios médicos»

E n  seguida se aprobó el resto  del p resúpuesto  cdn 
la enm ienda  del Sr. N o u g u és , re tirán d o se  la disposición 
segunda  en v irtu d  dé lá  enm ien d a  de los S res. L u arca , 
Diaz C aneja y otros.

■ É l Sr. p r e s i d e n t e : Orden del día p a ra  m añana: 
discusión del dicfcámen sobre reform a del reg lam ento , 
y  p resupuestos.

Se lev an ta  la sesión.
E ra  la  u n a  m énos cuarto .

Observaciones sobre el ju ic io  crítico
inserto en 

E l  P ensa m ie n to  E s p a ñ o l

ACERCA DE U N  D R A M A  N U E V O .

L ab ra  u n  artífice con sin g u la r  p rim o r p o rten to sa  jo 
y a  donde con la riqueza del m ateria l com pite y a u n  ex 
cede el m érito  de la e jecu c ió n : encóm ian la  los in te li
gentes; los no en tend idos la adm iran , y todos á u n a  vo¿ 
la  p roclam an m arav illa  del a rte  y asom broso producto  
del h u m an o  ingenio . Goza el a u to r  del m erecido ap lau 
so; a légrase  la pa tria , que con el ren o m b re  de sus hijos 
se enaltece, y la fam a pregona  por todas p a rtes la hab i
lidad del uno  y la g loria  de la  o tra. Mas h é  aqu í que en 
m edio del g en era l con ten to  h ay  qu ien  acu sa  de talco vi] 
lo que se aceptó como purísim o oro, y de m enguado  vi
drio  las p iedras preciosas, cuyos falsos destellos d eslu m 
b ra ro n  los ojos h as ta  el ex trem o de no ad v ertir  su ínfim c 
precio; y au n q u e  reconoce lo delicado de la la b o r , des
cubre  algo de am an eram ien to  que la d esv irtú a  y p e rju 
dica. Fácil es com p ren d er la  ex trañ eza  que tal noticia 
p ro d u c irá  en los ánim os, y de qué m an e ra  se d esp e rta 
rá n  los deseos de com probar la calidad y traba jo  de la 
o b ra , y se a p re su ra rá n  á pub licar sus o b se rv ac io q ^  
cu an to s en cu en tren  que no hubo  engaño  p* 
al considerarla  de buena  ley, y - u e te c reeh é teñ b h  ?arta  
po r respetab le  que sea. -;<0 sirve  \ le eollteapeso en 1a ba- 
lanza  de 1a g e n - ra! í)!ull!(!ih p

-U* no o tra  cosa sucede ho y  con lá inestim able  jo - 
y a  lite raria  U?i dr;ám a nnM ó, íqüfe ensalzado po r todos, 
h a  m erecido sevéfís ih lá  cen su ra  del Sr. D. V alentin  
Gómez, in se fta  en el núm . £.£70 de El P ensam iento E s
p a ñ o l  Y n a tu ra l es que después de leida se m edite  so
bre  sus fu n d am en to s , se aqu ila ten  y avalo ren  las con
testadas bellezas, y se dén á la estam pa opiniones y con
tro v ers ias  que pongan  la  verdad  en su p u n to  y los m e
recim ien tos en su  lugar»

P o r eso y o , que he  ten ido  án te s  ocasión de h ab la r 
de esa obra, a ü n q u e  no p a ra  d em o stra r su  b o n d ad , em 
peño ocioso en tonces po r lo u n án im e  de los p a receres, 
sino pa ra  d isc u rrir  sobre las cuestiones nacidas del p seu 
dónim o , sien to  ah o ra  el deseo de e n sa y ar m is débiles 
fuerzas haciendo v e r que si la  fábu la  seaüce  el sen ti
m ien to  po r su  in te rés  y- encan tos, satisface tam bién  á la 
razón por su  verdad , á la m oral por sus e levadas m áx i
m as , y á la relig ión  po r su  esp íritu  c ris tian o ; y el se
ñ o r Gómez m e 'd isp en sa rá  si p a ra  ello me perm ito  co m 
b a tir  sus ideas, tocando en su  escudo con a rm as de cor
tesía.

Y p a ra  que adversario  y ju eces del cam po conozcan 
las m ias, d iré  que al ju zg a r u n a  producción  del h u m a 
no ingenio  suele el gusto  personal co n d u cir á lo a b su r
do. N ecesítase ap e lar al criterio  de lo verdadero , lo bue
no y lo bello, no al de lo c ie rto , lo ú til y lo agradab le . 
L a  verdad  ab so lu ta  no tiene  oídos p a ra  las sugestiones 
de la p ropia  pasión ; desdeña los in te reses de partido; se 
eleva sobre las preocupaciones de los sistem as in to le 
ran te s  y exclusiv istas, y no se m ueve al caprichoso va i
vén de ind iv iduales conveniencias. E squ ivando  , pues 
sem ejan tes m ed io s , juzguem os al a rte  con la filosofía 
del a rte .

In co n v en ien te  fu e ra , sin em bargo , razo n ar con de 
ten ido  rigorism o lógico sobre la teo ría  de la belleza 
d ram ática , bastando  in d ica r que no ia p roduce el id ea 
lism o. E x tra ñ o  esle á toda form a real, no se en ca rn a  en 
im ágenes sensib les; y siendo por su  n a tu ra leza  a b s tra c 
ción inm óvil, no se ag ita  á  los em bates de la ex istencia . 
El genio del poeta no h a  de alzarse h as ta  el vacío ni 
b u sca r sus tipos en lo que ser d eb ie ra , sino  en lo que 
es. E l m u n d o , la v id a , el corazón h u m an o  le b r i n d a  
sus tesoros inagotables. Mas no todos los a s n ^ nQ 
ab ierto  el cam po de la e scena; qup , n
lidad, ni m áq u in a  f o to - - '"  V '  i  re a "esencial v , ^ a i i c a .  R eproduzca, pues, lo m as
npr, ^v/tfiico de la na tu ra leza, pero con sus p a s io -
—  y debilidades, sus in stin to s y sen tim ien tos, como se 

en cu e n tra n  en el hom bre, m ezcla ad m irab le  de esp íritu  
y m ate ria .

L as lim itaciones que lo cercan, los obstácu los que se 
le ofrecen, la lucha , en fin, donde h a  de tr iu n fa r  ó su 
cu m b ir su carácter, son los ún icos m edios eficaces p ara  
d esp erta r el in te rés .

V erdad, bondad y belleza; este es el arte .
¿L o  com prende de igual m odo el Sr. G óm ez? G uan

do hab la  de una  v e rdadera  belleza que no perm ite  colo
car el Drama nuevo  en tre  Lo positivo  y Lances de honor , 
c la ram en te  ind ica  que n o ;  y o portun ísim o  h u b iera  sido 
darlo  á conocer con señales tales que a h o rra ra  el trab a 
jo de deducirlo  de sus a isladas censu ras.

«El d ram a  es feo p o rque  no pueden m irarlo  ojos 
cató licos; falto de v ida porque carece de idea ; cadáver 
donde el bien no está  re p re se n ta d o ; pagano  por su fa
ta lism o ; vu lgarísim os unos c a ra c te re s , incom prensib les 
o tros á la luz de la  razón y la fe , porque las pasiones 
no q uedan  vencidas po r la g racia  del sac ram en to  del 
m atrim o n io ; y hom icidas los tipos del b ien , no son co
mo deb ieran  en la región ideal del arte.»

Hé aqu í las aplicaciones p rácticas que de sus teo rías  
sobre esté tica  h a  hecho  el crítico. De ellas h ab rem os de 
in ferir sus princip ios, que son en resú m en  el m ás exa
gerado idealism o católico, en tend ido  y p roclam ado como 
no lo fué jam ás por escuela  ni tiem po a lg u n o  desde los 
prim eros d ram as de La m onja  Ilrosv ita  y n u estro s  A u 
tos sa cra m en ta les , h a sta  Lo positivo  y  Lances de honor; 
y que llevado á sus ú ltim as consecuencias nos da ria  
por tipo m ás perfecto  la anu lac ió n  de la  personalidad  
lu m a n a , y e s to , la  n ada  en la  m oral, se ría  1.a nad a  en 
ü  a rte . Si á ley  de la  G racia  d iv in a  no  p u d iera  so s te -

Üer$e ért íá e scen a , éspejó del, m iiñ d o , lá iiiclia Üe láá 
ñasiprles, ¿q u é  ttiéfito tendría  el costosísim o triunfo? 
¿Qué sería  el hom bre sino ciego in s tru m en to  por fuerza 
su perio r im pulsado h ácia  u n  fin sin  obstácu los ni esto r
bos en su  cam ino?  ¿Q ué de la responsabilidad  y del 
prem io y castigo fu tu ro s?  ¿ Quién ad m iraría  al Héroe en 
sus fáciles Victorias , ál Viftüoso que con aux ilios sobre
n a tu ra le s  cum plía  sus deberes?—P erv ers ió n  de los in s 
t in to s , afectos desapoderados, viles se n tim ie n to s , peca
do aborrecib le que con halagos m entidos y seducciones 
liv ianas in ten tá is  infatigables dom inar4 el e sp íritu  , h u id  
d e l^ teatrb ; qüe síérVá dé la v o lu n tad  h ay  una  G racia 
d iv in a , a u ro ra  re fu lgen te  que os d isipa, como fa n tá s ti
cas personificaciones de un  m al cuya  ex istencia  es e s
téril! L a tie rra  no es ya  valle de lág rim as y dolores desdé 
que los hom bres pueden  ser ángeles. Si adm iro  el bien 
qüé realizan , no me conm ueve; y al verlos sobre las ta 
b las , desconozco á m is herm anos. A rte  que así concibe 
la  belleza, no m erece este nom bre. S erá  otro  m ov im ien
to del e sp íritu  soñador de que ah o ra  no  ̂tratam os.

Gon ese c riterio  hay  que condenar a cuan tos poetas 
de modo m uy diverso en tend ieron  la rep resen tac ión  es
cénica; á Cuantos cristianos, y sacerdotes h an  sem brado 
siis d rám á’s de hum arlas debilidades: Ldjpé de Vega, Cal
derón  , T irso y tan to s  otros que escrib ieron A  secreto 
agravio secreta venganza  y El Médico de su  honra , don
de m u ere  inocen te  la m u je r de quien  el m arido  sos
p e ch a , y E l condenado por desconfiado ; y si acep ta ra  
yo la  teoría  del Sr. G óm ez, m ás lógico que é l , conde-*- 
n a ria  h a sta  Lances de honor, que por m odelo tom a én 
su especialísim o gusto  literario; porque al ver que no es 
la G racia del c ie lo , ni siquiera  la observancia  del De
cálogo ó la caridad  evangélica la  que hace caer de m a
nos del p ro tag o n ista  el arm a lloínicida lev an tad á  ya 
co n tra  su enem igo; al p resenciar que n in g ú n  princip io  
católico obtiene el triun fo  en la lu c h a , sino el h u m an o  
sen tim ien to  de la pa te rn id ad  a la rm ado  en aquellos Se
res por la no tic ia  de que sus hijos se están  batiendo; yo, 
rep ito , lanzaría  m i an atem a  sobre tal farsa  donde Dios 
in te rv ien e  de un modo m ediato , y no con la  in m ed ia 
ta  aplicación de sús espirituales tesoros. Y llevando ade
lan te  m is lógicas d e d u cc io n e s , p a rtien d o  siem pre de 
que el vicio no h a  de p resen tarse  t r iu n fa n te  u n  solo 
pun to  en el a lm a del fiel creyente , b o rraría  de las S ag ra 
das E sc ritu ras  cu an to s pasajes ofrece de e>te g é n e ro , y
rech azaría  tam b ién  ; pero ¿q u é  m ás si he llegado á lo
a b su rd o ?

Guando la ciútlóa sobre cim ientos tales alza su  edifi
cio, un soplo solo b asta  para  hacerle  v en ir  á t ie rra  con 
lam en tab le  ru in a . R egistrem os ah o ra  sus escom bros.

D réscm dire  de la m uy e x trañ a  apreciación de llam ar 
cadáver de u n a  obra á su a rg u m e n to ; cuando  en esta  
ólasé dé com paraciones, si a lguna  sem ejanza pudiera  te
ner, seria  con el espíritu^ siendo su cuerpo las form as con 
que se reviste ,, y su vida el desarrollo;, qüe es el m ovi
m iento  de la idea. Ñi tam poco haré  m ás que consig n ar 
aqu í que el pensam ien to  de n u estro  a u to r  es h ace r odioso 
el adu lte rio  y aborrecib le  la en v id ia , en lo cual está  el 
bien; y que el m al sim bolizado por el im perio  de las p a 
siones tiene cu an ta  rep resen tac ión  pu d iera  ap e tece r el 
crítico, á no ser que sus nociones sobre el m al y el bien  
sean d iversas de las que todos tenem os;

Í3ice tam bién que h ay  algo del fa tu m  pagano  en la 
obra. No lo veo. C reia yo que aquel destino  ciego y sin  
conciencia propia im pu lsaba  al h om bre  in v en c ib le m e n 
te á su desdicha, sin  responsab ilidad  m oral que no tie 
nen  los e sp íritu s  que obedecen y no deliberan , los e scla
vos de un  poder sup rem o  y a rb itra rio , los qüe siguen  es
trech ísim o sendero  en u n  orden de cosas p reestablecido, 
siíi el concurso  de su asen tim ien to , sin  cu lpa  de su  ino
cencia.

Y d istinc ión  im p o rtan tís im a  en cu en tro  e n tre  los h é 
roes de la trag ed ia  g riega y los del D ram a nuevo. ¿Quién 
ach acará  á  Edipo la culpa del parric id io  y del in cesto 9 
¿Supo él que era  su pad fé  quien  en su cam ino se a tr a 
vesaba, y m adre  su y a  la v iuda  con quien  se enlazó des
pués? R úes todo lo co n tra rio  sucede aquí.

Conocen A licia y E dm undo  que q u e b ran tan  sus d e 
beres; av ísales sú  conciencia, y Shakespeare  íes enseña  
«si dé la culpa  no fuéseis responsables, ¿á qué lágrim as, 
á qué rem ordim ientos?» Mas ¡ay! que fuerza les falta para  
do m in ar su  m alhadada  pasión,"que no conocim iento . No 
un  destinó  im placable ios p recip ita  en el m a l; án te s  
bien, el ex trav ío  de sus pasiones.

D iferencias fu n d am en ta les  que he visto tra tad a s  m a 
g is tra lm en te  por el d istingu ido  A cadém ico que escribió 
el prólogo de las obras deí Exorno-. Sr. D uque de RivaS) 
y á donde, en obsequio de la b revedad  y del m ejo r fru to , 
rem ito  á m is lectores. P o r ellas y lo expuesto  me p e r
suado que no es el fa tu m  gentílico  el que in te rv ien e  en 
el d r a m a . '

Ni á explicarm e alcanzo tam poco por c[ué son v u l-  
g a rís ím o s.su s caracteres. R arécem e que solo su je tando  
las en tidades d ram áticas á una  trasform acion  q u im éri
ca, n a tu ra l acaso p ara  aquellos que proclam an el idea
lism o m ás exagerado com o m an an tia l único  de la h e r -  
m osu ra, pueden ser deform es m on stru o s los que rep re  - 
s e n te n e lm a l ,  ó ascetas en tregados al m isticism o los 
que desem peñen el bien. B ajo cualq u iera  o tro  c rite 
rio las copias verdaderas, dep u rad as de sus im perfectos 
rasgos, d ignas, en una  palabra, del nom bre de a rtís ticas , 
son bellas.

D espués de lo cual no vacilo en a se g u ra r q u e  tan  
bellos como verdaderos se me ofrecen los carac te res d é la  
fábula.

A ñádese que los de A licia y E d m u n d o  son in co m 
prensib les á la luz de la razón ; pues los que llevan  su  
m aldad al ex trem o de esp era r el casam ien to  de la  p ri
m era  p a ra  declararse  su am o r, se co n ten tan  luego con 
repetírmelo sin llegar á la ú ltim a  consecuencia  de su 
ex trav io . P u es  cabalm ente  en esto que 110 en tiende  el 
Sr. Gómez, contem plo  yo una de las bellezas m ás claras 
y adm irab les de la o b ra ; porque com plácem e so brem a
n e ra  la exqu isita  delicadeza del au to r, que sin necesidad 
de d esn u d a r por com pleto la e s ta tu a  nos deja p e rcib ir 
sus con tornos, ó reconozco su ta len to  cuando  con el p r i
m er paso dado en la senda crim inal por aquellos des
graciados bástale y sobra  pa ra  fu n d a r su acción , des
arro lla rla , y  h ace rn o s  odioso, por los m ales sin cuen to  
y las catástro fes espan tosas que p roduce, el abom inable  
pecado del adu lte rio . Y adem ás de su ta len to  y delica
deza, percibo un elevadisim o sentido  m oral y u n a  c reen 
cia em in en tem en te  católica cuando  afirm a que b asta  el 
p ensam ien to  para  m ancillar la sa n ta  castidad  del m a
trim onio , porque si el h u m an o  derecho  no tiene sanción  
p a ra  los actos in te rn o s , la relig ión  y la conciencia  cas
tig an  las in tenc iones, y en el Decálogo en frenó  Dios los 
deseos con su precepto  divino. S ien d o , pues , suficiente 
la  fa lta  p rim era , ¿á qué la necesidad po r un  escrúpu lo  
lógico de ofrecer al público lo re p u g n an te  del crim en?

Y m énos au n  cuando  no existe  la fa lta  de consecuen
cia que se im pu ta . ¡C uántos crim inales no se de tienen  
án te s  de co n su m ar sus a tentados! Si el olvido de sus 
deberes, la situac ión  e x tra o rd in a r ia , u n a  c ircu n stan c ia  
á  propósito  a rra n c ó  á  aquellos a m an tes  el secreto  de su

ám or, ¿por qüé ex ig ir necesariam en te  que no les queae  
fuerza a lg u n a  pa ra  no éricéüá^ár sus alm as, en el lodo 
de tam añ a  ig n o m in ia?  C abalm ente ah í .esta lá lucha , 
ah í el in te rés , ah í el dram a. E n  ello se fu n d a  la reg en e 
ración  de A licia; con tem pla  el público con em oción v i
v ísim a esé a rduo  com bate en tre  la pasión y el deber. Si 
de an tem an o  sup iéram os noso tros qúe ese com bate e ra  
estéril porque la p rim era  falta a r ra s tra b a  con in q ü eh ran ^  
table cadena todas las dem ás; si nos co n stara  que ni re 
m edio ni salvación posibles existían  y a  p a ra  aquellos 
am an tes , ¿qué íbam os á ap render?  P u es  po rque  asisti
m os y düdam os del é x ito , no es ve rd ad  tan  inco n cu sa  
lá de que el am or de A licia á E d m u n d o , ya  p u n ib le , ha  
de t r a e r la  consum ación  del ad u lte rio  del m odo que echa 
m énos n uestro  crítico. L uego  ten g o  por racional qüe el 
a u to r d é la  fábula no necesite  llegar á ese lím ite , n i por 
seg u ir la verdad, ni po r se r con secu en te  con el d e sa rro 
llo de su acción d ram ática .

Pero  es que el Sr. Gómez los ta c h a ta m b ie n  de in co m 
prensib les á los ojos de la fe. ¿Y por qué causa? P o rq u e  
cuando  dicen los am an tes que al p e rd er el am o r Ja  ú l
tim a esperanza, en vez de h u ir  de sus pechos alzóse en 
ellos de p ron to  ru g iendo  como fiera acosada, olv idan que 
el sac ram en to  del m atrim on io  da la G racia  bastan  te p a ra  
lio poder  s e n tir  anhelos crim inales los casados que no 
q u ie ran  sen tirlos. ' ;

P a récem e que al h ace r este e x trañ o  cargo es él CYÍ~ 
tico quien  olvida que el au to r, al no serv irse  de tal re 
sorte  d ra m á tic o , y a u n  desconociendo la difícil teo ría  
dé la (£paciá eri el sen tido  que la p resen tan  S an to  T om ás 
y los exposito res sagrados, no es responsab le  de la falta  
que le im p u ta  qu ien  p e rten ecerá  acaso á los que püe~ 
den y deben  com prender, e n se ñ ar y exp licar el dogm a.

Y olvida m ás; y es que en a tención  al país y época 
en que se efectúa el d ram a, pu d ieran  Ser p ro tes tan tes  
los p e rso n a je s ; y si esto fuese asi, ten d ríam o s qué ia 
G racia del sac ram en to  no debia in flu ir en ellos para  
ven cer su  a m o r, y qüé el a rg u m en to  como rechazada  
sae ta  h e ría  al m ism o que lo hab ia  formulado.-

A m bas respu estas  parec ieran , sin  em b arg o , (ionio de 
qu ien  esqu iva la cuestión; y p rev in iendo  este ju ic io , lá 
ab o rd aré  de fren te  p reg u n tan d o : ¿en qué se opone á la 
creencia  católica el que d u ra n te  a lgún  tiem po no v e n 
zan su am o r E d m u n d o  y A licia á pesar de su vo lun tad? 
¿No ha  dicho San B ern ard o  que e n tre  todas las b a ta 
llas de los c ris tianos las m ás d u ra s  son las de la castidad, 
donde es tíiüy cúo tíd ian a  la  pelea y m u y  ra ra  la v ic to 
ria? ¿No h a  observado por v e n tu ra  el Sr. Gómez que si 
es la G racia la que p roporciona  el triu n fo  á los esposos, 
llena  el d ram a  perfec tam en te  esta  ex igencia  cuando 
Alicia, la casada, la que recib ir puede ese don del cielo, 
vence a! ñn  su  am or, cpirio de e}lo ofrece claro te s tim o 
nio en su escena con W alton? Y adem ás de aquel be
neficio, ¿no se necesita  tam bién  pa ra  d esechar ad ú lte 
ros anhelos querer? P u  s recuerde  que esto m ism o y 
desde e l.acto  p rim ero  dice S hak esp eare  á  los jóvenes. 
Y si en ám bos p u n to s fija su  c o n sid e rac ió n , ve rá  que el 
in s tin to  religioso del a u to r  ha  llegado h a s ta  sa tisfacer los 
ú ltim os escrúpu los de sus dogm áticos censores.

¿Y qué d iré cuando  quejarse  los oigo de que aquellos 
in fo rtu n ad o s no se acu e rd an  de Dios m ás que pa ra  fal
tarle  c itando A licia se pone á pedirle que E d m u n d o  la 
olv ide, y n o ta  de prorito  qüe íé está  pid iendo que ja ¡ 
q u ie ra?  Que la  razón dem anda  cu an to  necesita  p a ra  l i -  ! 
b ra rse  de la culpa; pero m ás poderoso el am or, exige lo j 
co n tra rio : lu ch a  la vo lu n tad  en tre  la  pasión y el deber, j 
y este sucum be por u n  m om ento ; y es sin  d u d a  p o rque  i 
D ios, de cu y a  m ano  b ro tan  fecundos los n íán an tia les  ; 
de la g racia  que h a  de fo rta lecer esa v o lu n tad  débil y : 
flaca , qu iere  p ro b ar m ás y m ás con ru d a  ba ta lla  aquel j 
corazón e x tra v ia d o ; quiere que el am o r a u m en te  pa ra  ! 
que sea m ás m erito rio  el sacrificio, y  tan  dolorosa al fin ' 
la expiación como grande  la ofensa.

R a tig a r c reerja  .demasiado la a tención  de mis. lecto
res dando aquí de igual m an e ra  ré sp ü és ia  sa tisfac to ria  . 
á la larga  série de defectos que h a lla  el crítico  en él 
d ram a ; pero al m énos séam e lícito rectificar los e rro res  
en^qúe ha  in cu rrid o  al decir « que el a u to r  no h a  reali
zado un  tipo del bien en S hak esp eare  cuándo  tan  solo 
le ocurre  que los am an tes se separen  á fin de la tem po
rada  cómica, y la cosa feroz  de m a ta r  á W a lto n , el es
túpido envid ioso , cuyo ca rá c te r  no se com prende sino 
m uy poco h as ta  c ierto  cuen to  nada  lim pio que le re la 
ta  Y orick , el infeliz que sin decir n ad a  á su esposa se 
e n tre tien e  todo el d ram a  en av e rig u a r el n om bre  del 
seductor.»

E stím ase pobré el m edio de la separación , p o rque  el 
plazo puede ser largo si se h a llab an  al p rincip io  de la 
tem p o rad a , y en tal h ipótesis cabe tam bién  la c o n tra ria  
que yo acepto  como m ás n a tu ra l. P e ro  S hak esp eare  no 
se lim ita  á e s o : aconséjales y obtiene que no se vean á 
s o la s , ni se h ab len  , ni se m ir e n ; y estos m e d io s , a u x i
liados po r la  v o lu n ta d , sufic ien tes son p a ra  co n seg u ir 
el olvido. Ni tengo por feroz  la m u erte  de W alton , p o r
que no se verifica con la c rueldad  de un ánim o p e rv er
so, sino con la conciencia de quien supone cu m p lir un  
deber creyéndose in s tru m e n to  de Dios. Asi lo com 
pren d ía  tam bién  su é p o c a , y por idén tica  razón los ju i 
cios de b a ta lla  fueron  sancionados po r la Ig lesia . Y ade
m á s , ¿ n o  vem os al m ism o S hak esp eare  que si como 
hom bre  h a  vengado  sus agravios, com o c ris tiano  se a r 
rep ien te  y pide perdón  ai cielo po r los m u erto s y los 
m atadores?  ¿ Cómo cu lp a r de an ticató lico  el d ra m a ?  — 
Ni bien aplicado considero  el ep íte to  de estúp ido  á 
W alton , n i estim o su  ca rác te r poco com prensib le  c u an 
do está perfec tam en te  p resen tad a  su envidia, ú n ica  c u a 
lidad que e n - la  fábu la  in te re s a , p o rque  el vergonzoso 
in c id en te  de su p asa d a 'v id a  es solo recu rso  d ram ático  
hab ilísim o de que el a u to r  se vale p a ra  el seguro  efecto 
de u n a  escena .—Ni acepto  , por u ltim o  , la frase de in 
fe liz  en el sentido  que se aplica á Yorick, ni la falsa in te r
p re tación  de su c a rá c te r  noble y elevado. N ada  sospecha 
en el p rim er acto. Poco en el segundo , y en la  m agnífi
ca escena con su esposa du d a  todav ía  cuando  exclam a:
«Ella serena, yo tem b lan d o  A qu í h ay  un  d e lin cu en te ,
¿lo  es e lla , lo soy yo?» Y desde que el silencio de A licia  
le p ersuade  de su d esg rac ia , algo m ás que d escu b rir al 
ad ú lte ro  in te n t a ; pues á no llegar S hak esp eare  tan  á 
tiem po, acaso la culpable s in tie ra  los efectos de su  ju sto  
fu ro r. E n  el tercero  el a c to r olvídase del h om bre  : solo 
cuando  uno  y otro  se h e rm a n an  y  con fu n d en  en u n a  
acción so la , y la m ism a a fre n ta  sien ten  h om bre  y actor, 
m ed itando  igual v e n g an z a , a trav iesan  con san g rien to  
acero  el corazón del m iserab le  que le roba  su  h o n o r y 
tran qu ilidad . ¡Y á esto llam a el critico  sarcasm o  de la  
su e r te !  ¡Y por esto h a  sido h ip ó crita  el p o e ta , no a tre 
viéndose á sacar Ja ú ltim a  consecuencia  sino á trav és 
de u n a  ficción! ¡E scarn io  de la casualidad  lo que m i
ran  los cris tianos como el dedo de Dios que d e n u n c ia  los 
crim in ales  in ten tos! ¡H ablar de h ipocresía  cuando  la base 
de todo el dram a, desde sus p rim eras escenas h a s ta  la ú l
tim a  catástro fe , es la re lación  que se establece en tre  lo 
verd ad ero  y lo fingido! ¿P ara  qué si no se h a  p re sen ta 
do en Y orick un  a c to r?  ¿Q uién  desconocerá  que p rec i
sam en te  p o r no se r h ip ó crita  acom ete el p o e ta  con d es

usado a trev im ien to  la  iden tid ad  dé la  situación  final, 
en cu y a  p e reg rin a  em presa  tem o que o tro  ingenio  mé- 
nos poderoso h u b ie ra  su cu m b id o ?  ¿Q uién  , léjos de con
d e n a r la , no a d m ira rá  en ella  cóm o la belleza se levanta 
ray an d o  en sub lim idad  trá g ic a , a rra s tra n d o  en po3 de 
sí las in te lig en c ias  y  ló.S corazones de cu an to s la con
tem p lan ?  ¿A lcan za  po r v e n tu ra  lo falso y lo an tia rtís
tico éxito  tan  e x tra o rd in a r io ? —De n in g ú n  modo.

Y aqu í te rm in a  mi ta rea . ¿ H ab ré  logrado conven
cer al Sr. G óm ez? Lo ignoro . D esm ontada  la  joya lite
ra ria  que u n án im es todos c e le b ra ro n , creo haberla 
exam inado  pieza á pieza con escrupu loso  afan. Sí no 
logro llev a r al a lm a  del crítico  , com o en la m ía existe, 
el convencim ien to  de su  m é r i to , se rá  m ía la cu lp a , no 
del d r a m a ; ó acaso p o rque  no es fácil su je ta r  las im pre
siones del corazón á  los razo n am ien to s del cálculo, 
tra e r  al ju ic io  las espo n tan e id ad es de la  insp irac ión , ni 
so m ete r el calo r del en tu s iasm o  á la  tem p e ra tu ra  hela
da  del frió raciocin io . Sea lo que q u iera  , puedo asegu
ra r  que, conform es en esto m i corazón y m i in te ligen
c ia , yo veo be lla , b u en a  y v e rd ad e ra  la o b ra ; y al 
cree rla  a s í, afirm o que su  a u to r  em pleó d ignam en te  su 
gusto  l ite ra rio , sus sen tim ien to s m orales y el criterio de 
su e levado e sp íritu . J osé Ga r c ía .

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DE S PACHO TELEGRÁFI CO.

P aH s  5 .—E l M onitor de h o y  dice que el R ey  de P ru- 
sia salió ay er de B erlín  y lleg a rá  á esta  cap ital esta tar
de á  las cu atro .

El E m p e rad o r N apoleón irá  á rec ib irle  á  la estación 
del fe rro -c a rril.

E l S u ltán  sa ld rá  de C on stan tin o p la  p a ra  F ran c ia  el 
££ , v in ien d o  á d esem b arca r en Tolon. Se cree que es
ta rá  en P a rís  p a ra  p rim ero s de Ju lio  p róx im o.

INTERIOR.
MADRID.— M em orias de u n  hechicero  es el títu lo  de 

u n a  in te re san te  novela  que h a  em pezado á publicar Don 
T o rcu a to  T árrag o , y que desde luego se recom ienda por 
la  belleza de su a rg u m e n to  , basado en hechos notables 
de n u e s tra  h is to r ia , lo co rrec to  del len g u a je  y el esme
ro  con que están  e jecu tados los g rab ad o s que acompa
ñ an  a la  pub licac ió n .
  El S r. D. Je sú s  B lan co , que h a  d ir ig id o  u n a  co
m un icación  al D irecto r de la G aceta , sin  e x p resa r adon
de se le h ab ia  de en v ia r la con testac ió n  , puede pasar á 
reco g erla  cuando  g u ste  á  la  R ed acc ió n  de este periódico.

ANUNCI OS.
A D M IN IST R A C IO N  D E L A  R E A L  Y E G U A D A  DE 

A ran ju ez .—Con el objeto de que el público  p u ed a  apro
v ech arse  de las v en ta jas  que ofrece la v e n ta  del ganado 
so b ran te  dé esta  R eal y e g u a d a , se ab re  n u e v a  subasta 
que ten d rá  lu g a r  los ju ev e s  y dom ingos h a s ta  el dia 45 
del p resen te  mes, desde las diez de la  m a ñ a n a  á las dos 
de la  tard e , en el local del p icadero  de este R eal Sitio; 
adv irtien d o  que h a y  u n  crecido n ú m ero  de yeguas y 
gan ad ú  m u la r  de un o  y  dos años.

A ran ju ez  £ de Ju n io  de 4 8 6 7 .= R a m o n  de A hum ada.
   —£

SO CIED A D  E S P A Ñ O L A  G E N E R A L  D E C R É D I- 
to .— Ño hab’iérido podido ce leb rarse  L  ju n ta  genera l or
d in a ria  convocada p a ra  el d ia 30 del m es p róx im o pasa
do por no e s ta r  rep re sen tad o  el n ú m ero  de acciones que 
p rev ien en  los e s ta tu to s  p a ra  su  co n stitu c ió n  , el Consejo 
de A d m in istrac ión  de esta  Sociedad h a  abordado  señ a la r 
para  que ten g a  lu g á r  d icha  ju n ta  e l-dia 46 del co rrien te , 
y  h o ra  de las diez de su  m a ñ a n a , en la calnc de Cape
lla n e s , n úm . 4 0 , piso bajo.

Los señores qué Con arreg lo  á lo p rev en id o  en los 
e s ta tu to s  de la Sociedad tienen  derecho de asis ten c ia  se 
se rv irán  p asa r á recoger las papeletas de e n tra d a  á la 
calle dé Sáíl A gustin  , núm . 3 ,  piso seg u n d o  izqu ierda, 
desde el dia 8 h a s ta  el 44 , á la  u n a  de la ta r d é ,  p re sen 
tando  los co rrespond ien tes re sg u ard o s que  lo ac red iten , 
ó bien p a ra  su canjeo  las p ap ele tas dé e n tra d a  expedi
das pa ra  a sis tir  á la ju n ta  cu y a  con stitu c ió n  no pudo 
ten e r lu g a r ;  ad v irtién d o se  que estas q u ed an  n u la s  y sin 
v a lo r pa ra  el efecto de asistir.

Lo que de o rd en  del Consejo se pub lica  en la Gaceta 
p a ra  los efectos consigu ien tes

M adrid 5 de J u n i o  de 4 8 6 7 .= E l P re sid en te  in te rin o , 
L eón G a lin d o .=  El D irecto r g e re n te , F . de Salido.
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BAÑCO DE M ADRID. — H A B IE N D O  SIDO COM- 

p le ta inen te  in ú tile s  las rep etid as ex c itac iones y ruegos 
que desde el m es de A bril ú ltim o h a  d irig ido  el Con
sejo de A d m in istrac ión  de esta  Com pañía, á la comisión 
in sp ecto ra  del B anco de E co n o m ías , sin  poder conse
g u ir  n i  u n a  co n te s tac ió n , n i u n a  prom esa  ¡jara que se 
s irv iera  convocar in m e d ia tam e n te  u n a  ju n ta  general 
e x trao rd in a ria , á l a  que se pu d iera  e n te ra r  de hechos gra
ves, y todos de su m a  trascen d en c ia  con re lación  al contra
to de ££ de D iciem bre de 4865 celebrado e n tre  ám bos Ban
cos, esta  C om pañía  se ve en  la  necesidad im periosa, por la 
pe rsev e ran te  resistenc ia  de aqu ella  com isión, de convo
car á  los señores im p o n en tes  del B anco de E conom ías á 
ju n ta  g enera l e x tra o rd in a r ia  p a ra  el dia £3 del corrien
te ,  en la  q u e , después de conocer todos aquellos he
ch o s, d iscu tan  y acu e rd en  los m edios que convenga 
ad o p ta r á fin de sa lir  de u n a  vez y de la m an e ra  más 
beneficiosa p a ra  los in te reses  co m unes de la  situación 
an ó m ala  que se v iene  a trav esan d o  desde la celebración 
de aquel c o n tra to , y rem o v er cu an tas  d ificu ltades á su 
cum p lim ien to  v iene p resen tan d o  el in te ré s  ind iv idua l en 
perju ic io  del in te ré s  colectivo.

Se a n u n c ia rá  o p o rtu n am en te  el local en  que tenga 
que celeb rarse  la ju n ta  genera l.

M adrid 4 de Ju n io  de 4867.==Por acu erd o  del Consejo 
de A d m in is tra c ió n , el S ec re tario  g e n e ra l,  D irecto r in
te rin o  , Ju a n  M. Delgado.

 ̂ . LA  JU N T A  D E G O B IER N O  Y A D M IN IS T R A - 
cion del B anco de S a n ta n d e r  convoca á  la g en era l or
d in a ria  de accion istas p a ra  el d ia  45 de Ju lio  próxim o, á 
las cinco de la tarde .

E n  esta  ju n ta  co rresponde  n o m b ra r  ó re e leg ir  á la 
te rc e ra  p a rte  de los ind iv id u o s de la  de g o b iern o  y ad
m in is tra c ió n , en confo rm idad  á lo d ispuesto  p o r los a r 
tícu los £1 y £3 de los e sta tu to s.

E n  cum p lim ien to  de lo p reven ido  por el a rt. £0 del 
reg lam en to  de este B a n co , los señores acc io n istas  de
berán  p re sen ta r  sus títu lo s  en esta  S e c re ta ría  con ocho 
dias de an tic ipación  , p a ra  su m in is tra rle s  la  c redencial 
de asistenc ia  á la  ju n ta  genera l.

S a n ta n d e r  34 de Mayo de 4867 .=E 1 S e c re ta r io , F ra n 
cisco A. de A lvear. 4 3 9 7 5 -3

SA N T O S DEL D IA

San N o rberto ,  O bispo, confesor y  fu n d a d o r; Sa n  Claudio, 
Obispo , y  San  A m a n d o  , m á rtir .

s e r r a ta r e n t* H ° raS ®n ia ig ‘esia del H osp ita l de M o n -

REAL O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID . 
O b serva c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  del d ia  5 de Junio  

^  ___________ d e  1867.

Tem peratura en 
Baróm etro grad os. Dirección

«ORAS* redacida á °°  ------    d«l
e* milímetros ^eaHmun Centígra- viento. d íl  6ie1®* 

dos.

6  m . 708,35 8*,9 11*4 E  D espejado.
9  m . 708.87 1 4 \3  17“,9 E  Idem .

i * . . .  707,15 19 0 83*.7 E . . . . I d e m .
3  1.. 705 95 21*,1 2 6 '4  E . . .  Idem .
8  t . .  705,84 20".6 25* 8 S. E . . I d e m .
9  n .  705 67 16 4  20 1 S. E  . Idem ._________

T e m p e ra tu ra  m á.x im a  del d ia   23* 0 28*,8
T e m p e ra tu ra  m á x im a  al s o l . . . . . . . .  30*,8 38*,5
T e m p e ra tu ra  m ín im a  del d ia   5o,0 6*,£

E v ap o ra c ió n  e n  la s  £4 h o r a s . . . 44,8 m il ím e tro s .  
L lu v ia  en id ., id .  . . . . .  . .............  » idem

« « s p a c h o s t e l e g r á f i c o s  rec ib id o s  en  e l m ism o  Observa
torio  sobre el esta d o  a tm o sfé rico  á la s  n u eve  de la  m a 
ñ a n a  e n v a r ia .s  p u n to s  de la  P e n ín su la  y  del e x tra n je ro  
^ ______  til d ia  5 de Junio  de 4867.

Al lora _ I
bar orné- Tem- I

LOCA* trio aáO »  peratu- D |rcc .  F tterZil
v ai ni ra en _  _

i  ttvar»» v el del ja c io s  CÍ0B del del E s ta d o  E stado
AIDADÍS. ViAr en cente- . . . , . ,

'indíne- T ie .U . tí« L .  C1C M*r-
tros. *es*

- - - ——*   ,  
B ilb a o ..*  766.4 47,5 N. O . . B risa . Despej.V  iT ran q .1
O v ie d o .. .  765.3 47,5 0  . . .  íd e m . Id e m . . .  J  »
C oruña  . 76£.B 48,0 N. O . .  C alm a Id e m .. .  . B ella .
B tn tia g o .i  763^9 i 49,3 N. E , . B r is a . 'I d e m  , . .  í »

O p o r to . . .  764,4 £1,4 S. E . .  B risa . D espej.0. B ella .
L isboa. • . 763,0 49,£ ¡N .N .E  V ie n .0 I d e m . . . .  íd em .
B a d a jo z ..  759,8 £ £ 0  N .B risa . Id e m . . .  »
S an  F . #,á

la s  7 . . . .  764,4 ££,3 E -V ie n .0 Id e m . . . R izada.
S e v i l l a . . .  76£,5 £4,3 ¡N. E . .  Id e m . A l.*nube  »
T arifa . . .  758.9 £3,0 E . . . .  V .°fte. D espej.0. G .o leaj.
G ra n ad a  . 764,£ £1,0 IN. E . .  C alm a I d e m . . . .  »
A lic a n te .  765,4 £4,£ S. O. B risa . í d e m . . . .  T r a n q .1
M u rc ia . . .  765,0 £3,9 E .S .E . C alm a I d e m . . . .  »
V a le n c ia . 764,5 £3,6 O B risa . Id e m . . .
B a rce lo n a  76£,9 £0,0 S  Idem  I d e m . . . .  T ra n q .1
Z arag o za . 761,7 18,0 N. O . . V ie n .0 I d e m . . . .  »
S o ria . . .  . 760,7 46,0 N. E  . C alm a Id e m . . .  »
B ú r g o s . . .  767,3 44,9 N. E . . B risa  I d e m . . . .  *
V allado lid  767,9 4£,4 N. E  . Id e m . Idem .. . »
S a lam an c . 764,9 45,0 E . . . .  íd em . I d e m . . . .  »
M a d r id .  . 764,£ 47,9 E .......... C alm a I d e m . . . .  »
C id .-R e a l. 765,1 £4,0 N . E . . B risa . Idem  . »
A lb ace te .. 764,3 48,8 E ...........Id e m . I d e m . . . !  »
B res t, á  7. 763,5 44,6 S. O . Id em . I d e m . . . ,  O leaje.
B a y o n 1,id  765,0 45.0 S. E . . C alm a C.°, llu v .0 Ale*, a s .
C e t te , id . .  765,0 £4,0 N. O . .  B risa . D espej.0. G .c a l 1
M a r s . \ i d . 764,4 49,£ N .O . .  Id em . I d e m . . . .  C alm a.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .

S egún  los p a rte s  rec ib id o s , a y e r  no h a  llovido en 
n in g u n a  prov incia .

Alcaldia-Gorregim iento de Madrid.
D e lo s  p a r te s  r e m i t id o s  en  el d ia  de  a y e r  p o r  la  I n 

te rv e n c ió n  de  A rb i t r io s  m u n ic ip a le s ,  la  del m e rc a d o  de 
g ra n o s  y  n o ta  de  p re c io s  de  a r t í c u lo s  d e  c o n su m o , r e 
s u l t a  lo  s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DK HOY.
5.035 a r r o b a s  de  t r ig o .
£ 9 £ 9  id e m  de h a r in a .
9.365 id em  de c a rb ó n .

110 v a c a s ,  q u e  h a c e n  53.541 l ib r a s  de p eso .
489 c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n  4£.940 l ib ra s  de peso .
483 c o rd e ro s , que  h a ce n  5.367 lib ra s  de peso.
P R E C I O S  D E  A R T Í C U L O S  AL P O R  MAYOR > WFNí  B .

C a rn e  de v a c a ,  de 3,600 á 4,£00 escudos a rro b a , y de 
0,£4£ á 0 .£60 e sc u d o s  lib ra

Id e m  de c a rn e ro ,  de  0 ,£1£ á 0 ,£84  escudos lib ra .

Idem  de c o rd e ro , de 0,£60 á 0,£84 e scudos lib ra .
Idem  de t e r n e r a  , de  9 á 9 ,6 0 0  e s c u d o s  a r r o b a ,  y  de 

0,500 á 0 ,600 e sc u d o s  l ib ra .
T o c in o a ñ e jo , d e 6 ,6 0 0  á 7 e s c u d o s  a r ro b a ,  y d e 0,300 

á 0,348 e sc u d o s  l ib ra .
Ja m ó n , d e 4 £ ,4 0 0 á 4 3 ,4 0 0  escu d o s a r ro b a , y  de 0,600 

á  0 ,700 e s c u d o s  l ib ra .
A c e i te , d e  6,900 á 7 ,100  e scu d o s a r r o b a , y  d e  0,£4£ 

á 0,£36 e s c u d o s  l ib r a .
V ino , de  4 á 4.600 escu d o s  a r ro b a ,  y d e  0 ,118  á  0,160 

cuartillo .
P a n  de dos lib ras , de 0,160 á 0,190 escudos.
G arb an zo s  , d e  5 ,400  á 6 ,9 0 0  e s c u d o s  a r r o b a ,  y  de 

0,£1£ á 0 ,3 0 6  e s c u d o s  l ib r a .
Ju d ía s , de £,£00 á 3 escu d o s la  a rro b a , y  de 0,118 á 

0,14£ escudos lib ra .
A r r o z , de £,800 á 3,800 escudos a rro b a , y de 0,118 i 

0,160 escudos lib ra .
L e n te ja s ,d e  1,900 á  £ ,3 0 0  e s c u d o s  a r r o b a ,y  de  0,096 

á  0 ,148  e sc u d o s  l ib ra .
C arbón , de 0,600 á 0,700 escu d o s a rro b a .
Jabón , de 5,400 á 6,400 escudos a rro b a , y  de 0,£1£ á 

0,£36 escudos lib ra .
PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO D i  HOY:

C e b a d a , de £ á £,400 e sc u d o s  fa n eg a .
T rig o  v e n d id o .! ..............................  £,5£7 fan eg as .
P re c io  m ed io ..................................... 6,685 escu d o s.

L o  q u e  se a n u n c ia  a l p ú b lico  p a ra  su  in te lig e n c ia .
M ad rid  5 de Ju n io  de 1 8 6 7 .«=E1 A lc a ld e  in te rin o , 

M a rq u é s  de  B ogaraya .

Bolsa de Madrid.
C otización  oficial del 5 de Jun io  de 1867.

FONDOS PÚBLICOS.
T ítu los del 3 p o r  400 c o n so lid a d o , p u b lic a d o . 34-80, 

3 5-00 , 3 5 -1 5 , £5 y 40; á  p lazo , 3 5 -1 5 , 4 0 , 50 y 45 
fin cor. fir.; 35-30 y 60 fin cor. vol.

ídem  id . d i f e r id o ,  p u b licado , 33-50.
M ateria l del T eso ro  no  p re fe re n te  co n  in te r é s ,  no 

p u b licad o , 98-75.
D euda del p e r s o n a l , id., 18 80.
O bligaciones m u n ic ip a le s  a l p o r ta d o r ,  de 1.000 rs., 

idem  , 63 00 d.
B illetes h ipo tecario s del B anco de E s p a ñ a , p u b li

cado , 9 6 -00 ; no p u b lic a d o , 95-50.
A cciones de  c a r r e te r a s  g e n e ra le s , 6 p o r  100 a n u a l,

em isión  de 1 .a de A b ril de 1850 , de á  4.000 r s . , id., 
7 8 -00  d.

Idem  id. de á  £.000 rs., i d . , 83-00 d.
Idem  id. de 1 .a de Ju lio  de 1856, de á  £.000 r s . ,  id.. 

70-00 d.
Idem  de O bras púb licas de 1.a de Ju lio  de 1858, de ¿ 

£.000 rs., id., 73-50 d.
O bligac iones g e n e ra le s  p o r  f e r ro -c a r r i le s ,  de á  £.000 

r e a l e s , p u b lic a d o , 65-50 y 75.
Idem  i d . , de á £0 .000 r s . ,  i d . , 6 4 -5 0 ; no publicado, 

65-00 d.
Idem  id. id. (nuevas), de á £0.000 rs., pub licado , 64-00; 

no p u b licad o , 64-£5 d.
A cciones del B anco  de E sp a ñ a , i d . , 130-50 d.

CAMBIOS.

L o n d re s  á 90 d ia s  fech a , 50-05.
P a r í s  á  8 d ia s  v i s t a , 5-£0.

P la za s  del re ino .

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e te . . . .  J4 » L u g o . . . . .  % »
A lica n te . . . .  » p. M á la g a .. . .  % p. >
A lm e n a . . . . .  par. » M u rc ia .. . .  p a r . >
A v ila ..................  p a r. » O rense   % ,
B ad ajo z  p a r  d. » O viedo  y4 p. ,
B a rc e lo n a .. .  » y  P a len c ia . , » */4
B ilb a o   yA p. > P am p lo n a , pa r. »
B u rg o s   p a r. » P o n te v ed .1 p a r. »
C á ce re s   pa r. » S a lam an ca  V4 >
C ád iz   » % San  S ebas-
C a s te l lo n . . . .  » yA t i a n   » y4 d.
C iu d a d -R e a l. p a r . » S a n ta n d e r . » * j
C órdoba   » y8 p. S a n tia g o . .  par, »
C o ru ñ a   % » S e g o v ia .. .  p a r. •
C u e n ca   % ,  S e v i l l a . . . .  p a r.
G e ro n a   p a r . * S o r ia   » ,
G ran ad a  p a r  p. » T a rra g o n a . » »
G u a d a la ja ra , p a r .  » T e ru e l p a r  d.
H uelva  p a r .  » Toledo  y d .  ,
H u e s c a . ; . . .  » y  p, V a le n c ia .,  p a r. »
fa en ....................  p ar. » V alladolid . » y
J*eon   y4 » V i to r ia . . . .  par. »
■-crida.  » y  Z am ora—  % p ,
L o g r o ñ o , . . .  p a r  p .j * Z a ra g o z a ..!  pa r. »

BOLSAS EXTRANJERAS.

L o n d re s  1 .a de Ju n io .—-C o n so lid a d o s , 94 ¿ 9 4 J 4 -
D iferido e sp a ñ o l , 35 á 36 y%.

P a r ís  1.a de Ju n io . —I n t e r i o r  e s p a ñ o l ,  34 %

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  la s  ocho  y  m edia  de la 
n o c h e .— L a  com edia n u ev a  en tre s  actos Palco , modis
ta  y  coche-.— Sistem a  homeopático.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las n u ev e  de la noche.— 
U n d écim a  rep re sen tac ió n  del d ra m a  de g ran  espectá
culo en cinco actos titu lad o  Los perro s del m onte de San 
B ern a rd o . — L as  d ecoraciones son n u e v as  y pintadas 
p o r los Sres. F e r r i  y  B o n ard i.

T e a t r o  d e  v e r a n o . — (Circo de P au l.)  — E ste  teatro 
tiene  el h o n o r  de vo lv er á a b r ir  su s p u e r ta s  al público, 
hab ien d o  in tro d u c id o  g ran d es  m ejo ras en el lo c a l , entre 
las cu ales se c u en ta  la  colocación en el salón de qui
n ien tos sillones de verano  p a ra  com odidad del público.

A la s  n u ev e  d é l a  noche. — F u n c ió n  enciclopédica, 
co m p u esta  de las com edias en un  acto No hay humo sin 
fuego y Sálvese el que pueda  . y el ju g u e te  lírico Don Es
drúju lo , con in te rm ed io s  de bailes n a c io n a le s , gimnasia 
y  can to  al p iano .

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — A las nueve de la 
noche. — F u n c ió n  43.* de ab o n o , p rim e r tu rn o  de tres 
y p rim ero  de c u a tro .—G ran  función  de e je r c ic io s  ecues
tre s  y g im násticos.

Cam po s  E l ís e o s .— E n tra d a  á  los ja rd in e s  £ rs.


